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l}mintncia 

LA COMPARIA VINICOLA 

DEL VERGEL, S. A. 
PRESENTA A LOS SENO RES 
SACERDOTES, SU VINO PA-RA 
CONSAGRAR: _"EMINENCIA" 

UNA EMINENCIA EN VINOS Y UN PRODUCTO 
A LA ALTURA DE SU MISION 

CON APROBACION ECLESIASTICA 

HAGA SUS PEDIDOS A CUALQUIERA Dl! 
ESTAS DIRECCIONES: 

AGENCIA EN MEXICO 
"CIA. VINICOLA DEL VERGEL", S. A. 
Bolívar No. 179. 
Teléfono 10-32-12. 

"EL TROQUEL", S. A. 
República del Perú No. 100 D-E 
Teléfono 26-81-06. 
México, D. F. 

"Cia. Vinícola del Vergel", S. A. 
Apartado Postal No. 22. 
Gómez Palacio, Dgo. 

Reg. S. S. A. 32842 "A". HECHO Etl WJJIICII 

Algunas opiniones sobre el Vino para Consagrar 

"C.• ... ., .. ~ .. , 
._..clcl>Dra• ,.,._,1. 

"E M I N E N C I A" 
So, conff• 41 1a pUNu de 4ste V1.no de Con....,.. • ., .: 

porque •• lndl.toutiblo la bononbilldad do loo rebr1camoo1 oo~. 

oonacemo• la gran produco1ón de u•• d• le región, 

Pan No1, el Vino de Consagrar ante• citado, •• .a·
1 

41ue or11te ayor Mguridad en •l Pai■• 

ilo .. nra J>UI• o.proba•• el 4lol10 •lu P"R que •• '"'• · 
11.M~...,~ .. Pll•da uar , oa ol s,o,lliM:rltlolo 4a la 111 ... 1 

\ 

AIIZOBIBl'ADO DE CIUAOAU.IMI' 
Anltfll:10 SIi • LaD 11 Qu.\11,11.A_ .......... 

l• MD11'1-■to que ocm todo sut.-
· apl'llebo 1 recOlllelldo el nno para OODNIJ"U ~• .,.. 

:,• 0OD le •PJ'Obilcl&> del ll:lt-., Rwa.SJ',.lr-&CJl>lapo -

._ Dlll'QIO 1 con le 1Dapecc16D 4• 111• mao, Ulp, 

loe RB.PP.Leol>u4o P•~•• , BlmJudD CUpoa, 

loe •1nos que Usted ofTooe a loe señoTes saoerdo­

,"•e ■ o.o Oe ai.aoluta purean, tabrt caaoe segun tooae tas 1eyas 

aandn1oa-l1t~rg1oae. f por lo mtsmo oon a.n 10~ de segur.tdad , 
1 

pare todos loe que qo1er8J'I eerv1rae O& dloho vtno ~ªº la cal•• 

brao16n O•l Santo Soor1f10,o . 

da.moa te oo e6lo oomo gart1oularaa. a1no tamb1en 1 sobre 

\oOo oomo enoargaaoe a!lclale• Oe Y1g1l&r la tab~1aaof1Sn 4e 

este v100, del oual ~•a.moa exolu&lTamante an la SClllta Mlea. 

CIA. VINICOLA DEL VERGEL, S. A. 
APARTADO 22 GOMEZ PALACIO, DGO. 

Pídalo Usted a: 
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EL TROQUEL, S. A. 

TEL.: 26-81-06 PERU N• 100-D-E 



VELAS Y 

APROBADAS POR LAS AUTORIDADES ECLESIASTICAS PARA 
SUSTITUIR LA LAMPARA DE ACEITE DEL SMO. SACRAMENTO 

1 

No. 6 

Aprobamos y reconendamos al Venerable c.te~o 

y a los rtelee en general . de la Arqu1d1Óces1s de México 

el ueo do leo Veladorae "CORAM TA!IERNACULO" tabr1oadae. 

por el Sr. o. Joeé Ma. Carranr.a Chavez, baJo la_ eetr1ota 

v1g tlancla del sacerdote nonbrado al reGpecto a pet1o1Ón 

del tntereeado, pera hllcer las veces de la Lámpara actual 

<"el SantÍe1no Sacranento ya que las materLae de _que t et"á~ 

elahoradas llenan loe requ1e1toe eanÓn1coa y 11tÚrg1~oo_, 

¡,a ra este tfo. 

PRECIOS: 

Veladora No. 6. . . . . . . . . . . . . . . $ 85.00 
CAija con 12: 

Veladora No. 4. . . . . . . . . . . . . . . ~ 85.00 
Caja con 36; 

Veladora No. l. . . . . . . . . . . . . . . . $ 60.00 
Caja con 100; 

FABRICA DE VELAS Y 

VELADORAS LITURGICAS 

"LA GUADALUPANA" 

José Ma. Carranza Chá-vez 

Av. lY de Mayo Nt 39 

. Tel.: 15-56-93 Tacubaya, D. F. 

No . .f 



Por las presentes letras recomiendo 

ante el V.Clero Secular y Regular del Ar­

zobispado de llh1co las Veladoras "OLEOC! 

RJ NA" de la tabr1ca "Will y Bau111er" como 

aptas para arder ante el Santisimo Sacra­

mento por estar ajustadas a las prescrip­

ciones l1turg1cas. 

11éx1co,a 12 de Marzo de 1952 
+-~ m )#.'h/1.S-'M'7.JU 

a,¡flt#~ 
·-

A los Senores W1ll y Baumer, S.A. 
P'ábr1ca de Velas ''La Moderna". 
6á, Clavel Nº 224, 
Méxlco, D. f', 

Elaboradas a base de aceite que solidifi­

camos ·· bajo moderno procedimiento. Cada 

veladora se encuentra con,tenida en un vaso 

de cristal, lo que facilita su limpio y prác­

tico manejo. 

La veladora arde sm interrupción du­

rante una semana. 

En cajas con 12 veladoras, o sea dota• 

ción para 12 semanas. 
I 

WILL & BAUMER, S. A.-"LA MODERNA" 
Fabrica de Velas. 

6a. Clavel 224 Tels.: 16-14-78 . 38-20-13 
México 4, D. F. 



"GRAN HERRERIA 
9 ' D Gerente: JUAN JGABELl(H", S. A 

'· Lu,;o 19l · GABEUCH • 
M' Tels.: 13-14-24 18 

exico 7, D. F. , -33-88 

UNICOS FABRICANTES 
SAGRARIOS DE DES EG U 
DAD CO RI-
y LLAVE·NC:OMBINACION 

CONTRA' JAS FUERTES 
ROBO y CONTRA 

INCENDIO 

CA ' JAS MURALES y PUER 

TAS BLINDADAS -· PARA 

BOVEQAS; 

H . ERRERIA ARTISTICA EN 

GENERAL .-APARATOS 

GIMNASIO p DE ARA PARQUES 

y SALONES 

SOLICITE CATALOGO 



Libros que Salta~ Sigfos.· .. 
Serie doctrinal del R. P. Eduardo l l · S ¡ gestas, . . 

EL SALVADOR DE LOS HOMBRES.-Comentarios del Evangelio de San 
Lucas plenamente adaptados a la moderna psicología.-Ej.: $ 20.00 ó 
Dlls. 2.50. 

¡VIDA Y LUZ!.-Aquí el comentario nos descubre · un poco el cielo que 
contempló Juan.-Dos tomos: $ 16.00 ó Dlls. 2.00. 

EL ~ISTERIO DE CRISTO.-El misterio de la vida Divina en el orga• 
nismo humano de la Iglesia, Cuerpo Místico dé Cristo.-Ej.: $ 6.00 ó 
Dlls. 0.75. 

EL REINO.-"La Obra" de Cristo desde el principio combatida y triunfa­
dora.-Ej.: $ 8.00 ó Dlls. 1.00. 

EL APOCALIPSIS.-Una necesaria explicación castellana del profético li­
bro.-Ej.: $ 25.00 ó Dlls. 3.15. 

EL PROBLEMA RELIGIOSO.-El problema de hoy y de siempre, nuestro 
problema de América Latina.-Ej.: $ 12.00 ó Dlls. 1.50. 

¡UNA GRAN BIBLIOTECA EN SEIS LIBROS! 
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CHRISTUS 
REVISTA MENSUAL PARA 

SACERDOTES 

Aprobada y Bendecid• por/ el Vbie, 
Co■llé Epiacope 1 

Bendecid• eapeclehnente ~r 

SS. SS. Pio XI y Pio XII 

Año 20 No. 239 "Omnia et in omnibw Christus" 1 • de Octubre 1955 

EDITORIAL 

~a Coronación ~e. 11lra. Sra. ~t (Jua6alupt 

como Reina ~e.l ::Trabajo 

Acertada y oportuna ha sido la idea de la "Unión Patronal Gua­
dalupana" y de la "Asociación Nacional de Trabajadores Guadalupa­
nos" de proclamar y coronar la imagen venerable y prodigiosa de 
Nuestra Madre y Patrona Santa María de Guadalupe como Reina 
del Trabajo. 

Ella es la Reina· de México y la Emperatriz de América y la Ma­
dre Amorosa de cuantos la invocan, el lazo irrompible que nos une 
a todos los mexicanos y la protectora de toda nuestra América a 
Ella consagrada. 

Y sin embargo, es preciso reconocer que fue necesario que las 
organizaciones obreras y patronales católicas de México comenzaran 
por pedir al Episcopado Mexicano que se dignara aceptar y bendecir 
la idea de coronar a Nuestra Señora de Guadalupe como Reina del 
Trabajo, para que se descubriera que la Imagen por cuatro siglos 
venerada contenía oculto otro significado profundo. 

Una simple pregunta bastará para comprender que las peticiones 
de obreros y patrones Mexicanos corresponden a los deseos encerra­
dos en tan lcelestial Imagen y que por ello los Prelados de México 
han accedido gustosos, señalando el once de diciembre próximo, para 
que tenga lugar tan gran acontecimiento. 

La pregunta es la siguiente: ¿Por qué la Virgen Morena escogió 
un "ayate" de indio para estampar con colores de Cielo su Imagen 
Yenerada? 
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A nadie se escapa que el "ayate" fue el instrumento de trabajo 
para ~uestro in~ígeda, y nadie ignora que sirvió para transportar el 
material necesario para las construcciones de los conquistadores. El 
ayate de nuestro indígena fue además tosco paño de lágrimas de una 
raza vencida y socialmente sojuzgada. 

En este lienzo burdo conocido con el nombre de "ayate", ins­
trumento de trabajo y tosco paño de lágrimas de una raza dominada 
quedó por siglos milagrosamente pintada la Virgen Morena, pues 
la l~z. ,de la carid~~ ?-º P,odía venir ~ino a través de una Madre que 
decidio nu'estra civihzacion y cuya imagen está rica en promesas y 
esperanzas. 

. El once de ~iciembre prÓx!mo tendrá lugar la coronación, como 
Rema del trabaJo, de una Madr~ y Señora que desde la conquista 
de nuestro suelo conoce por medio de las voces que diariamente re­
suenan en las bóvedas de su templo, la realidad socia[ Mexicana", 
Por lo cual, en ese día todos encontrarán el camino que conduce a 
las norm~s y soluciones que a los problemas económicos y sociales 
del trabajo han dado los Sumos Pontífices: "La recristia.nización de 
la sociedad y el reestablecimiento de la justicia y caridad en el mun­
do del trabajo". 

Todo esto no se lograría si no se hace fructificar la unión, que 
es fruto de cuatro 'siglos de amor guadalupano. 

De donde _resulta conveniente y hasta · ·necesario que todos los 
Sa_c~rdot~s Mexi~anos prolonguen el ámbito de esta hermosísima y 
o_ngmal idea, a fin de que todos los trabajadores capten en su signi­
ficado profundo lo que supone y exige la realización de tan trascen­
dental acontecimiento. 

La época en que tendrá lugar lo dice y explica todo, pues ase­
guran muchos que asistimos en México y en el mundo al derrumbe 
de los valores y a la dest~ucció~ de !as más altas conquistas humanas, 
y que de ello ha obtem~o primacia lo groseramente material. 

Por lo cual, muchos sorprendidos se preguntan: ¿por qué coronar 
a la ,Virgen Santísima, como Reina del trabajo, si el trabajo ha sido 
el origen de todos los males actualmente imperantes? 

México en resP_u~sta s~rá la primera Nación del Mundo, que 
al _coronar .ª la Santtsima Virgen de Guadalupe, como Reina del tra­
baJo, trate de enderezar el orden invertido de los valores, por medio 
de la s?b~enaturalización de toda su actividad, de su problema social 
y economico. 

Al hacerlo no sólo realiza un deseo de su Santísima Madre con­
tenido durante_ cuatro siglos y manifestado en un ayate qué\ es sím­
bolo del tra_b_aJ~ y de la desproporción social del indígena, sino que 
po~e el espm,osi_simo problema del trabajo, y con él toda la cuestión 
social y econom1ca de nuestras clases sociales y de la Pattia, bajo la 
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especialísima protección de la Virgen Morena, Madre ele todos los 

Mexicanos. 

Muy prudente y acertado resulta poner todo esto en el regazo 
de una madre. Pues los que han mediµo la profundidad de la co­
rriente que nos inunda, no han cesado de gritar predicando f;l amor, 
la justicia, la prudencia y cautela, aseverando alarmados que la hu­
manidad pasa por una tremenda crisis y algunos que por su momento 
crítico, ello debido a que en casi todos se ha despertado y desarrolla­
do un deseo incontrolable y que tiende a la satisfacción plena de 
todas las exigencias materiales, creando por ello y para ello el Utili­
tarismo, cuyos frutos inmediatos claros y reales han sido las despr~­
porciones grandemente dolorosas entre los que han acumulado ri­
quezas gracias a sus conocimientos técnicos, y los que no tienen cosa 
alguna por rendir su trabajo para medio comer, poblando todo ello 
sus. mentes de fieros deseos. 

Dos doctrinas tratan de equilibrar estas desproporciones, actual~ 
mente existentes: "El Cristianismo y el Comunismo". 

El Cristianismo siempre y en todos los siglos ha predicado el 
amor, la justicia, la esperanza en el más allá, la primacía de los vá­
lores del espiritu, y la realización plena de todos los deseos en el 
reino de los Cielos. Ante las desproporciones desde hace tiempo exis­
tentes en el mundo, .los Sumos Pontífices ha1,1 levantado su voz, por 
medio de las Cartas Encíclicas recordando las obligaciones que di­
manan de la Justicia Social y que de ser cumplidas los bienes se-
rían repartidos en forma proporcional. 1 

En la mente de los más agudos el Comunismo ante el Cristianis­
mo equivale a esto: "Toda la predicación del Cristianismo ha re­
sultado contraproducente pues a resultas de ella, las desproporciones 
han degenerado en gigantescas; por lo cual, la única forma por me­
dio de la cual reaccionan los ricos engreídos, es la violenta que pre­
dica el Comunismo. Esta forma, añaden, responde al anhelo de las 
masas oprimidas. 

Sin embargo, cabe hacer notar que esta forma violenta predicada 
y practicada por . el Comunismo ha llevado al mundo a tal tensión 
que se ha perdido la confianza, de tal manera que muy bien se pue­
de asegurar que todos andan a caza del menor descuido para hacer 
de su vecino una víctima. Además todos han llegado a la conclusión 
de que la posesión de la fuerza y el desarrollo de los descubrimientos 
entrañan w1 grave peligro para la humánidad, si no se posee el 
freno indicado y éste en la estruqtura moral que permita emplear la 
fuerza y la ciencia en la conser~ación de la vi~a y no en su des­
trucción, como acontecería en caso de que se emplease para dominar. 

Entre todas las doctrinas, el Catolicismo puede ofrecer este •freno. 

De lo cual podemos concluir, que e11 el caso que nos ocupa y 
que es la coronación de la Santísima Virgen María, como Reina del 
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· trabajo, ninguna preparación resultará mejor que la espiritual, en 
lo cual nos sostendremos más si caemos en la cuenta, que los Pon­
tífices Romanos insisten una y otra vez en el remedio del que no 
puede prescindirse y que hay que llevar a la práctica en primer 
lugar e infatigablemente, y que es: La Recristíanización de la Socie­
dad". 

Para la recristianización de la sociedad es necesario que se lle­
ve a cabo una labor especialmente espiritual y paralela a ésta una 
social, consistente en una intensa propaganda y vulgarización de la 
Doctrina Social de la Iglesia, por medio de la palabra o de la plu­
ma. 

Labor Espiritual: Un medio y el primero sería la intensificación 
de la recepción y frecuencia de los Sacramentos, entre los que deben 
ocupar lugar preferente: el bautismo, la penitencia, la comunión y 
el matrimonio. 

La intensificación de la instrucción religiosa, el Sacerdote tiene 
actualmente el imperativo deber, dados los tiempos, de dar instruc­
ción religiosa y social, por escrito y de palabra, en ejercicios y mi­
siones, en novenas y triduos, inspirándose en las Encíclicas Sociales 
de los R. Pontífices. 

Cruzada para recristianizar la familia, por medio de la entroni­
zación de Nuestra Señora en el hogar, y por medio del rezo del San­
to Rosario. 

1 
Comuniones generales, de sirvientas, empleadas, empleados, de 

obreros y obreras, de campesinos, de patronos. 

Ramillete espiritual, formado por Misas, Rosarios, pidiendo la 
solución de los problemas del trabajo. Este ramillete se imprimirá en 
un Album que será colocado a los pies de nuestra Señora el día de la 
coronación. 

Labor Social: ésta como dijimos será, paralela a la espiritual y 
consistirá en una intensa propaganda y vulgarización de la Doctri­
na Social de la Iglesia, de palabra y por escrito. 

Para facilitar esta propaganda el Comité Organizador de la Co­
ronación ofrece su ayuda facilitando esquemas, hojitas y folletos que 
dan a conocer la Doctrina Social de la Iglesia. 

Y finalmente para trabajar 'con más entusiasmo nos deben acom­
pañar por tenerlas presentes, estas palabras de S. S. Pío XI: "Con­
fiados únicamente en el auxilio omnipotente de Aquel "que quiere 
que todos los hombres se salYen", procuremos ayudar con todas nues­
tras fuerzas a aquellas miserables almas alejadas de Dios, y enseñé­
moslas a separarse de los excesivos cuidados temp<>rales y aspirar con­
fiadamente hacia las cosas eternas". 
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A veces se oh-tendrá esto más fácilmente de lo que a primbera vi:• 
ta pudiera esperarse. Puesto que, si en el fondo au~ del hom re "':°.s 

erdido se esconden, como brasas debaio d'e la ceniza, fuerzas esp,~i­
fuales ;dmirables, testimonios indudables, del alma naturalmen~e cris­
tiana, •cuánto más en los corazones de a1uellos, y son ~os mas, q_ue 
han id

1
0 al. error más bien por ignorancia o por las circunstancia, 

exteriores! (2. a. 130). 

Pbro. Alfonso Aresti Liguori. 

¡¡CRISTO REY!I 
LA REALEZA DE CRISTO EN LOS SALMOS.-Por_ el P. fosé_ Macias, 

S ¡ Profesor de Teología en el Seminario Pontificio Nacional Mexicano 1e 
Mo~;e._uma.-E¡.: en papel Biblios: $ 5.00 ó Dlls .. 0.~5~ en pape~ _Chamozs: 
$ 8.(}() ó Dlls. 1.00. Un estudio concienzudo escr1turist1co dogm~tico so?re 
CRISTO REY. Será muy útil no sólo para el teólogo y el pred1~ador , smo 

ién ara el católico culto que desee conocer a fondo la _doctrina de los 
~ªa7!os s~bre este título tan glorioso de Jesucristo y tan espe~1almente amado 
d d · · no Es el primer libro de una serie. El autor tiene en, prepara­e to o mex1ca • 
ción "La Realeza de Cristo en los Profetas". 

CRISTO y SU REINO.-Por el P .Carlos Ma. de Heredia? S. f.-Ter-
d . · • E'. $ 1 40 • Dlls 0.20.- Exposición e historia de lo que cera e ICton. - ,.. • O ' ¡• • !' . 
· d Rei"no de Cristo y Cristo Rey, con exp 1cac10nes y ap 1cac10-se entien e por 

nes sumamerute claras, amenas e interesantes. 

E ERCICIOS NOVENDIALES EN HONOR D~ CRISTO REY.-~or 
J l M d H d' S ¡ -Cuarta edición.-E,emplar: $ 0.50.-Cten-el P. Car os . e ere za, · · , . 1 solemne 

to: $ 35.00 ó Dlls. 6.25.-Noveha muy practica para prepararse a a 
fiesta de Cristo Rey. 

HOfIT AS PRACTICAS 

No. 216.-LA FIESTA DE JESUCRISTO REY.-Ciento: $
1 
2.00 ó Dlls. 

0.25; Millar: $ 15.00 ó Dlls. 2.00. 

ESTAMPAS 

3066.-Hueco-grabado.-12 x 17 cm.-En colores 'Verde Y café.-E;.: 
$ 0.15.-Ciento: $ 13.50 ó Dlls. 1.90 ciento. , 

3069.-Hueco-grabado.-8 x 12 cm.-En colores 'Verde Y cafe.- Una 
$ O lo -c,·ento· $ 8.00 ó Dlls. 1.25. 

• ' . · C" $13 50 3501.--'Color sepia.-De cuerpo entero.-Una: $ 0.15- iento . 
ó Dlls. 1.90. 

Donceles 99-A MEXICO 1, D. F. Apartado 2181 
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SAN FRANCISCO DE ASIS 

"No fue otra cosa que de su luz un rayo".-Dante. 

SAN FRANCISCO DE ASIS . .. 

Vuelve a entender el Evangelio como una santa revolución re­
dentora. 

SAN FRANCISCO DE ASIS . .. 

Ha sido quizá el santo católico más universalmente comprendido. 

SAN FRANCISCO DE ASIS . 

Patrono de esa vasta resurrección del apostolado seglar, llama­
da acción católica moderna. 

Francisco de Asís en el Siglo X X 
Por el P. Ildefonso Pineda, S. /. 

Léalo, contiene con toda claridad los problemas que se les pre­
sentan a los beneméritos de la Acción Católica y con no menos cla­
ridad y tino las verdaderas soluciones. 

[jemplar: $ ~.oo 
(Dólares: 1.00 ). 

Donceles 99-A MEXICO (1), D. F. Apartado 2181 
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DOCUMENTAL 

Santa St~t 

DISCURSO DEL SANTO PADRE A LOS REPRESENTANTES 
DE LA INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA 1T ALIANA 

21 de junio de 1955 

Nos es muy placentero admitir a Nuestra presencia a todos vo­
sotros, Señores, distinguidos representantes del mundo cinematográ­
fico, cuyo prestigio a la vuelta de pocos años, se ha extendido 
tomando proporciones extraordinarias y como dando su propio sello 
a nuestro siglo. 

Aunque muchas otras veces y en diferentes actos, hemos diri­
gido Nuestra solícita atención a la actividad cinematográfica, Nos 
alegramos de encontrarnos personalmen'.te con quienes se dedican 
a ella de manera estable, para abrir Nuestro corazón pastoral que 
juntamente elogia las grandes realizaciones logradas y a quien pun­
zan las preocupaciones por la suerte de tantas almas sobre las que 
ejerce el cine una influencia tan profunda. 

Con razón se puede hablar de un "mundo cinematográfico", 
si se piensa en la vasta y dinámica actividad a la que el cine ha da­
do vida, ya sea en el campo estrictamente artístico, ya en el econó­
mico y técnico. A la cabeza de este mundo marchan legiones • de 
escritores, de productores, de directores artísticos, de actores, de 
músicos, de operadores, de técnicos, y de tantos otros cuyos oficios 
se denominan con nombres nuevos que vienen a constituir una 
nomenclatura propia en la lingüistica moderna. Piénsese si no, en 
las numerosas y complicadas instalaciones industriales destinadas 
3, la producción del material o en los teatros donde se toman las pe­
lí_<:ulas y donde se dan los espectáculos, que puestos con la imagina­
c1on en un solo sitio, ciertamente formarían una de las ciudades 
111~s e¡tensas del mundo, a fa manera de las que, con dimensiones 
mas reducidas, ya existen en la periferia de m\ichas ciudades. 

Por otra parte, la esfera de los intereses económicos creados 
P_~r el cine y que alrededor de él gravitan, por concepto de la produc­
cion de las películas o por su utilización, encuentra muy poca com­
petencia en la industria privada, sobre todo si se considera el monto 
de los capitales empleados, que fácilmente puestos a la disposición 
v~elven con rapidez a las manos de los mismos industriaies no sin 
P1ngües ganancias. 
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Pues bien, este mundo cinematográfico, no puede menos de 
crear en torno a sí un campo de influjo extraordinariamente amplio 
y profundo en el pensamiento, en las costumbres y en la vida de los 
países donde despliega su poder, mayormente entre las clases más 
humildes para las que el cine constituye con frecuencia la única di­
versión después del trabajo, y entre la juventud que ve en el cine 
el medio rápido y deleitoso para saciar su natural sed de conocimien­
tos y experiencia que su edad le promete. 

Así, pues, al mundo cinematográfico de la producción, repre­
sentado por vosotros, corresponde otro muy especial y vasto de 
espectadores que con mayor o menor asiduidad y eficacia reciben 
de aquél una particular dirección en su cultura, en sus ideas y sen­
timientos y no raras veces en su misma conducta. De esta sencilla 
consideración se deduce con claridad la necesidad de que el arte 
cinematográfico sea estudiado en sus causas y efectos a fin de que 
como cualquier otra actividad, vaya dirigida al perfeccionamiento 
del hombre y a la gloria de Dios. 

l. La importancia del arte cinematográfico 

El extraordinario poder que ejerce el cine en la sociedad mo­
derna se demuestra por la sed creciente que en ella despierta y que 
en cifras, constituye un hecho por de~ás nuevo y asombroso. Según 
la rica documentación que tan cortésmente Nos ha sido proporcio­
nada, durante 1954 el número de espectadores, teniendo en cuenta 
todos los países del mundo, es de 12,000 millones, correspondiendo 
a los Estados Unidos 2.000 millones, a Inglaterra 1.300 millones y 
a Italia 800 millones. 

¿De dónde saca su atractivo este nuevo arte, pues que sesenta 
años después de su primera aparición, ha alcanzado el poder casi 
má,gico de atraer a los recinttis oscuros de sus s'alas, no por cierto 
gratuitamente, a multitudes de miles de millones? ¿Cuál es el secre­
to del encanto que hace de estas multitudes sus más asiduos clientes? 
La respuesta a tales preguntas entraña el <¡onocimiento de las causas 
fundamentales de las que se derivan la importancia grande y la ex­
tensa popularidad de que goza el cine. 

La primera fuerza de atracción de una ·película ~striba en sus 
cualidades técnicas, que realizan el prodigio de trasladar al especta­
d~r a un mundo rmaginario, 0, como en el film documental, de hacer 
pasar ante sus ojos la realidad distante en tiempo y espacio. Corres­
ponde, pues, a la técnica la primacía en el origen y la evolución del 
cine. La técnica ha precedido a la aparición del fi.lm y desde luego 
lo ha hecho posible y cada día lo hace más deleitoso, fácil y vivo. 
Los principales elementos técnicos de un .espectáculo cinematográfico 
exisitían ya antes de que el film naciese; después, poco a poco el 
film se apoderó de ellos, impulsando, finalmente, a la técnica a 
crear nµevos medios en servicio suyo. Así, con mutuo influjo, la 
técnica y el film han logrado una rápida evolución perfectiva, empe-
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ando por filmar imprecisamente la llegada de un tren, para pasar 
z las películas animadas por ideas y sentimientos, con personajes pri­
:ero mudos y después parlantes moviéndose en ambientes sonoriza­
dos con ruidos y con música. Estimulado por el deseo de realizar 
la trasposición perfecta del espectador al mundo irreal, ha solicitado 
el film a la técnica los colores de la naturaleza y . aun las tres dimen­
siones del espacio, y tiende siempre con atrevidas industrias a poner 
al espectador en medio de la escena viviente. 

Volviendo a ver una cinta tomada hace 40 años, se puede no- · 
tar los progresos técnicos 'que se han logrado y es preciso admitir 
que, gracias a ello, una película tomada ahora, aunque sólo se trate 
de una en "blanco y negro", aparece como una representación es­
pléndida. 

Pero más que del acabado de la técnica, la fuerza de atracción 
y la importancia de una cinta, dependen del perfeccionamiento del 
elemento artístico que se viene afinando no sólo por la contribución 
prestada por autores, escritores y actores, selecrtonados con criterios 
rigurosos, sino gracias también a la activa emulación mundial que 
se ha creado entre ellos. 

Partiendo del ingenuo relato visivo de un episodio cualquiera, 
se ha llegado a proyectar en la pantalla el correr de la vida humana 
en sus dramas multiformes, con el análisis sutil de los ideales, las 
culpas, las esperanzas y la mediocridad o elevación de uno o más 
personajes. El creciente dominio de inventiva y de formación de tema, 
ha hecho que cada vez sea más palpitante el espectáculo, que ha 
aprovechado, asímismo, el poder tradicional del arte dramático de 
todos los tiempos y culturas; y aun lo ha aventajado notablemente 
por una libertad de movimientos, por la amplitud de las escenas y 
por otros efectos propios del cine. 

Mas para sondear la profundidad de la eficacia del film y para 
adquirir una valorización exacta de la cinematografía, es preciso 
volver la atención a la amplia participación que tienen en ella las 
leyes psicológicas, ya para explicar cómo actúa el film en los ánimos 
o para aplicarlas conscientemente a fin de causar una impresión más 
~iva en los espectadores. Con cuidadosas observaciones, los que cul­
tivan esta ciencia, estudian el proceso de acción y reacción que des­
pierta el contemplar una película, aplicando para ello el método 
d_e investi,gación, los análisis y los resultados de la psicología expe­
runental y escudriñando también los estratos recónditos del sub­
consciente o del inconsciente. Investigan el influjo del film, no sólo 
en cuanto que el espectador lo recibe pasivamente, sino que anali­
~an también la "activación" psíquica conexa, de acuerdo con las leyes 
1111l1anentes: a saber, su poder de subyugar los ánimos por el hechizo 
de la representación. Si mediante uno y otro influjo queda el espec­
tador realmente cautivado por el mundo que pasa ante sus ojos, se 
v_e Ílnpulsado, en cierta manera, a trasladar su Y o, con sus disposi­
ctones psíquicas, sus experiencias íntimas, y sus deseos latentes, y 
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no bien definidos a la persona del actor. Mientras dura esta
1 

d \ . d b"d suert ~ encantamiento, e 1 o en gran parte a la sugestión del prota 
0
e 

msta, el espectador se mueve en el mundo de éste como si f g · . , , . uese el 
suyo propio; mas aun, en cierto sentido y grado, vive en lugar d . 
Y como en él, en perfecta comunión de sentimientos y aun a v e el 

t d I f d 1 
. , . eces 

a_rras ra ~s por a u~~z~ e a acc1on, 1~ sugiere palabras y expre'. 
s10nes. Dicho procedimiento que los directores del film mod 

b. d l erno 
conocen muy 1en y e que procuran servirse, bien se puede co 
rara con el estado 01úrico, con la diferencia que las visiones mpla. 
. , d l ~ y as 1magenes e sueno, surgen solamente del mundo íntimo de q · ~ • uien 
suena, nuentras que al espectador se las da la pantalla pero • f , . , en ta1 
orma, que estas despiertan otras más vivas aún y más queridas e ¡ , · · d . , n o 

mas 1nt1mo, e su conciencia. Sucede entonces, no· raras veces 
1 t d l

. d . , d ' que 
e espec a or ve rea iza o con 1magenes e personas y cosas lo 

h "fº d 1 ºd que nunca se a ven 1ca o en a reah ad pero que sin embarg,, e 
y 'l h d ' ' n su o e ~ pensa o profund~me~te, deseado o temido muchas veces. 
Coi~, razo~ pues, el extraord1nar10 poder del film encuentra su exp[i. 
cae1011 m_:1s profunda en l~ Íntima estructura del hecho psíquico y 
el espectaculo es tanto mas subyugador, cuanto más estimula su 
desarrollo. 

. Por eso el director artístico· se ve impulsado continuamente a 
afmar su propia sensibilidad psicológica y su perspicacia, esforzán­
dose por encontrar la forma más eficaz para comunicar al film dicho 
poder; el cual puede obrar de acuerdo con una dirección moral bue­
na o ma,lsana. Porque los dinamismos íntimos del Y o del espectador, 
en lo mas hondo de su naturaleza, de su inconsciente, pueden llevar• 
lo tanto al reino de la luz, de lo noble, de lo bello como al dominio 
de las tiniebla~ y. de la depravación, a merced de ultrapotentes y 
desenfrenados mstmtos, segun que el espectáculo ponga en eviden­
~ia o estim_~le los ele~entos de uno u otro campo, concentrando en 
el la atenc1on y la avidez de1 impulso psíquico. De hecho, la natu· 
raleza humana es de tal condici<?.n, que no siempre ni todos los es• 
pectadores poseen o conservan la energía espiritual, la reserva 
1~terna y much~s ".~ces aun la voluntad de resistir a la sugestión cau· 
tlv~d<?~ª y cons1gme~1temente la capacidad de dominarse y de regirse 
a s1 mismos. 

. Otr~ elemento activo . psí9uico se ha esclarecido ampliamente, 
¡unto _con las c_ausas ~exphcac1011es del atractivo y de la importancia 
que tiene el cmematografo. A saber, la interpretación personal Y 
hbre del espectador y cómo prevé el dt!sarrollo futuro de la acción, 
~rocu~f ndole, e~, cierta medida, el deleite propio de quien crea una 
s~tuac1on. Tamb1e11 de este elemento se aprovecha el director artís· 
t1co, e~p~eando detalles, al parecer insig11ificantes como, por ejemp10, 
el mov1m1ento de una mano, un alzar de hombros una puerta que ~.! 

deja entreabierta. · ' 

Valiéndose ?~ métodos propios, ha adoptado el film los cán°· 
nes del arte , trad1c10nal de la narración -~que se fundan también en 
las leyes de la psicología-, el primero de los cuales es mantener 

- 795 -

. e despierta la atención del lector hasta el último episodio, 
S1eJJ1Pr • • · l iriéndole supos1c1ones, espectatlvas, esperanzas y rece os, en una 
5ug b haciendo que se afane por lo que pueda suceder a los perso-

ala ra, d ºd P P . que en cierta manera, han }lega o a ser conoc1 os suyos. or 
na]es ría 'un error presentar ya desde el principio, clara y limpia la 
eso se del relato O de lo que se contempla. En cambio, el libro, Y 
trama d d l d. , . d • , con mayor razón el film, en virtu e os me 10s mas vana os 
qu1za . , · f · d d l · l 

t
·les de que dispone, saca su t1p1ca uerza cautiva ora e 1mpu · 

Y 
su l d, . . , 

e comunica al espectadqr para que e una mterpretac1on pro-
5~3 q~ la narración, poniéndole en el hilo de una lógica apenas 
P ·

1
da o con divertidos engaños lo inducen a entrever lo que toda-

5uger . . . 
vía no aparece muy determinado, o anticip~r ~cc10ne~ ,Y sden:imf_{entos, 

a resolver una situación. Así, pues, esta mtlma umon e 1 m con 
fa actividad psíquica d~} _espectador, aumenta el encanto de la re-
presentación cinematograf1ca. 

Comprobada ya la fuerza Íqtima del film y teniendo en cuenta 
su amplio influjo en las filas del pueblo }'. _aun ~n la conducta mo-
a! el cinematógrafo ha llamado la atenc1on as1 de la competente 

:u;oridad civil y eclesiástica, como de la colectividad }'. de todos 
cuantos están dotados de sereno juicio y de genuino sentido de res-

ponsabilidad. 

Porque, ciertamente, ¿cómo podría d~jarse a ~e~ced de sí nÍi~­
mo 

O 
condicionado solamente por venta¡as · econom1cas, un me~10 

de suyo tan noble pero tan eficaz para levantar como para reba¡ar 

los ánimos? 

La vigilancia y la reacción de los poderes públicos, que en~uentra~1 
su plena justificación en el derecho de sa!vaguardar _el comun patri­
monio civil y moral, se manifiestan en dwersas formas: ya con la 
censura civil y eclesiástica de las películas y, si es del caso, con su 
prohibición; ya también con las listas de películas a cario de co~1pe­
tentes comisiones examinadoras que las califican segun su mento, 
para información y orientación del público. Bien es, ciert~ que el 
espíritu de nuestra época que 110 soporta, como es razon, la mterven­
ción de los poderes públicos, querría más bien una defensa_ que_ pro­
viniese directamente de la coiectividad. Muy de desear sena, cierta• 
mente, que se lograra la concordia unánime de los _buenos contr~ el 
film corruptor, dondequiera que se encue~tre, a fu1: de .c?!11bat1rlo 
con los medios I jurídicos y morales que _estan a su d1spos1c1011; pero 
una acción de tal naturaleza no bastaría por sí sola. 

El entusiasmo y el celo privado muy pronto p~e?en entibia~se, 
como lo demuestra la experiencia. Mas no se • entibia la agresiva 
propaganda opuesta, que con frecuencia saca pingi_ies p~ovechos 
del cine y que frecuentemente encuentra en el mter1or mismo del 
hombre un aliado fácil, que ·es su instinto ciego juntamente con sus 
halagos y sus brutales y bajos impulsos. 

Si, pues, importa sumament~ tu!elar el_ pa~~monio c~vil y mo_r,al 
del pueblo y de las familias, esta mas que 3ust1f1cada la mtervenc1on 
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de la autoridad pública para . , 'd 
a raya los . fl . , ' que unp1 a como es debido y tenga 

, m UJOS mas peligrosos. 

Permitid ahora d' .. d d b que 1n13mos a vosotros ,. 
os e uena voluntad u 1 b , que estais tan anima 

m f'd ' na pa a ra que querrí f ' • ' _anera con l encial y paterna ·No , . ,amos uese en cierta 
viese desde luego en vuestra., ~;nos sena qmza oportu':10 que estu. 
valorar honradamente o rechaza t J dt manera especial, el poder 
Entonces sí que no se os pod , r ho odo que sea indigno o ba1'0? 
d . na tac ar e incomp t , . 
~ prevenciones, si con madurez de . . . e entes o animados 

p1os morales y con la seriedad ue s!~c1?, basado en sanos princi­
que acarrea daño a la d1'g 'd dqh eJa entender, reprobáseis lo 

d 1 . m a umana 1 b. d 1 
y e a sociedad, y en especial de 1 . , ad ten e os particulares 

a JUventu . 

Ninguna persona sensata podría ef1to . 
la de vuestro veredicto co . d nces ignorar o hacer bur 
q

u . ncienzu O y ponder d , · 
e concierne a vuestra pro i f . , a o, en una materia 

preeminencia y autoridad q p a pro es1on. Usad ampliamente de la 
co 1 d' 'd ue vuestro saber y • . . , n a igm ad de vuestra obra o f experiencia Juntamente 
<le espectáculos inconvenientes o s con ieren .. ~resentad, en lugar 
y bellas, que sin duda al dperversos, v1s1ones sanas nobles 1 
. guna pue en se 11 d ' , 

cias, y aw1 llegar al ápice del art T d ª,':'asa a oras sin turbulet1 
lado el consentimiento y el 1 e. den re1s en este caso a vuestr o 
san 1 · ap auso e todos 1 · 

. a .Y vo untad recta y, más que t d 1 d os que tienen mente 
c1enc1a. 0 0 e e vuestra propia co n-

II. El film ideal 

Hasta aquí hemos ded' d 1 fl 1 ica o una pa t d a l m ta cual de hecho es al hr e e nuestra exposición 
gund presente· a ora • • , 
. , a parte expresar Nuestro P .' qms1eramos en la se-

~1eramos que fuese, es decir N~:sam1ento sobre el film cual qui-
1deal. ' proponemos hablaros del film 

'Y ante todo una premisa· ·se d 
u~o llama ideal a lo que nad; fe l'aft: d hablar de un film ideal? El 
aun, lo posee en grado perfecto ·S e lo que le es propio, más 
plemente ideal? Al uno , G e da en este sentido un film sim­
de un ideal absolufo· e:1 souterolesnt~1eg?r la posibilidad de la existencia 

'd ¡ ' ermmos s f 1 un l ea' es decir, se asegura que el ·cl' t- a ~rma. a relatividad de 
mente con relación a alguno 1 l ea md1ca siempre algo sola­
gencia de opiniones proviene o a guna cosa determinada. La diver­
empleado en distinguir los elem::to!ran p_arte del distinto criterio 
efect~, no obstante la indicada relati 'dedc1ale_s de los accesorios. En 
un n~cleo absoluto que tiene lu ar ;1 a ' al ideal no le falta nunca 
y vdaneda~ de los elementos se~und n. todo caso . en la multiplicidad 
un etermmado caso. arios, requendos con relación a 

. Puesta esta premisa, Nos 
baJo tres aspectos: parece deber considerar el film ideal 

l 9,--en relación al · 
va destinado el film. su1eto, es decir, a los espectadores a q . menes -i 
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2Y,-en relación al objeto, es decir, al contenido del film mismo; 

3Y-En relación a la comunidad sobre la cual, como decíamos, el 
film ejerce especial influjo. • 

Como deseamos detenernos algo en esta importante materia, 
Nos limitaremos hoy a tratar del primer aspecto, reservando el 
segundo y tercero para otra Audiencia si se Nos presenta ocasión. 

19-El film ideal considerado con relación al espectador. 

a) La primera característica que en este punto debe distingui1 
el -film ideal es el respeto hacia el hombre. En efecto, no hay motivo 
alguno que le exima de la norma general, según la cual quien trata 
con hombres debe estar lleno de respeto al hombre. 

Por más que las diferencias de edad, de condición, de sexo 
puedan sugerir diversa actitud o adaptación, persiste siempre en el 
hombre la dignidad y alteza que le dio el Creador cuando lo hizo 
a su imagen y semejanza (Gen. 1, 26). En el hombre está el alma 
espiritual e inmortal; el microcosmos con su multiplicidad y su p0li • 
morfismo, con la ordenación maravillosa de todas sus partes; el pen­
samiento y la voluntad con: la plenitud y extensión del campo de su 
actividad; la vida afectiva ocn sus elevaciones y sus profundidades; 
el mundo de los sentidos con sus multiformes facultades de obrar, 
de percibir y de sentir; el cuerpo formado hasta en sus últimas fi. 
bras según una teleología aún no explorada del todo. El hombre se 
halla constituído señor en este microcosmos; debe libremente guiar­
se a sí mismo según las leyes de la verdad, del bien y de lo bello 
como le muestran la naturaleza, la convivencia con otros semejantes 
suyos y la divina revelación . 

Puesto que el espectáculo cinematográfico tiene el poder, como 
se ha observado, de atraer el ánimo del espectador hacia el bien o 
el mal, sólo llamaremos ideal al film que no sólo no ofende a lo que 
acabamos de indicar, sino que además lo trata con respeto. No basta 
esto solo. Hemos de exigir más: únicamente será ideal el film que 
afianza y eleva al hombre en la conciencia de su dignidad; que le 
hace conocer y amar mejor el alto grado en que el Criador le puso 
en la naturaleza; que le habla de la posibilidad de acrecentar en sí 
las dotes de energía y virtud de que dispone; que le confirma en la 
persuasión de que puede vencer los obstáculos y evitar resoluciones 
equivocadas; que pueáe siempre levantarse de nuevo de sus caídas 
y volver al buen camino; que puede en fin progresar de bien en 
mejor mediante el uso de su libertad y de sus facultades. 

b) Un tal film desempeñaría ya de hecho la función fundamen­
tal del film ideal, pero aún se le puede pedir algo más; que al res­
peto hacia el hombre añada una comprensión afectuosa. Recordad 
la conmovedora palabra del Señor: "Tengo compasión de este •pue­
blo" (Mar. 8, 2). 

La vida humana aquí abajo tiene sus elevaciones y sus abismos, 
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• 
sus ascensiones y sus depresiones, se mueve entre virtudes y vicios 
entre conflictos, laberintos y treguas, sabe de victorias y derrotas'. 
Todo esto lo experimenta cada uno a su modo, según sus condiciones 
internas y externas y según las diferentes edades que a modo de 
río le llevan de paisajes montañosos a colinas cubiertas de árboles, 
a llanuras inmensas abrazadas por el sol. 

Así, diversas son las condiciones de movimiento y de lucha: 
en el niño, en la aurora del despertar de su espíritu, en el adolescen­
te en la primera posesión plena del uso y dominio de la razón; en 
el joven durante los años del desarrollo cuando ,grandes tempestades 
alternan con maravillosas bonanzas; en el hombre adulto absorto 
con frecuencia totalmente en la lucha por la vida con sus inevitables 
sacudidas; en el anciano que, retrocediendo con la mirada a exami­
nar el pasado entre lamentos, nostalgias y arrepentimientos se inte­
rroga a sí mismo y considera las cos~s como sólo puede hacerlo quien 
ha navegado mucho. 

El film ideal debe mostrar al espectador que conoce, comprende 
y aprecia rectamente todas estas cosas; per~ debe mostrarlo '. al niño 
como conviene al niño, al joven con lengua1e adaptado al mismo, al 
hombre maduro como le corresponde, esto es, asimilando su manera 
propia de conocer y de mirar las cosas. 

Pero no basta la comprensión del hombre en general cuando 
el film se dirige a un~ profesión o categoría determinada; _se requiere 
además la comprensión específica de los caracteres particulares de 
cada uno de los estados sociales. El film debe comunicar al que lo 
ve y escucha el sentido de la realidad, pero de una realidad vista 
con los ojos de quien sabe más que él, y tratada con la voluntad de 
quien fraternalmente se pone como al lado del espectador para po­
der ayudarle y animarle, si fuere preciso. 

Con este espíritu la realidad reproducida por el film se presenta 
en una visión artística, porque es propio del artista ri.o el repro­
ducir mecánicamente lo real, ni sujetarse a las solas posibilidades 
técnicas de los instrumentos, sino sirviéndose de ellos, elevar y do­
minar la materia sin alterarla ni sustraerla a la realidad. Un magní­
fico ejemplo puede verse en las encantadoras par~bolas d_e la_ Sagra• 
da Escritura, cuyos argumentos se toman de la vida ordmana Y de 
las profesiones de los oyentes con una fidelidad, diríamos casi ~oto­
gráfica; pero dominados y elevados de tal manera que, l~ realidad 
y el ideal 'se hallan fundidos en una perfecta forma artisuca. 

c) Al respeto y a la comprensión debe unirse el cumpli~iento 
de las promesas y la satisfacción de los deseos tal vez ofrecidos Y 
suscitados desde el principio; tanto más que, en general, los millones de 
personas que acuden al cine van atraídos por la vaga esperanza de 
hallar en él la satisfacción de sus ansias secretas e imprecisas, de ~s 
aspiraciones íntimas; en la aridez de su vida se refugian en el cine 
como junto a un mago que al golpe de su varita lo puede transformar 
todo. El film ideal por tanto debe responder a la expectación Y 
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ofrecer una satisfacción, no de cualquier clase, sino completa; no 
ya de todas las ansias aun las falsas e irracionales (las indignas y 
amorales están , aquí fuera de cuestión), sino de la que el espectador 
justamente alimenta. 

De una forma o de otra lo que más o menos profundamente se 
busca en el cine suele ser unas veces descanso, otras instrucción, o ale­
gría, alie?to . o emoción. Y el film responde ya a una, ya a otra de 
estas . aspirac1011es, y hasta da una respuesta que podrá satisfacer a 
varias de ellas a la ve?. 

Dejando por tanto a vuestro criterio de especialistas lo que per­
tenece a la parte técnica y estética, Nós preferimos considerar el ele­
mento psíquico personal para ver también confirmado que a pesa1 
de todo relativismo, queda siempre aquel núcleo de absoluto que dic­
ta las normas para responder positiva o negativamente a los anhelos 
del espectador. 

Para formarse una idea de la cuestión no es necesario volver a 
las consideraciones de filmología y de psicología de que Nos hemos 
ya ocupado; basta dejarse guiar también en esto por el sentido co­
mún. En el hombre. normal, en efecto, hay también una psicología, 
por deci~lo así, no e_rudita que se deriva de su misma naturaleza y 
que le dispone a regirse rectamente en los casos ordinarios de la vi­
da cotidiana, con tal de que siga su recta facultad de pensar, su sen­
tido de lo real y los consejos de su experiencia; pero sobre todo con 
tal de q,ue_ el elemento afectivo esté e1"!. él ordenado y reguladoi ya 
que lo ultimo, que determina al hombre a juzgar y a obrar, e~ su 
actual disposición afectiva. 

Basándose en esta sencilla psicología es claro que el que va a 
ver un film serio e instructivo, tiene derecho a la enseñanza prome­
tida; el que se dirige a una representación histórica, quiere que le 
n~uestren los acontecimientos como fueron, aunque las exigencias téc­
mcas y artísticas los modifiquen y eleven en la forma; aquel a quien 
se ha prometido la visión de un romance o de una novela, no debe 
quedar desilusionado por no haber visto desarrollarse su contenido. 

. Pero hay quien, por el contrario, cansado de la monotonía de la 
v1~~ y debilitado por sus luchas, busca en primer lugar en el film el 
ahvio, el olvido, la distensión; tal vez también el huir a un mundo 
iiusorio. ¿Son legítimas estas exigencias? ¿Puede el film ideal adap­
tarse a tales expectativas y tratar de satisfacerlas? 

El hombre moderno -se afirma- al finalizar su jornada agitada 
0 ~onótona siente la necesidad de ver otras personas y cambiar de 
hor~zontes, por eso desea representaciones que por la multiplicidad 
de imágenes apenas ligadas entre sí por tenue hilo conductor, cal­
men su espíritu aunque permanezcan en la superficie y no penetren 
en _lo profundo; coú tal de que reaviven su enervante cansancio y 
alejen el tedio. 

Puede ser que sea así, y aun frecuentemente. En este caso el 
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film debe procurar acomodarse en forma ideal a tal situación, pero 
evitando el caer en la vulgaridad o en indignas sensaciones. 

No se niega que una representación más bien -superficial pueda 
también lograr formas artísticas elevadas y hasta ser calificada como 
ideal, ya que el hombre es también superficialidad y 110 sólo profun. 
didad: necio sin embargo 'es el que únicamente es superficialidad 
y no logra profundizar pensamientos y sentimientos. 

Se concede sin duda, al film ideal el guiar al espíritu cansado y 
hastiado a los umbrales del mundo de la ilusión para que goc de 
una breve tr.egua en medio de la realidad oprimente; pero ha de 
procurar no revestir la ilusión de tales formas que espíritus demasiado 
inexpertos y débiles la tomen como realidad. En efecto, el film que 
de la realidad conduce a la ilusión debe luego volver de la il~sión a 
la realidad en cierto modo con la misma suavidad que emplea la 
naturaleza en el sueño. También ésta .sustrae de la realidad al hom­
bre cansado y lo sumerge por breve tiempo en el mundo ilusorio 
dé los sueños, pero después del sueño le restituye reanimaáo y como 
renovado a la realidad manifiesta, a la cuotidiana realidad en que 
vive y que él mediante el trabajo y la lucha, debe dominar sin cesar. 
Imite el film en este punto a la naturaleza: así cumplirá una parte 
notable de su deber. , . 

d) Pero el film ideal considerado en relación al espectador tiene 
finalmente una elevad~ y positiva misión que cumplir. 

• Para su valorización no bastan el respeto y la co~prensión ha­
cia el espectador como tampoco el que responda a sus legítimas es­
peranzas y justos deseot Es necesario además que se adapte a las 
exigencias del deber inherente a la naturaleza de la persona humana 
y en particular del espíritu. El hombre desde el momento én que se 
despierta en él la razón hasta que ésta se extingue, tiene una mul­
titud de deberes particulares que cumplir, siendo base y fundamell· 
to de todos el de disponer rectamente de sí mismo, es decir, siguien­
do un pensamiento y sentimiento honesto, en conformidad con la 
inteligencia y la conciencia. La necesaria norma directiva para· tal 
fin, la saca el hombre de la consideración de su naturaleza, de la 
enseñanza, de los demás, de la palabra de Dios a los hombres. Apar· 
tarlo de esta norma significaría hacerlo incapaz de llevar a cabo su 
misión esencial, como · sería paralizarlo · si se le cortasen los tendo­
nes y junturas que unen y sostienen los miembros y las partes del 
cuerpo. 

Pues bien, un film ideal tiene precisamente la alta nusion de 
poner aquella gran posibilidad de influjo que hemos reconocido al 
cinematógrafo, de ponerla, digo, al servicio del hombre y ayudarle 
a mantener y actuar la afirmación de sí mismo en la senda de la 
rectitud y del bien. 

No se Nos oculta que para esto se requieren en el director e1í· 
celentes dotes artísticas, porque todos saben que 110 es ciertamente 
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difícil producir películas halagadoras, haciéndolas cómplices de los 
i1?stintos inferior~s y de las pasio~es '!-ue t~astornan al hombre, apar­
tandolo de los d1ctamenes de su mtehgenc1a racional y de su volun­
tad recta. La tentación del camino fácil es grande, tanto más cuanto 
que el_ film se pr~sta fácilmente a llenar salas y cofres, a provocar 
recensiones demasiado serviles y benévolas; pero todo esto nada tie­
ne de común con el cumplimiento de un deber ideal. Es en realidad 
decadencia y degradación, es sobre todo renuncia a elevaciones excel­
sas. El film ideal por el contrario pretende conseguir esos éxitos me­
diante el. esfuer~o generoso a pesar de _que se niegue a servir a mer­
c~_deres sm escrupulo. No hace el papel de un moralizador simplista, 
smo que compens? con cre~es esa re~uncia con la realidad positiva, 
la, cual c

1
omo lo pi_den las circunstancias enseña, deleita, difunde ale­

gria y p acer genumo y noble, y cierra la puerta al tedio; es a la vez 
ligero y prof~ndo, lleno ~e imag~nación y realístico. En una palabra, 
sabe llevar sm paradas 111 sacudidas a las regiones tersas del arte y 
del gozo, de manera que el espectador, al final, sale de la sala más 
alegre, más lib11e, y en lo Íntimo, mejor que cuando entró: si en 
aquel momento se encontrase con el productor, el guionista O el di­
rector no dejaría' tal vez de dirigirse hacia él amigablemente en un 
impulso de admiración y de agradecimiento como Nós mismos les 
agradeceríamos paternalmente en nombre de tantas almas que se han 
hecho mejores. · 

Os hemos señalado, Señores, un ideal sin ocultaros las dificul­
tades de su actuación, pero al mismo tiempo expresamos la confian­
za en vuestra competencia eximia y en vuestra buena voluntad. Ac­
tuar el film ideal es privilegio de artistas nada orµinarios, es cierta­
mente el fin ~!evado _al cual en el fondo tiende vuestra actividad y 
vuestra vocac1on. Qmera Dios que en esto colaboren con vosotros 
todos los que son capaces de ello. 

Para que_ estos Nu~st_ros· votos se. realicen en este importante 
campo de la vida, ~an proximo a l~s. regiones del espíritu, imploramos 
sobre vosotros, solfre vuestras familias, sobre los artistas y maestran­
zas del mundo cinematográfico la divina benevolencia, como pren­
da de, !ª cual, descienda sobre todos Nuestra paterna Bendición 
Apostohca. 

SECRETARIA DE ESTADO DE SU SANTIDAD 

CARTA DE MONS. DELL'AQUA AL PADRE BERNARD, PTE. 
DE LA "O. C. l. C.". · 

Núm. 329875.-Ciudad del Vaticano, 22 de junio de 1955. 

Señor Presidente: 

Las Jornadas Internacionales de Estudios Cinematográficos que 
se celebrarán en Dublin del 3 al 7 de julio, se proponen continuar el 
:ru~o de la clasific_ació~ moral de las películas que ustedes iniciaron 

ano pasado en Colorua: tras haber examinado los criterios de esta 
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clasificación, van a plantearse este año el problema de sus medios de 

difusión. 
. d . l on cuánto interés sigue el Santo Padre No creo necesario ec1r e e . l 

N b de manifestar en efecto, y bien e ocuente-este programa ¿ o aca a , . . 
· · · , ta nueva forma del arte, al nusmo tiempo 

mq;~
1
~~;:::;:;i:~

1
:

1
~fe~::;ación por la suerte de. tantas almad~ sobre 

l · · fluencia" en el importante tscurso 
las cuales ejerce e eme una gran 111 ' · d del mundo del cine? 

ue ronunció ayer ante representantes escog1 os . , 
q . P d l 21 6 55) Su Santidad se complace tamb1en en pensar 
(Discurso e d. . ·.d Dublin comprobando los progresos 

los Delega os reun1 os en , l d' • , 
que h - el funcionamiento y a coor 111ac1on r ados desde ace un ano en , 
rea tz . . Nacionales de Clasificación, se esforzaran en con­
de las Com1S1ones d'd Su Santidad expresa sus 
tinuar activamente la tarea empren t a. 
mejores votos en este sentido. . , . 

Ciertamente, de poco serviría establecer_ con ~aran!ta una clast~ 
f . , l de las películas si no existiese s1multaneamente 
1cac1on n:1?ra or hallar los medios de hacerla eficaz. "Es necesario 

preocbupac1oln EP , 1· V'gilanti Cura- que los fieles conozcan cla­
-su raya a nc1c ica i d 'l l ue 

'l son las películas aptas para to os y cua es as q ramente cua es . d' · 'l 
· ' e en determmadas con 1c1ones, cua es son 

no se permite ver mas qu l " (A A S XXVIII 
f l · · s O las francamente roa as · · · 

e~9;~1 as_ ~~~)~c~:a duda, como le escribía hace un-ª~~ la Secretarí:1 
~e Es;~/o los fieles precisan estar informados deJ JUICIO dde 'ªJ Ofi-

. ' sobre el valor moral de las pehculas y e a aptar 
cm~s s'::~:~::::s. pero a esta obligación perso~al, corresponded un 
ad be . d d ble p' ara l~s cristianos -sobre todo para los que pu~ en 

e er 111 u a l . . , urar en las me1ores 
influir más directamente en a op1111011- ?~eg . , 

d . . a amplia difusión a esta clasif1cac1on moral. con tetones un 

N otra por lo demás, la recomendación de_ esta misma_ En-
o es ' d l bra de sanear el eme no concierne 

cíclica cuando recu~r a q~e a o bl' todos los católicos inclu-
lamente a los Obispos, smo que o iga a . ' l 

so t dos los hombres de buena voluntad que tienen a su cargo 1ª 
so a o f T d l · ' de toda a 
honestidad y la salud moral de la am1 ia, e a nac1~nl. y d' rso 

. " b'd , 258) y el Santo Padre, en su u timo iscu ' 
sociedad (I 1 · pag. l b. . , , • e de los buenos contra el 
d · l t "la co a orac1on una111m d 

_esea ig~;p::!~.e solicita asimismo de buen grado el asentimiento le 
cine cor , d • t · , " para procurar a 
l "hombres de juicio recto y e recta 111 enc1on d . , n 
;:rseverancia en sus esfuerzos de los responsables de la pro ucc10 
cinematográfica. (Discurso del 21. 6. 55). 

, · de 
Esta tarea de difusión corresponde así_ a ~na fodorma lauten~i~cos 

l d de la que deben tener conciencia t os os ca 
aposto a o, d' d estros días pa­
militantes. A los distintos esfuerzos ~mpren 1 os ~n ~u . permi-

formar el criterio moral de los fieles en materia e eme y ha 
;;rles disfrutar limpiamente del esbpectláculo. '!~e se, bll~1scaofcroenc\¡stfs 

l. · ' e a op1111on pu que añadir una amp ta acc1on so r , 'bl l lasifi· 
dar a conocer y a seguir, por el mayor num~ro pos1 • e, a el Je· 

ª ., 1 dada a las películas por los Orga111smos a 10s que a cacion mora . . , 
rarquía ha confiado esta m1s1on. 
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No es raro escuchar todavía hoy a ciertas personas que afirman 
que la dirección y la vigilancia de la Iglesia ofenden la dignidad y 
la autonomía que corresponden a los adultos. "Qué la Iglesia, dicen, 
promulgue leyes para regir nuestros actos. Pero, cuando se trata de 
aplicarlas a la vida de cada uno, que se abstenga y no se inmiscuya 
de ninguna manera en estas cuestiones; que deje a cada cual actuar 
con arreglo a su conciencia". ( Discurso del 2. 11. 54. A. A. S . 
XLVI (1954) pág. 674~. A esta objeción ha contestado Su Santi­
dad con firmeza señala'ndo que el gobierno de los pastores "no es 
una tutel:t de niños, sino la dirección eficaz de los adultos para el 
bien de, la ciudad . .. Bajo la guía y la vigilancia de los pastores, di­
ce el Papa, está salvaguardada. la verdadera libertad de los fieles; 
se les defiende contra la esclavitud de los errores y de los vicios y 
se les da fuerza contra las tentaciones. Que no rehusen, pues, la mano 
que Dios les tiende, por así decirlo y la ayuda cierta que les pro­
cura". (Ibid). 

Se invita, pues, a los hijos de la Iglesia, a una obra .de verda­
dera libertad, al mismo tiempo que de prudencia y de caridad, en 
servicio de la sociedad. Que cada uno, tras haberse informado por 
sí mismo en torno a él, en sus círculos familiares, de barrio, de traba­
jo o de relaciones, las calificaciones morales dadas por los Centros 
nacionales; que no tenga reparo en hablar; que haga comprender 
el sentido y el mensaje de tales clasificaciones que la Iglesia promue­
ve en bien nuestro, en su calidad de madre vigilante, educadora de 
las conciencias y conservadora del orde11 moral. Los padres y los 
educadores ~eberán tener especialmente el cuidado de formar en 
este punto el espíritu de la juventud, porque de esta primera educa­
ción depende en gran parte la aptitud de los fieles para corresponder 
con docilidad a las directrices de los pastores. En resumen, en un si­
glo en el que la influencia del cine se ha revelado tan amplia y tan 
penetrante, todo cristiano debe colaborar activamente con la Jerar­
quía en las iniciativas que ésta proponga para luchar contra la in­
moralidad, mejorar el cine y hacer observar las normas de actuación 
que se deriven de la clasificación que han establecido sus desvelos. 

La responsabilidad de esta difusión incumbe en todo caso y muy 
particularmente a aquellos cuya profesión les permite ejercer una in­
fluencia directa en la opinión pública: redactores y directores de re­
vistas especializadas, críticos de cine, escritores, periodistas ... ¡Gra­
ve responsabilidad, ciertamente, la de ser llamado de esta manera a ser­
vir, por medio de la actividad normal de la información, la -acción 
misma de la Iglesia en un sector tan importante de la moralidad pú­
blica e individual! ¿Cómo concebir, por lo tanto, que haya plumas 
0 Voces católicas que se precien de juzgar una película sin hacer una 
lllención explícita de su clasificación moral? La legítima libertad, de 
que goza el crítico para preciar el valor artístico y las demás cuali­
dades técnicas, se armoniza perfectamente con su deber de cristiano 
de, tener en cuenta principalmente un juicio moral que dan, con las 
1
naximas garantías, los Organismos especializados; más aún, debe 



804 -

valorizarlo y difundirlo lealmente, recordando, según las palabras del 
Santo Padre, que una película ideal pone todo su arte "al servicio 
del hombre" para ayudarle "a mantenerse y a afirmarse en los sen. 
deros de la rectitud y del bien". (Discurso citado del 21. 6. 55). 

Sin duda alguna, tendrán una gran efic"acia en la obra de reno. 
vación que desea el Santo Padre, una opinión ampliamente ilustrada 
y una disciplina voluntariamente consentida. Y esta es 1~ razón de 
que sus Jornadas Internacionales se dediquen, con tanto acierto, a 
este problema, aparentemente restringido, de la difusión de la clasi. 
ficación moral de las películas. Esta orienta a la opinión pública y 
la sociedad moderna se hace más sensible "a una defensa que viene 
directamente de la colectividad". Deseamos por lo tanto, como fru. 
to de sus trabajos, que sea una sana reacción de la colectividad, opor­
tunamente suscitada y mantenida, lo que sostenga cada vez con más 
fidelidad y eficacia las justas medidas tomadas por la Autoridad pa­
ra servir, en el campo del cine, el bien moral de la sociedad. Con es­
tos deseos, y pidiendo para vuestra Asamblea una amplia efusión de 
gracias divinas, Su Santidad os envía, así como a todos los miembros 
de la O. C. l. C., su Paternal Bendición Apostólica. 

Añada usted, señor Presidente, la seguridad de mi devota consi­
deración. 

A. Dell' Acqua, Subst. 
Monsieur l' Abbe Bernard, President de l'O. C. l. C., Brussels. 

CARTA DE MONS~OR DELL'AQUA EN NOMBRE DEL 
PAPA, A LA CONFERENCIA DE LAS ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES CATOLICAS 

Ciudad del Vaticano, 11 de marzo de 1955. 

Señor presidente: La asamblea general de la Conferencia de 
las Organizaciones Internacionales Católicas constituyen cada año 
uno de los importantes "carrefours" en que se encuentran, para fruc• 
tuosos intercambios, destacadas personalidades pertenecientes a las 
principales ramas de la actividad católica en el mundo. De ahí que 
el Soberano Pontífice me encargue, con viva benevolencia, expresar­
le sus paternales votos en vísperas de la próxima asamblea de La 
Haya. 

Esta estará enteramente consagrada a las actividades mismas de 
la Conferencia y de sus miembros, y se esforzará, mediante una par• 
ticular relación de síntesis, por deducir de las experiencias de cada 
uno los problemas comunes a la casi treintena de O. l. C. que mili· 
tan ya en el campo de la vida internacional. Su Santidad aprecia el 
interés de esta mutua información, tan propia para acrecentar entre 
vosotros los lazos de una leal comprensión y de una colaboración fra· 
ternal: el Papa elige gustoso esta circunstancia para alentar de nue: 
vo a las organizaciones católicas en la prosecución de una actividaa 
cada vez mejor coordinada en servicio de la Iglesia. 
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Este servicio de la Iglesia, por lo demás, cada uno sabe con qué 
filial docilidad a su Jefe lo prestáis; y me es grato rendir aquí home­
naje al sentido católico que os anima. Ahora bien, esta actitud es de 
tal modo esencial para la acción que os proponéis, que ha parecidq 
oportuno a Su Santidad invitaros a reflexionar, con ocasión de esta 
asamblea general, sobre las condiciones en que vuestro apostolado in­
ternacional debe servir a la Iglesia en todas partes mediante una con­
fiada colaboración con la obríl del Episcopado en los diversos países. 

. . Es cierto que, por razón de la gran amplitud de campo de su ac­
tivi~ad Y_ por el _hecho, so~r~ todo, de sus relaciones con las organi­
zaciones mternacionales, oficiales o no, los miembros de la Conferen­
cia e~tán legítimamente e~1 lo cie~o. al tomar sus . directrices de aquel 
a q~ien corresponde y _siente_ solicitud por todas las Iglesias. Pues, 
¿qmen n<:> sabe que la vida misma de una organización internacional, 
sus relaciones con las asociaciones católicas en el ámbito nacional o 
diocesano, son como la . f~ente de su vitalidad, que las huellas o pa­
sos que da en su benef1c10, las recomendaciones que puede dirigirle, 
todo, invita a esta organización a permanecer en relación deferente 
y fi~ial,_ do?dequiera -~ue ella trabaje, con el Episcopado local y con 
sus 111stituc1ones cualificadas tales como existen en numerosos países~ 
¿No es el Obispo quien, bajo la alta aútoriadd del Romano Pontífice, 
tiene plena misión de enseñar y de gobernar a sus fieles y, en parti­
cular, de presidir el apostolado? 

El Soberano Po~tífice -usted lo sabe- se na complacid~ en 
recordar en dos ocas10nes, de pocos meses acá, en memorables au­
diencias, el triple cometido de doctor, de Pontífice y de pastor que 
le corresponde ante sus propios fieles a aquellos a quienes "el Espí­
ritu Santo ha puesto para regir la Iglesia de Dios" (Act. 20, 28). 
Esta enseñanza magistral que ilumina el ejemplo del Santo Pontífice 
Pío X, esclarecerá útilmente vuestro estudio, afirmará vuestra acción 
Y os permite cada vez mejor secundar en su tarea a la Jerarquía de 
la Iglesia, investida de la divina misión de apacentar el rebaño del 
Señor. Las diversas formas admitidas del apostolado de los seglares 
-subrayaba el Padre Santo-- "merecen los más grandes elogios y 
pueden y deber ser enérgicamente desarrolladas. Pero es necesario 
que todos estos seglares estén y permanezcan bajo la autoridad, la di­
rección y la vigilancia de aquellos que por institución divina han si­
do constituídos maestros en la Iglesia de Cristo". (Discurso del 
31 de mayo de 1954, A. A. S., t. 46, p. 316). 

El Pastor, que comprueba las repercusiones en su diócesis de tal 
o cual decisión tomada por un organismo oficial internacional, 110 

puede, ciertamente, menos de gozarse sabiendo que seglares de­
vot?s y_ compete~tes, asistido además por sacerdotes de doctrina y ex­
periencia, se aplican a hacer valer ante aquellos altos organismos los 
Justos derechos de la religión y de la moral. A cambio, ¡con qué 
cuidado los responsables de las O. l. C., deben velar para que los 
Obispos interesados en tal cuestión particular reciban, por los medios 
apropiados, los informes que les permitan tomar, con conocimiento 
de causa, las decisiones correspondientes a su responsabilidad de je-
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fes y pastores; con qué deferencia deben preocuparse de recoger so. 
bre tal o cual problema llevado al campo internacio11al los avisos y 
recomendaciones de los miembros del Episcopado, que su sede o su 
función harían más cualificados en la materia; con que respeto a la 
Jerarquía deben preocuparse de honrar en todo lugar y en toda cir. 
cunstancia a estos bien llamados servidores de la Iglesia! En estas 
condiciones, el apostolado internacional continuará desarróllándose 
sin duda alguna, para el más alto bien de la causa católica. De ahí 
que el Padre Santo, quien ya en repetidas ocasiones ha alentado este 
apostolado, se complazca en subrayar hoy uno de sus aspectos esc11-
ciales. 

Su Santidad invoca de todo corazón sobre los trabajos de la 
asamblea una amplia efusión de gracias y concede a usted, así como 
a todos los miembros de la Conferencia, su paternal bendición apos­
tólica. 

Sírvase aceptar, señor presidente, el testimonio de mi sincero y 
religioso afecto.-Firmado: Dell' Acqua, sustituto. 
Señor Bernard Jousset, presidente de la Conferencia de Organiza­

ctones Internacionales Católicas. 

Curia Romana 

SUPREMA SACRA CONGREGA TIO S. OFFICII 
I 

DECRETUM 
PROSCRIPTIO LIBRI ET PROHIBITIO EPHEMERIDUM 

Feria IV, die 8 lunii 1955 
In generali consessu Supremae Sacrae Congregationis S. Of­

ficii, Emi ac Revmi Domini Cardinales rebus fidei ac moruro tu­
tandis praepositi, praehabito RR. DD. Consultorum voto, damna­
runt atque prohibuerunt: 

l. librum, qui inscribitur Boleslaw Piasecki, Zagadnienia Istot­
ne, Warszawa, "Pax", 1954. 

2. hebdomadarium quod inscribitur Pzis i J utro, V arsavia~. 

Et die 24 eiusdem mensis et anni, Ssmus D. N. D. Pius divina 
Providentia Pp. XII relatam Sibi Emorum resolutionem i\dprobavit, 
cinfirmavit et publicari iussit. 

Datum Romae, ex Aedibus S. Officii, die 28 Iunni 1955. 

Marius Crovini, Supremae S. Congr. Officii Notarius. 

II 
DECRETUM 

PROHIBITIO EPHEMERIDUM 
Ferie IV, die 8 Iunni 1955 

In generali consessu Supremae Sacrae Congregationis Sancti 
Officii, Emi ac Revmi Domini Cardinales rebus fidei ac morum tu-
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tandis praepositi, praehabito RR. DD. Consultorum voto, damnarunt 
atque prohibuerunt ephemerides quae inscribuntur: 

l. A. Kerestz, Budapest; 
2. Bulletin Catholique Hongrois, Budapest. 
Et. die 24 eiusdem mensis et anni, Ssmus D. N. D. Pius divi­

na Providentia Pp. XII relatam Sibi Emorum resolutionem adpro­
bavit, confirmavit et publicari iussit. 

Datum Romae, ex Aedibus S. Officii, die 28 Iunii 1955. 

Marius Crovini, Supremae S. Congr. S. Officii Notarius. 

SACRA CONGREGATIO DE RELIGIOSIS 

MONITUM 

SODALIBUS R.ELIGIOSIS EUROPAE INIURIA TEMPORUM 
EXTRA CLAUSTRA DEGERE COACTIS. 

Sacra haec Congregatio, quantum per rerum adiuncta licet, prae­
cipuo semper studio prosequitur viros religiosos, imprimis sacerdo­
tes, ac religiosas mulieres, qui in nonnullis Europae regionibus ar­
duis in vitae condicionibus versantur. 

Non ignorans incommoda et molestias quibus illi cotidie sunt 
obnoxii, Sacra eadem Congregatio singulis huiusmodi sodalibus Deo 
devotis cupit commiserationis sensus significare, eosque erigere et 
confirmare ad perseverandum in sancta vocatione, qua Dei famu­
latui sunt addicti. 

Hi ergo non pauci religiosi ·ac religiosae, qui propter temporum 
condiciones extra domum religiosam inviti commorari coguntur et 
opus exercecere in rerum adiunctis minime sibi propitiis, sine dubio 
afficientur solacio, si compererint Ecclesiam ipsos habere non pro 
sodalibus a proprio Instituto separatis vel pro excfaustratis, sed 
solum pro legitime absentibus a domo religiosa. 

Meminerint igitur religiosi ac religiosae, se, legitimae absentiae 
c~usa, gaudere omnibus iuribus et privilegiis sibi a religiosa profes­
s1one quaesitis; ac vicissim obligatos esse sacris votis necnon regulis 
esse adstrictos quae cum suo actuali statu componi possunt ac sine 
gravi incommodo ab ipsis observari queunt. 

Qui ut ad vitae communis consuetudinem et ad sacrum minis­
terium rite exsequendum redire possint, vehementer, perinde ac so­
dales ipsi, exoptat Eccesia, quae filiis hisce suis, tam gravia ferenti­
bus, pacem precatur ac rerum ordinem tranquillum. 

. . Sit iis autem curae, ut, quantum pro ratione horum temporum 
fieri potest, integram servent coniunctionem cunt proprio Instituto, 
et ut fi'liorum in modum subiecti sint Ordinariis locorum. 

. Adeant libero animo, quotiescumque opportunitas datur, Su­
~riores et Episcopos, ut iis suas difficultates et necessitates patefa­
ciant, confisi illos pro viribus auxilium sibi laturos esse. 

Caterum haec Sacra Congregatio Excellentissimis locorum Ordi­
nariis gratiam habebit maximam, si pro apostolico, quo commendan-
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Para terminar, reitero a la Estación Radiodifusora X E F J tni 
felicitación por su tercer aniversario, y a todos cuantos me escucha11 

envío mi cordial saludo y pastoral bendición como Prelado de la Dió­
cesis. 

Vioctsanos 

CHIAPAS 

t LUIS 
Obispo de Papantla 

Circular No. 85.-31 - Agosto • 1955.-A los Sres. Párrocos y Asisten. 
tes Eclesiásticos de A. C. en la Diócesis. 

Por expreso deseo de la Santa Sede se erig1ra en Roma, como un re­
cuerdo del Año Mariano, un Santuario Votivo a María Reina, con el es­
fuerzo y el óbolo de las mujeres católicas del mundo entero. El Excmo. y 
Revmo. Señor Delegado Apostólico en México se ha dignado confiar al Co­
mité Central de la Unión Femenina Católica Mexicana el encargo de enca­
bezar y dirigir el movimiento nacional para la colecta en favor de dicha Obra. 
con el apoyo del Excmo. y Revmo. Sr. Director Pontificio de la A. C. M. 
y del V. Comité Episcopal. 

El Comité Diocesano de la U. F. C. M. ha señalado el día 18 del próxi­
mo septiembre para la colecta diocesana, encomendando su realización a sus 
Comités parroquiales. 

Por iniciativa de la Comisión Central de Instrucción Religiosa todos los 
organismos de Acción Católica deberáQ desarrollar alguna actividad espe­
cial para el (pmento de las vocaciones sacerdotales. La Comisión Diocesana 
ha señalado los días lo. y 2 del próximo octubre para que sus Comisiones 
dependientes realicen esta iniciativa en toda la Diócesis. 

Comunicamos a los Sres. Párrocos y Asistentes eclesiásticos de Acción 
Católica que . las iniciativas anteriores cuentan con nuestra aprobación y les 
recomendamos que presten todo su apoyo para su mejor realización.-t Lucio 
T orrebla11ca, Obpo. de Chiapas. 

CHIHUAHUA 

Circular N • 6.-1 7 - Agosto - 1955.-A los Sres. Curas Párrocos, Cape­
llanes y demás sacerdotes del V. Clero Diocesano y Regular. 

El Excmo. y Revmo. Sr. Obispo Diocesano me ha ordenado comunicar 
a Uds. lo siguiente: 

!.-ESCUELA COMERCIAL Y BANCARIA.-Con motivo de la aper­
tura de los nuevos cursos escolares S. Excia. Revma., me ordena recordar a 
Uds., para que así lo hagan saber a los padres de familia, la prohibición que 
hay de mandar a sus hijos a escuelas o colegios protestantes, bajo la pena 
de negar los Sacramentos a los padres de familia que tal hagan. Con esta 
ocasión S. Excia. Revma. me encarga recomendar a Uds. para que a su vez 
lo ~agan con los padres de familia, la Escuela Comercial y Bancaria, que pa­
trocmada por los Caballeros de Colón, está ubicada en la calle 9a. No. 2211 
de esta ciudad. Para ir.formes pueden dirigirse al Sr. Director, Lic. D. José 
Alcataz Alatorre, a la dirección arriba indicada. 

U.--OFICIO Y MISA DE SAN PIO X.-Como se acerca ya la fiesta 
de San Pío X, que será D. m. el 3 de septiembre pmo. comunico a Uds. que ... 
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acaban de llegar a esta Secretaría los Nuevos Oficios y Misa del Sto. Pontí­
fice, a fin de que se sirvan pedir al suscrito los ejemplares que necesiten, a 
la mayor brevedad posible. El costo del Oficio, lo mismo que de la Misa es 

de!/, 1.00 c. u. 
Dios Ntro. Señor guarde a Uds. muchos años.-Mons. José de la Paz 

García, Srio. 
CUERNA VACA 

Circular No. 58.-8 - Julio - 1955.-A Nuestros Ilustrísimo Sr. Vica­
rio Ger..eral, a Nuestros Señores Consultores, a los Señores Curas y demás 
Sacerdotes del Venerable Clero Secular y Regular. 

Es bien conocida nuestra voluntad de intentar el cumplimiento de nues­
tro deber al organizar esta porción de la grey católica que el Vicario de 
Cristo en la tierra nos ha con,fiado. 

La Iglesia como sociedad bien organizada tiene como fundamento la 
autoridad, la cual fue divinamente instituída en la Jerarquía del Papa y los 
Obispos, quienes para gobernar man,ifiestan su voluntad por medio de leyes 
y p,eceptos tendientes a iniciar, fomentar e impulsar las medidas que miren 

al bien común, 
Las leyes dimanadas de la Sede Apostólica están_ contenidas principal­

mente en el Códi~o de Derecho Canónico y son adicionadas o corregidas 
por los decretos de las Congregaciones Romanas. De esta manera está bi~n 
provisto lo que mira a la autoridad y leyes comunes para toda la Iglesia. 

Mas para el buen gobierno de la Iglesia se hace necesario que los Pas­
tores particulares demos también leyes particulares para nuestras Diócesis te­
mendo en cuenta las leyes generales de la Iglesia y las necesidades o utili­
dad de nuestras ovejas en particular. Esta es la mente de la Iglesia expre­
sada sabiamente en el canon 356. 

Por diferentes circunstancias; bien comprensibles por cierto, no se ha 
realizado hasta ahora un solo Sínodo Diocesano en nuestra Diócesis de 
Cuernavaca. Sabemos que nuestro ilustre antecesor el Excmo. y Revmo. Sr. 
Dr. D. Alfonso Espino y Silva proyectaba y había allegado materiales para 
la celebración del Primer Sínodo Diocesano. Nos parece que no podremos 
realizarlo debidamente y por esta razón os hemos expresado nuestra volun­
tad de adoptar el Sínodo del Arzobispado de México, a cuya elaboración no 
fuimos ajenos, para que en el cumplimiento de sus preceptos demos un paso 
firme hacia una mejor organización de nuestra Diócesis. 

Para estudiar dicha adaptación que luego someteremos a vuestro juicio, 
nos ha parecido conveniente nombrar una Comisión de Sacerdotes de la 
Diócesis que examinen cuidadosamente el Sínodo del Arzobispado de Mé­
xico para ver hasta dór.de y cómo los estatutos de ese Sínodo se pueden 
aplicar a nuestra Diócesis de Cuernavaca, teniendo en cuenta las disposiciones ~ 
ya dadas por Nos o nuestros antecesores. r . r 

Esta Comisión quedará constituída de la siguiente manera: --\/4 V 
Presiden.te: Ilmo. Mons. José García Ortiz, P. A. V 
Vicepresidente: M. l. Sr. Srio. D. Nicanor Gómez. o .,< ' ~ 
Vicepresidente: Sr. Cura Lic. D. Lorenzo Vergara. - ,; 
Vocales: Sr. Cura D. Pedro Rojas. \. ~ '2...,. 

Sr. Cura D. Calixto Ruiz. . V ~ ._• 
Sr. Cura D~.: Aurelio Rojas. 

0
\. (?"'I r .. 

Sr. Cura Angel Quintero. ''\ V v· 
Sr. Cura Cándido Ramírez. 

" Sr. Cura D. Victorino Aranda. 
Secretario: Sr. Pbro. D. Felipe Cejudo. 
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Para que su trabajo sea más fáciÍ y rápido determinamos que tengan 
una reunión quincenal el primero y el tercer martes de cada mes a partir del 
martes 19 de los corrientes, bajo un orden del día elaborado por el Secre. 
tario de acuerdo con el Presidente. La reunión durará por lo menos dos 
horas dando principio a las once de la mañana. 

Dios Nuestro Señor guarde a VV. MM. por mucho~ años.-t Sergio, 
VII Obispo de Cuern.avaca. 

MEXICO • 

Circular No. 27.-13 - Agosto• 1955 . ..!...A los Sres. Foráneos, Párrocos 
y Vic rios Fijos del Arzobispado de México. 

El Excmo. y Revmo. Sr. Arzobispo Primado recuerda a todos los Pá­
rrocos y a quienes se equiparan a éstos (Cfr. Cn. 45), sean diocesanos, sean 
religiosos, la grave obligación de residir física y formalmente en la casa pa­
rroquial, cerca de su Iglesia, puesto que ellos mismos y por si mismos de­
ben cumplir con las obligaciones pastorales en conformidad con el Can. 
465, párr. 1 y las disposiciones de• Benedicto XIV (Inst. Eccle. 17, No. 6). 

De manera_ que no sólo faltarían a esta grave obligación quienes no 
estuviesen en su Parroquia presentes, sino también quienes estándolo física­
mente tomaran parte tan solo en leves asuntos y encomendaran lo demás a 
otros. , 

El Ordinario puede permitir por causa justa que el párroco resida en 
otro lugar con la condición. de que la casa no se encuentre de tal manera 
distante que sea en detrimento de la "cura animarum" (Cfr. Cn. 465, párr. 
1). Mas en • este caso debe observarse lo que prescribe el Art. 48 del Sínodo 
Diocesano; a saber: que se encuentre en lugar visible tanto de la parroquia 
como del Cuadrante un letrero en donde se indique el lugar donde habita el 
Párroco. 

Si el Párroco por causa grave y repentina se ausentare de la Parroquia 
más de un.a semana, debe en conformidad con el párrafo IV del Can. 465: 

A).-Obtener licencia escrita del Ordinario. 

B).-Dejar un idóneo Vicario substituto aprobado por el Ordinario. 

En caso de que el Párroco fuese religioso, además de lo anterior, necesita 
l,icencia de su superior y el Vicario substituto debe ser también aprobado 
por éste. (Parr. IV, Cn. 465). 

Solame_nte se pres~irá la licencia del Ordinario cuando por causa gra­
ve y repentina no hay tiempo para acudir al mismo. Mas en este caso deberá 
cuanto antes escribir al Ordinario, manifestándole la causa de su salida y el 
n~mbre del Sacerdote suplente, poniéndose a las órdenes del Ordinario. (Cfr. 
Parr. V. Cn. 465) •... 

Si la ausencia del Párroco no se extiende · m,(s de una semana no se 
requiere una licencia especial, más en este caso también debe el Párr~co pro· 
veer a las necesidades de los fieles, sobre todo cuando circunstancias especia­
les lo exigen. 

El Párroco que violare la ley de la residencia, automáticamente queda 
privado, a prorrata de la ausencia ilegítima, de todos los frutos de su bene• 
ficio, los cuales debe entregar al Ordinario, quien los invertirá en favor 
de la Iglesia o de algún piadoso lugar, o de los pobres. (Cfr. Cn. 2381. 
No. 1). 

En caso de que algun.o persistiera en esa violación, se le PRIVARA 
de su beneficio, en conformidad con los Cns. 2168-2175. 

Lo que me honro en comunicar a Uds. para su conocimiento y fines 
consiguientes.-Dios 

I 
Nuestro Señor guarde a Uds. muchos años.-Cngo, 

Rosendo Rodríguez, Secretario. 
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Circular N . 31.-2 de septiembre de 1955,-A los señores Foráneos, 
párrocos, Vicarios fijos, Capellanes y demás sacerdotes del Arzobispado de 
México. 

El Excmo. y R vmo. Sr. Arzobispo Primado ordena comunicar a Uds. 
Jo siguiente: 

Puesto que son muchas las quejas que se reciben en esta Curia de que 
algunos párrocos, tanto del clero secular como del regular, y sacerdotes que 
tienen cura de almas tai;nbién de ambos cleros, no cumplen con la gra11e obli­
gación de justicia de asistir durante la noche a los enfermos que se encuen­
tran en artículo de muerte, el Excmo. y Revmo. Sr. Arzobjspo recuerda lo 
que el Derecho canónico prescribe en. los cánones 468 y 892 Can. 468 párr. l.: 
"Con diligente esmero y ardiente caridad debe el Pári;oco asistir a I s enfer­
mos de la Parroquia, sobre todo cuando están próximos a la muerte, confortán­
dolos solícitamente con los Sacramentos y encomendando sus almas a ,Dios". 
Can. 892, párr. 10. "Los Párroco~ y todos aquE:llos que por razón de sus 
cargos tienen cura de almas, tiene obligación gra11e de justicia, de oír por si 
mismos o por medio de otro, las confesiones de los fieles que les están en­
comel!dados, cuantas veces éstos razonablemente pidan ser oídos". 

Asimismo insiste el Excmo. y Revmo. Sr. en el cumplimeinto de lo que 
ordena en el art. 79 del Sínodo Diocesane: "Además de estar siempre dis­
puestos los párrocos y Vicarios Fijos para acudir por sí mismos en auxilio de , 
los moribundos, turraen por semanas a 1os Vicarios Cooperadores este gra­
vísimo ministerio". 

Por otra parte, para que los fieles no pidan los auxilios espirituales a 
última hora, instrúyaseles, en conformidad con el canon 865, sobre la obli­
gación de solicitarlos oportunamente, para que, de ser posible, los el!.fermos 
los reciban en su cabal juicio. 

Por lo tanto, su Excia. Revma. se verá obligado no sólo a llamar la aten­
ción, sino también a imponer penas, al tenor del canon 2182, a quienes. des­
cuiden los deberes y obligaciones recordadas. Y a quienes persistieran en ese 
descuido y manifestaran su mala voluntad se les removerá de su parroquia, al 
tenor del canon 2185. 

Lo que me honro en comunicar a Uds. para su conocimiento y fines 
consiguientes. 

Dios N. Señor guarde a Uds. muchos años.-Cango, Rosendo Rodríguez, 
Secretario. 

Circular No. 32.-3 - Septiembre - 1955. - A los Sres. Foráneos, RR. 
PP. Provinciales, Párrocos, Vicarios Fijos, Capellanes y demás Sacerdotes del 
Clero Secular y Regular del Arzobispado de México. 

El Excmo. y Revmo. Sr. Arzobispo Primado recuerda a todos los Sres. 
Sacerdotes, seculares y religiosos de este Arzobispado, la obligación, que tie­
nen, sin excepción, de cumplir con la obligación que les impone el Art. XIV 
del Sínodo Diocesano en acatamiento del Can. 136; a saber "Mientras el Or­
dinario no disponga otra cosa, todos los Clérigos deberát'l usar traje negro y 
e11itarón todo aseglaramiento, para no relajar la disciplina eclesiástica. 

Téngase en cuenta que quien violare esta disposición -ya reiterada en 
dos circulares anteriores--, manifiesta poco espíritu sacerdotal y contribuye 
con ello _al relajamiento de la disciplina eclesiástica. Por lo cual, el Excmo. y 
Rvmo. Sr. Arzobispo se verá en la pel}a de amonestar, al tenor del canon 
2379, a quienes no cumplan con este mandato. Y los privará del uso de sus 
Licencias Ministeriales; si después de ur. mes de haber sido amonestados per­
sistieren en no someterse a este mandato. 

En la Junta Episcopal de la Provincia de México, celebrada el día 20 
de abril de 1954 y presidida por el Excmo. y Rvmo. Sr. Arzobispo Primado, 
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se tomó el acuerdo de insistir con los RR. PP. Superiores de Ordenes y Con. 
gregacior;,es Religiosas en la aplicación de esta disposición sinodal,, tocante 
al uso del vestido negro. Por lo cual S. Excia. Rvma. recuerda a los RR.. 
PP. Superiores religiosos la responsabilidad que les cabe en hacer cumplir 
la presente Circular. 

Los Sres. Párrocos y Capellanes cuidarán de que los sacerdotes adscritos 
a sus templos guarden esta disposición. 

Lo que me honro en comunicar a Uds. para su conocimiento y fines con­
siguientes. 

Dios N. Señor guarde a Uds. muchos años.-Cango Rosendo Rodríguez, 
Secretario. 

PAPANTLA 

Circular No. 49. Con Instructivo para la Coronación de la Sma. Virgen 
de Guadalupe como Reina del Trabajo.-9 - Agosto • 1955.-Al V. Clero y 
Fieles de la Diócesis: 

A reserva de daros un Documento doctrinal más amplio si fuere nece­
sario, nos apresuramos en anunciar a los Sacerdotes y fieles de la Diócesi~ que 
D. m., se efectuará la Coronación de la Sma. Virgen de Guadalupe, como 
Reina del Trabajo en nuestra Patria, el día 11 de diciembre del año en 
curso, en la Insigne y Nacional Basílica del Tepeyac. 

Mas como de acuerdo ·con la aprobación que para esto ha dado el V. 
Episcopado Mexicano, es el deseo de los organizadores que a su vez se haga 
en igual fecha en otras Diócesis del país, Nos, que confiamos con toda el 
alma en la protección de Nuestra Madre Guadalupana, hemos resuelto tam­
bién coronarla, en reconocimiento de vasallaje y en demanda de sus mater­
nales cuidados en favor de nuestro pueblo en estos tiempos de inquietudes y 
temores, para que reine el espíritu de la paz verdadera, de la justicia y de la 
caridad entre nosotros. Queremos, en una palabra, poner en las manos pu­
rísimas de nuestra Reina, los problemas de la vida económica y social de to­
dos los trabajadores de la Diócesis, con todas sus pobrezas, inmoralidades y 
angustias, para que Ella los remedie con su poder, su sabiduría y su miseri­
cordia; si sabemos corresponder a sus gracias y nos esforzamos por ajustar 
nuestra conducta a la Ley del Señor. 

La Coronación se hará por tanto, también en esta Ciudad de Teziutlán, 
Sede Episcopal, a cuyo efecto daremos oportunamente el Decreto, las normas 
particulares y el programa. En las demás Parroquias de la Diócesis se orga­
nizará para esa fecha una solemnidad especial ,en unión espiritual con la 
Coronación Nacional y Diócesana. 

Ante todo es necesario un mejor conocimiento de la Doctrina Social Ca­
tólica y una sincera preparación espiritual; porque si vamos a proclamar 
como Reina del Trabajo a la Virgen Santísima, es indispensable qu~ antes 
nos preparemos para grangear su benevolencia con sacrificios y prácticas pia­
dosas y especialmente poniéndonos en estado de gracia por medio de los 
santos Sacramentos. A este fin disponemos lo siguiente: 

lo.-Los Párrocos, o algún seglar connotado de Acción Católica en su 
Parroquia, están ya recibiendo y recibirán en los sucesivo una serie de fo­
lletos del uno al cinco; uno cada mes, con un resumen muy accesible de la 
Doctrina Social Católica. Recibido cada folleto, se leerá por partes er. dos do· • 
mingos de ese mes en lugar de la Homilía. recomendamos que su lectura sea 
clara y entonada para la inteligencia de los fieles. Los demás ejemplares se 
distribuirán de preferencia entre los trabajadores y patrones. 

2o.-En cuanto a la preparación espiritual, se promoverán . ya desde aho· 
ra, Primeras Comuniones y Comuniones generales de distintas clases de per-
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50nas y en días distintos, v. g., para el 15 de agosto, 8 de septiembre, 12 
de Octubre, lo. de Noviembre, 8 de Diciembre. Se intensificarán los trabajos 
de Catecismo, se dará singular atención al arreglo y legitimación de matrimo­
nios y en el mes de octubre se fomentará el rezo del Santo Rosario. Además 
serán exhortados los fieles para el ofrecimiento a la Santísima Virgen de 
otras prácticas de piedad: entronizaciones, misas oídas, visitas al Santísimo, 
Jaculatorias, sacrificios, Horas Santas, etc. Con seriedad, puesto que a nadie 
podemos engañar, de estos actos y prácticas de piedad se llevará cuenta cuan­
do menos aproximada, para que el total que se les pida a los Sres. Curas 
a fines de noviembre, se presenten en un pergamino especial, como tesoro es­
piritual de homenaje de la Diócesis a la Guadal u pana el día de !u. coronaci'.'>n 
como Reina del Trabajo. Más aún, las demás obras buenas y pracucas de pie­
dad acostumbradas, ofrecidas a la Sma. Virgen, pueden incluirse en la cuenta. 

3o.-Es lo indicado que el Novenario de la It;1maculada Concepción, y 
el Triduo de los días 9, 10 y 11 de diciembre para la Sma. Virgen de Gua­
dalupe se contengan en el mismo programa. En el Triduo se organizarán Pe­
regt:inacior..es de campesinos artesanos, obreros, comerciantes, empleados y 
patrones, puesto que todos pertenecen a las clases trabajadoras, y es el pro­
pósito que cuanto se refiere al trabajo y a los problemas económicos, se de­
posite en las manos de Quienva a ser proclamada Reina del Trabajo, por­
que Ella es la que puede da,rnos la solución cristiana que anhelamos. 

4o.-El día once, en que se hará la Coronación Nacional en México y 
en la Catedral de esta Diócesis, habrá en todas las Parroquias una Solemnidad 
por la mañasa según las posibilidades de cada lugar. Por la tarde puede or­
gnizarse un desfile y a continuación el Ejercicio Solemne con Sermón en que, 
después de la Bendición con el Santísimo, se aclame y proclame a la Santí­
sima Virgen de Guadalupe como Reina del Trabajo en la República Mexi­
cana, y se hará el acto de consagración con la fórmula que oportunamente 
les será en.viada. 

Queda al celo, discreción y entusiasmo de los Sres. Curas y demás Sacer­
dotes, que den a este programa toda la, amplitud que se merece un aconte­
cimiento de tanta importancia y trascendencia; por la gloria de nuestra In­
mortal Guadalupana, por el bienestar de nuestro pueblo y el engrandeci­
miento cristiano de la Patria. 

Esta Circular se leerá y se comentará en todas las Misas que se celebren 
el domingo siguiente a su recibo, y en otras ocasiones oportunas para esti­
mular el ánimo de las clases trabajadoras. 

Dios guarde a Uds. muchos años.-t Luis Obispo de Papantla.-Pbro. 
Luciano Hernández B., Srio. 

Circular No. 50.-9 - Agosto • 1955.-A los Señores Sacerdotes de la 
Diócesis. 

Comenzaremos esta Circular recordando a nuestros amados Sacerdotes al-• 
gunas prescripciones de Disciplina Eclesiástica contenida en el Derecho Ca­
nónico en la forma siguiente: 

Car.. 124.-Los Cléri2os deben llevar una vida interior y exterior más 
santa que los seglares y sobresalir como modelos de virtud y buenas obras 

Can. 125.-Procuren los Ordinarios del lugar: 

lo.-Que todos los clérigos purifiquen frecuentemente la conciencia en 
el Sacramento de la peniteacia. 

2o.-Que dediquen cada día algún tiempo a la orac1on menta[, visiten al 
Srno. Sacramento, recen el santo Rosario a la Virgen Madre de Dios y 
hagan examen de conciencia. 
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Can 126.-Todos los sacerdotes seculares deben, cada tercer año, al me­
os hacer ejercicios espirituales, durante el tiempo que el propio Ordinario 

;ñ~le, en alguna casa piadosa o religiosa designada por el mismo; y nadie se 
xima de elles, sino en caso particular, con. justa causa y con licencia expresa 

~el mismo Ordinario. 

Can. 129.-Los clérigos, un~ vez ordenados de sacerdotes, no deben aban­
donar los estudios, principalmente los sagrados; y en las disciplinas sagradas 
seguirán la doctrina sólida recibida de los antepasados y comúnmente acepta­
da por la Iglesia, evitando las profanas novedades de palabras y la falsamente 
llamada ciencia. 

En esta ocasión nos fijarnos particularmente en lo relativo a los Ejerci­
cios Espirituales que nos toca practicar en el presente año; con la esperanza 
de obtener esa renovación espiritual que siempre será necesaria al sacerdote 
para la debida actuación en sus nobilísim'?s ministerios. Porque si en las 
instituciones humanas la renovación es necesaria para que subsistan, cuanto 
más lo será en la vida interior del sacerdote . a fin de que no muera en su vi­
talidad espiritual y sea instrumento adecuado para llevar la energía de la 
gracia y esa misma vida a otras almas. 

Habrá por tanto en esta ciudad (Juárez 80), en la forma acostumbrada, 
una tanda general del 11 por la tarde al medio día del 17 de septiembre próxi­
mo a la que asistirá la mayor parte de los sacerdotes. Se presentarán con 
la oportunidad debida para que no falten a ninguna de las distribuciones. La 
pensión es de $ 60.00 que se entregará desde el primer día al P. Lucian-0 
Hemández . 

Quedan exceptuados de as1st1r los nuevos que hayan practicado sus Ejer­
cicios en este año. Los que tengan alguna razón grave y los Párrocos que 
teniendo Vicario vean que no convenga se queden solas sus Parroquias, expon­
drán su caso antes del 25 del presente mes a esta Sgda. Mitra para proveer 
lo conveniente, y señalarles la fecha de octubre en que deben hacerlos en la 
"Casa de Descanso" (Zaragoza 84 y Esq. Taxqueña.--Coyoacán, D. F.). 

Dios guarde a Uds. muchos años.-t Luis, Obispo de Papantla,-Pbro. 
Luciano H ernández, Srio. 

TEHUANTEPEC 

Circular No. 158.-23 - Agosto - 1955. 
Recomendamos a nuestros ama9os sacerdotes, religiosos y fieles de la 

Diócesis, que den su cooperación y apoyo a la Unión Nacional de Padres 
de Familia; que se establezcan centros Estatales, municipales y escolares 
0 Sociedades de Padres de Familia y se adhieran, a la U. N. P. F., que ce­
lebrará una Asamblea ~neral el 26 de Sept. a las 10 a. m. en los salones 
del edificio No. 13 de la Calle Palma, Méx. D. F. 

Los Centros se pueden establecer siguiendo las instrucciones de la Cir­
cular No. 86 de la U.N.P.F., la que se puede pedir al Sr. Pdte. de dicha ins­
titución Lic. D . . Agustín Navarro, al Apdo. 10125. 

El 11 de Dic. será coronada como Reina del Trabajo en la Basílica de 
Ntra. Sra. de Guadalupe, su milagrosa imagen. Esta idea nació de los Pa­
trones y los trabajadores. 

El Comité Nacionel pide que en todas las parroquias se corone también 
ª la Sma. Virgen, preparando esa solemnidad con Misiones, Sermones, Pri­
meras Comuniones, etc.; pide la Comisión también obsequios espirituales y 
que se manden al Sr. O. Agapito Pérez a Juárez No. 64 Desp. 106, en Méxi­
co, D. F. para que sean depositados a los pies de Nuestra Señora. 
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licos bautizados, contraídos con acatólicos igualmente bautizados 
0 

no. Consta de la vigencia de esta declaración en Galveston, por la 
respuesta que dió el S. Oficio al postulado de los Padres del Tercer 
Concilio Plenario de Baltimore, el 25 de noviembre de 1885. (Cf. 
Acta et Decreta Concilii Plenarii Baltimorensis Tertii, Responsa ad 
postulata Patrum, pp. cviii-ci_x). 

2) Para responder a la segunda pregunta . del caso, debe dis. 
tinguirse: a) lo que se refiere a la forma; b) lo que se refiere al 
impedimento. 

a) En cuanto a la forma: Puesto que en Galveston en 1895 
estaba en vigor la declaración Benedictina, un católico al contraer 
con una acatólica, bautizada o no, no estaba sujeto a la forma tri­
dentina del T ametsi, pues la parte acatólica comunicaba su exen­
ción de la forma a la parte católica, a tenor de la declaración Be­
nedictina. Por este respecto, pues, no habría nada que objetar a 
la validez del matrimonio propuesto en el caso. 

b) En cuanto al impedimento: Se proponen tres hipótesis: Pri­
mera, la parte acatólica ciertamente no estaba bautizada. En tal ca­
so, si no se obtuvo previamente la dispensa pontificia del impe­
dimento dirimente de disparidad de culto, el matrimonio fue cier­
tamente inválido. El impedimento de disparidad de culto estuvo cier­
tamente en vigor en la Iglesia Universal como impedimento diri­
mente por lo menos desde el siglo X1I. ( cf. Bellarmino, Lib. I De 
Sacr. Matrim., cap. 23 - Opera Omnia, vol. V, 119). 

Segunda hipótesis: la parte acatólica estaba ciertamente bau• 
tiz_ada en una secta protestante, y con bautizo ciertamente válido, 
existió entonces un impedimento solamente impediente de mixta re­
ligión, de manera que si el matrimonio se llevó a cabo sin que 
intercediera dispensa de dicho impedimento, el matrimonio fue ilí­
cito, por razón de impedimento, pero válido. 

Tercera hipótesis: la parte acatólica se tuvo por dudosamente 
bautizada, ya sea que la duda se. refiera al hecho o a la validez del 
bautismo. Si ,después de diligente investigación persevera la duda, 
el Derecho anterior al Código estableció la siguiente presunción 
para el foro externo: en el foro externo el bautismo · dudoso se pre· 
sume v'álido in ordine ad val,iditatem matrimonii. Basándose pues 
en esta presunción de derecho (que siempre cederá a la verdad si 
se llega a descubrir) el matrimonio propuesto en el caso debe te· 
nerse como válido, ya que no obstó el impedimento dirimente, sino 
solamente el impediente de mixta religión. (En cuanto a esa pre· 
sunción de derecho, cf. (Codicis Iuris Canonici Fontes, n. 869 • 
S. C. S. Off., 17 Nov. 1830). 

3) La tercera pregunta propuesta en el caso, debe responde~se 
afirmativamente: la forma ·tridentina para el matrimonio, prescrita 
en el capítulo T ametsi, estuvo en vigor en toda la América Española, 
Así se declara en el Concilio Plenario de la América Latina, ce· 

- 821 -

lebrado en Roma en 1899. (Cf. Acta et Decreta Concilii Plenarii 
Americae Latinae, Romae: Typis Vaticanis, 1906. - Tit. V, cap. 
VIII, n. 588). 

X.X.X. 

Solución a los Casos 'J)roputslos en Agosto 

DERECHO CANONICO 

MATRIMONIO ENTRE CATOLICOS Y PROTESTANTES 

Francisco, ciudadano americano protestante, se casó civilmente en Estados 
Unidos con Enriqueta, mexicana católica. Pasaron los años y Francisco se dio 
a la bebida de tal suerte que Enriqueta sufre mucho, y por supuesto además 
tiene graves remordimientos de conciencia, se siente enferma y quiere arreglar 
sus cosas. Hay la dificultad de que la esposa de Franci,co, aunque ya anciana, 
-vive todavía. El P. Cleofas para solucionar de alguna manera el asunto les 
hace prometer a los dos que -vivirán como hermanos y confiesa y da la Comu­
nión a Enriqueta. El P. Genaro opina que ese matrimonio se puede arreglar 
porque Francisco debió casarse por su iglesia protestante y no lo hiz_o, ni tam­
poco Enriqueto, para la cual sólo es válido el matrimonio católico, y por eso 
propone que se casen por la Iglesia, a lo cual accede gustosamente Francisco. 
Se pregunta: 

1.-¿El matrimonio protestante para los protestantes es el único válido, 
como para los católicos? 

2.-¿E,i qué casos puede casarse un católico con una protestante o una 
protestante con uri católico? 

3.-¿Quid ad casum? 

SOLUCION 

Para la mejor inteligencia de la solución, conviene antes de 
todo precisar la situación de Francisco, segúi:i los datos que nos 
ofrece el caso. Francisco tiene una esposa que, aunque anciana, vive 
todavía. Demos a esta esposa el nombre de Ticia. Ahora bien, pre­
cisamente porque Ticia se designa con el título de "esposa" tene­
mos derecho a suponer que intercedió entre Francisco y Ticia un 
verdadero contrato nupcial. No tenemos más datos para determi­
nar la naturaleza de este contrato, por lo que tenemos que hacer 
varias hipótesis; en el caso de que Ticia sea, al igual que Francisco, · 
protestante, dicho contrato pudo hacerse o bien delante de un ma­
gistrado civil ( matrimonio civil), o bien delante de un ministro pro­
testante· ( matrimonio protestante); en el caso de ser Ticia católica, 
no queda excluída en el caso la posibilidad de que el contrato se haya 
celebrado canónicamente, con las dispensas necesarias ( matrimonie 
eclesiástiro mixtae religionis). En estas tres hipótesis tenemos ur~ 
verdadero matrimonio entre Francisco y Ticia, matrimonio rato, e~ 
decir, sacramento, porque todo verdadero contrato matrimonial entre 
''bautizados" es sacramento; y, al ser sacramento, lleva consigo sus 
dos propiedades esenciales, la unidad que excluye la poligamia y 
la indisolubilidad que mantiene el vínculo hasta la muerte de uno 
de los cónyuges. 
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En esta situac1011 Francisco abandona a Ticia y se casa civil­
mente con Enriqueta, mexicana católica. Se suceden luego en Enri­
queta los percances enumerados en el caso: su mucho sufrimiento, 
sus remordimientos, su enfermedad y su deseo de arreglar las cosas. 
Tenemos finalmente las dos opiniones respectivas del P. Cleofas y 
del P. Genaro que debemos juzgar en nuestras respuestas a las tres 
preguntas que se proponen. 

A la primera pregunta respondemos: Nuestra respuesta está ya 
esbozada en nuestra explicación precedente; cuando los dos contra­
yentes son herejes, el matrimonio puede ser válido tanto si se contrae 
delante de magistrado civil con verdadera intención de contraer ( cf. 
Noldin, "De Sacramentis", n. 676), como si se contrae delante de 
ministro . protestante; en consecuencia tenemos que el matrimonio pro­
testante no es el único válido para los protestantes. Además, cuando 
uno de los cor,itrayentes es protestante y el otro católico, se da la 
posibilidad de verificarse el matrimonio católico una vez cumplidas 
las condiciones que el Cánon 1061 requiere para la dispensa del im­
pedimento de religión mixta. Que el matrimonio protestante sea vá­
lido para los protestantes, se deduce del Cánon 1099, que exime 
de la obligación de contraer según la forma canónica a los acató­
licos, ya sean bautizados o no, cuando contraen entre sí. 

La segunda pregunta tiene respuesta más fácil, toda vez que ésta 
nos la da el Cánon 1061 al señalar las condiciones requeridas por 
la Iglesia para conceder la dispensa del impedimento de religión mix­
ta. Dichas condiciones se reducen a tres: la. Que se den causas 
justas y graves para la verificación de semejante matrimonio, tales 
como la esperanza de conversión d_e la parte acatólica, la escasez 
de católicos en la región, etc. Za. Que la parte acatólica dé garantías 
para alejar del cónyuge católico los peligros de perversión y que 
ambas partes se comprometan a bautizar y educar la prole única­
mente en la religión católica. Estas garantías deben regularmente exi­
girse por escrito. 3a. Que se tenga certeza moral del cumplimiento 
de las susodichas garantías. Cuando se cumplen estas tres condicio­
nes se da el caso de permitirse el matrimonio mixto. Naturalmente 
se supone la presencia de todos los demás requisitos para la validez y 
licitud del matrimonio. 

Finalmente respondemos a la tercera pregunta: Desde luego, co­
mo ya hemos dicho, el caso supone que Francisco es casado con Ti­
cia y que ésta vive. Esto supuesto, Francisco tiene impedimento di­
rimente para contraer matrimonio con Enriqueta, en virtud del Cá­
non 1069; y lo indicado es que Enriqueta se separe de Francisco si 
quiere tranquilizar su conciencia. La solución del P. Cleofas nos pa­
rece indebida; porque para permitir que Francisco y Enriqueta vivan 
como hermanos se necesitaría, además de graves razones tanto fa­
miliares como económicas, que el matrimonio de Francisco con Ticia 
fuera totalmente desconocido en el lugar en que viven Francisco y 
Enriqueta y que éstos fueran tenidós comúnmente como legítimos es­
posos; lo cual no parece deducirse de los términos del caso. Tal es 
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la doctrina de Noldin ("De Sacramentis" 11. 677). Menos aún es 
admisible la opinión del P. Genaro. En efecto, aunque es verdad 
que Francisco protestante y Enriqueta católica, en la hipótesis de 
estar libres para contraer matrimonio, sólo podrían casarse válidamen­
te mediante el matrimonio católico, a tenor del Cánon 1099, párrafo 
primero, número 2 ; con todo, es totalmente falsa la suposición de 
Genaro que Francisco no está ligado con Ticia por no haberse casado 
con ella por su iglesia protestante; ya hemos demostrado que el 
matrimonio protestante no es el único válido para los protestantes. 
Queda, pues, en pie la necesidad de imponer a Enriqueta la obliga­
ción de separarse de Francisco mientras esté viva la legítima esposa 
de Francisco. 

J. Pineda, S. J. 

También se recib!J> la solución dada por el Sr. Pbro. D. José G. Antú­
nez, de Cariatlán, Dgt,., y por el Sr. Pbro. D. Manuel Vázquez de Santiago 
Papasquiaro, Dgo. 

LITURGIA Y RUBRICAS 

CONCEPTO DE LA LITURGIA 

P. Florenti,10.-Voy a confiarte, un secreto. 
P. Rosendo.-¿Cuál es ese secreto? 

-Pues que yo no sé distinguir entre las rúbricas y la liturgia. 

-¿Tú? 

-Y o. Y la culpa la tienen los autores, porque, mira, yo oí decir a un 
Maestro de Ceremonias que el Compendium Sacrae Liturgiae del P. W apel­
horst, que el "Manual Litúrgico" de Solans Vendrell, que el "Curso de Sagra­
da Liturgia" del P. Sola, que el "Manual de Sagrada Liturgia" del P. Martí­
nez de Antoñana, que el Manual Litúrgico del P. Hays, etc., no son Manuales 
ni Cursos de Liturgia, sino Tratados de Rúbricas. Aún más, que los "Exáme­
nes de Sagrada Liturgia" de los Seminarios, no son exámenes de liturgia sino 
de rúbricas. 

-Dime por favor, P. Rosendo, cuál es, pues, la diferencia que hay 
entre liturgia y rúbricas; pero dímelo con tal claridad que la cosa se1 me meta 
Por los ojos, por los ojos del alma, aunque yo no quisiera verla. 

-No perdamos el tiempo, yo no te podré dar esa explicación que deseas, 
Porque yo no veo la cosa tan clara que pueda dar una explicación como tú la de­
seas, y más con eso de que esos autores que citas no den, según el parecer de un 
Maestro de Ceremonias, un nombre adecuado a sus obras, al llamarles Manual 
~e S?grada Liturgia, Curso de Sagrada Liturgia, etc. Pasemos el trabajito a 

Christus". 

Y así lo hicieron. 

SOLUCION 

1.-En "Christus" de marzo de 1950, pagmas 214-216, tratamos 
ampliamente este punto, y allí podrán los PP. Florentino y Rosendo 
hallar resuelta su duda. 

2.-No obstante lo ·dicho, en favor de aquellos sacerdotes que 
Por hallarse recientemente orden•ados o porque no recibían dicha 



- 824 -

revista no hayan conocido el caso, vamos a dar una respuesta breve 
al mism9. 

3.-La liturgia es el "Culto público del Cuerpo místico de Cristo" 
(Encyclica Mediator Dei, de S. S. Pío XII); y lo constituyen el con. 
junto de los actos con que ese Cuerpo rinde el dicho culto. Las fun. 
ciones litúrgicas pueden conocerse en los libros litúrgicos, Misal, Ce. 
remoriial de los Obispos, Pontifical Romano, Ritual Romano, etc. Son 
actos litúrgicos los que se ejercen: a) en nombre de la Iglesia, b) por 
legítimos ministros deputados por ella, c) según el modo instituído 
por ella. 

4.-Los ministros de la liturgia se llaman liturgos, la obra que 
como tales realizan se llama liturgia, todo lo que pertenece a la litur. 
gia cosa litúrgica o se designa con el adjetivo litúrgico. Hay personas 
litúrgicas, libros litúrgicos, objetos litúrgicos. 

5.-Rúbricas son las reglas establecidas por la Iglesia para que 
conforme a ellas se efectúen los actos litúrgicos. Por tanto, ellas no 
son la liturgia. 

6.-Una es la liturgia y otra es la práctica de ella; a la práctica 
se refieren las rúbricas, y ¡¡ los Tratados de rúbricas bien puede 
darse el nombre de Liturgia Práctica. Entendemos que cuando los 
autores dan a sus Tratados de Rúbricas el nombre de "Manual de 
Sagrada Liturgia", "Curso de la Liturgia", etc., lo entienden de la 
liturgia práctica. Nos parece que para evitar confusiones en quienes 
110 se hallan especializados en estas materias, harían muy bien en 
dar a esas obras los nombres de "Liturgia Práctica", "Práctica de la 
Sagrada Liturgia" o "Ceremonial", "Manual de Ceremonias", etc., 
como el P. De Herdt hizo con su "Praxis Pontificalis", "Sacrae Li­
turgiae Praxis" y "Praxis Capitularis", y De Carpo-;t\'Ioretti en -su 
"Caeremoniale juxta Ritum Romanum" y el Müller con su "Manual 
de Ceremonias". De la misma manera podría procederse en los Se­
minarios, a saber, si los exámenes no' son sino de Rúbricas y 110 se 
quiere decir "Exámenes de Rúbricas", dígase "Exámenes de Liturgia 
Práctica". 

7.-Hay obras que contienen liturgia y rúbricas a la vez, y cree­
mos que éstas son las mejores y más recomendllbles; entre ellas po­
demos contar ciertamente el "TRATADO DE SAGRADA LITUR­
GIA", del M. I. Sr. Cngo. D. Ezequiel de la Isla, que con esfuerzos 
dignos de todo elogio, ha estado adaptando a las nuevas disposicio­
nes -litúrgicas, trapajo que ya va llegando a su fin, y que será muy 
estimado por los amantes de la Liturgia y de las Rúbricas, que de­
ben serlo todos los sacerdotes. Bien pudiera llevar esa obra el nom· 
bre de "TRATADO DE "LITURGIA Y RUBRICAS". 

Pbro. J. Cruz Ramírez. 

También contestó el Sr. Pbro. D. fosé G. Antúnez, de Canatlán, Dgo, 
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Consultas 

1284.-¿EL PATRIARCA PEREZ FUE VERDADERO OBISPO?-En 
el número de "CHRISTUS" correspondiente ·al mes de mayo y en la histo­
ria del patriarca Pérez que está publicando el señor cura Arnulfo Hurtado 
G. leí que el patriarca fue consagrado en Chicago por D. Carmen Henry 
Car/ora, Supremo Primado del Canadá, quien se prestó de buena voluntad 
para la pantomima ... , pero como no dice quién es ese señor, queda la duda 
de si el patriarca Pérez fue verdadero obispo, en cuyo caso los obispos que 
consagraron el señor Car/ora y él mismo fueron verdaderos obispos y los 
sacerdotes que ordenaron son verdaderos sacerdotes, mientras que si no fue 
verdadero obispo, podemos estar tranquilos. Creo que, por las razones ex­
puestas, es muy conveniente que "CHRISTUS" aclare este punto.-Un sa­
cerdote lector de "CHRISTUS". 

RESPUESTA.-Tiene muchísima razón el consultante y puesto 
que a mí me encargan la respuesta, voy a poner mis cinco sentidos 
en aclarar el punto, para lo que me servirá un documento que pro­
videncialmente llegó a mis manos. Es una copia de la"T abla de la 
sucesión apostólica de la Santa Iglesia Católica Apostólica Vieja Ro­
mana" y Jerónimo María von Monte de Honqr, uno de los cismá­
ticos de mayor significación en la camada certifica "que la copia 
que antecede es tomada y compulsada del original que obra en los 
archivos de la Arquidiócesis de la misma Iglesia en la c_iudad de Chi­
cago . .. " Es, pues, un documento que ha·ce fe para los cismáticos. 

En la parte que nos interesa dice: 

Domingo María Varlet fue consagrado obispo por orden di;l 
Papa Clemente XI el 12 de febrero de 1719 y "habiendo incurrido 
en el disgusto del Papa, se retiró de aquel país donde residía (Ho­
landa) "El obispo Varlet consagró a cuatro obispos sucesivamente 
para Utrecht. Los primeros tres murieron sin conferir el obispado. 
El 4o. fue consagrado el 1? de octubre de 1719 y fue 

Pedro Juan Meenhaerts. Este fue quien se separó de Roma, ha• 
ciéndose independiente y fundó la Iglesia Católica Apostólica Anti­
gua. Este consagró el 11 de julio de 1745 como obispo de Haarlem a 

Juan Van Stiphout y en 1768 consagró a 

W alter Miguel Van M einhaerts. Este consagró a 

Adrián Brockman, que fue nombrado obispo de Utrecht y con• 
sagró a 

Juan Janues Van Rhijn para el obispado de Deventer y éste 
consagró para obispo de Deventer a 

Gisbert de Y oung, quien en 1814 fue elegido obispo de Utrecht 
y en abril de 1819 consagró obispo de Haarlem a 

Willibloe Van Os, eh que consagró pa~a Utrecht a · 

Juan Bon, quien consagró en 1838 a 

Juan Van Santen, quien consagró obispo de Deventer a 
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Hermann Haykampw, quien consagró en agosto de 1873 obis­
po de Haarlem a 

Gaspard Juan Rinkel, quien consagró arzobispo de Utrecht en 
mayo de 1892 a 

Gerard Gul, quien consagró para la misma sede en abril de 
1908 a 

Arnold Harris Mettew que más tarde fue obispo de la Gran 
Bretaña e Irlanda, para donde fue electo en 1911. Este consagró a 
varios obispos, pero el que nos interesa porque el que figura en la 
tabla es 

Rudolfo. Francisco Eduardo, el cual, sin que el documento que 
tengo a la vista diga cuándo, ni por qué, resultó en Illinois y allí 
consagró como obispo regional de los Estados Unidos de Norte 
América a 

Carmel Henry Car/ora, electo arzobispo de Canadá en 1919 y 
el 17 de marzo de 1923 Supremo Primado de la Iglesia Católica 
Apostólica Antigua Romana. Este fue el que el 17 de octubre de 
1926 consagró a 

Jo~é Joaquín ~~rez y Budar, Arzobispo Primado Metropolitano 
de ~~ ciudad de ~ej1co para la Iglesia Ortodoxa Católica Apostólica 
~eJlcana y al mismo tiempo consagró obispos coadjutores del pa­
triarca al señor Antonio Benilio López y Sierra y al Pbro. Romano 
Macario López V aldés. 

Tal es el documento que tengo a la vista y ya de él se puede 
sacar en limpio que Carfora, que no sé que haya muerto, no es ver­
dadero obispo y, por consiguiente tampoco lo fue el patriarca Pérez, 
p~ro vamos a ooner esto más en claro, para que no quede lugar 
nmguno a duda. 

Dice el Cardenal Hergenrother en su Historia de la Iglesia 
(V; 744-47) que en los Países Bajos (Holanda) se multiplicaron 
en el siglo XVIII los jansenistas, gracias a la protección de que go­
zab_a1?- _Por parte del gobierno protestante y que, cuando se separaron 
defm1tlvamente de España, fue desapareciendo la jerarquía eclesiásti­
ca, el ~sta~o se inc~utó de los bienes de la Iglesia, prohibió el culto y 
se extmgmeron casi por completo los cabildos, con excepción de los 
de Utrecht y de Haarlem, por lo cual los Papas establecieron Vica­
riat~s Apostólicos, amovibles y con jurisdicción delegada. 

Poco después de 1716 pasó a Holanda Domingo Varlet, obispo 
suspenso de Bolonia. El 27 de abril de 1723 el cabildo de Utrecht, 
ya casi extinguido, nombró arzobispo a Cornelio Steenhoven y lo 
consagró el obispo suspenso Varlet, sin hacer caso de la protesta de 
la Santa Sede, por lo cual el 25 de febrero de 1725 la Santa Sede 
excomulgó a Stenhoven y a todos sus cómplices. 

Muerto Steenhoven el 3 de abril de 1725, el obispo suspenso y 
c~c~mulgado V arxlet consagró sucesivamente a dos sucesores, que 
hicieron saber a la Santa Sede su elección, pero no obtuvieron la 
confirmación y lo mismo sucedió a T eodoro Van der Croon, quien, 
como Steenhoven, apeló a un concilio ecuménico. 
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El cuarto seudo arzobispo de Utrecht fue Pedro Juan Meindarts 
( el Meenhaerts del documento arriba citado), consagrado por Var• 
let y excomulgado por Benedicto XIV el 24 de enero de 1741. C~mo 

q
uiera que a la muerte de Varlet, el 14 de mayo de 1742, surgiese 

' 1 f " el temor de no encontrar otro prelado que consagrara a uturo ar-
zobispo de Utrecht", Meindarts, con autorización del gobierno pro­
testante restableció el obispado de Haarlem en 1742 y el de Deventer 
de 1752 a 58 medidas que, no teniendo otro fin que el de perpe· 
tuar el cisma, fueron rechazadas por la Santa Sede, como atenta­
dos a sus derechos innegables. El 13 de septiembre de 1763 celebró 
Meindarts m1 sínodo en Utrecht y tuvo la osadía de enviar las ac­
tas a Roma, donde fueron condenadas. 

Muerto Meindarts el 7 de febrero de 1768, le sucedió Miguel 
Walter, que fue consagrado por el s~udo ~hispo de Haarlem y ?e 
esta manera artificiosa trataron los pnsemstas de perpetuar la Je• 
rarquía eclesiástica, cuya vida, sin embargo era tan preca~ia, qu_e 
poco después quedó sin. grey el o~ispo de ,Deventer, que !~ vio preci­
sado a ejercer las funciones de sunple par~oco. ~os catohcos holan­
deses jamás reconocieron a estos prelados pnsemstas. 

· Hasta aquí el cardenal Hergenrother. Comparando estos datos 
con los de la tabla arriba citada, puede verse están acor_des en lo sus­
tancial y ya con esto se puede ver que ninguno de los consagrados, 
hasta Meindarts fue verdadero obispo, porque, además de que les 
faltó la necesari~ confirmación de la Santa Sede, fueron nominalmen­
te excomulgados. ' 

Después esos obispos holandeses jansenistas pasaron a Inglaterra 
y de allí a los Estados Unidos, ya sin carácter episcopal ninguno, 
aunque conservando las apariencias exteriores y hasta usando el 
Pontifical Romano en sus consagraciones, por lo que creo que bien 
podemos concluir que Carfora no es verdadero obispo y, por consi­
guiente, no lo fueron el patriarca Pérez y los compañeros suyos que 
ya murieron, ni lo son los que todavía andan dando guerra. 

Y todavía me quedan cartuchos en la cartuchera, porque puedo 
citar la autoridad del P. Montalbán en el tomo IV de la Historia de 
la Iglesia de B. A. C. y la de A. Boulenger en su Historia de la Igle­
sia, pero creo que con lo dicho está suficientemente respondida la 
consulta. 

Canónigo J. García Gutiérrez. 

1285.-FIEST A DOBLE EN PRIMER VIERNES. - Cuando en un 
Yiernes primero de mes_ se celebra una fiesta doble de segunda clase, por 
ejemplo la Visitación de la Santísima Virgen María (Z de julio, ¿debe con­
memorarse esta fiesta en la misa 'Yoti'Ya del Santísimo Corazón de Jesús, si 
en la misma iglesia donde se dice esta misa se dice otra de la fiesta?-]. M. 

RESPUEST A.-Si la misa de la fiesta es conventual o a lo me­
os solemne o cantada, no deberá darse conmemoración de dicha 
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fiesta en la votiva del Sacratísimo Corazón de Jesús, porque ésta se 
considera como solemne, aunque se diga rezada (Vid. decr. 16 iun. 
1922 et Add. et Variat. Miss. Rom., tit. V., 3 .4). 

Cango. Ezequiel de la Isla 

1286.-LA SAL Y REMEDIOS CASEROS.-La sal, usada como me­
dicina según los remedios caseros; alguna infusión de yerbas medicinales, 
¿pueden conside.rarse como medicina según la actual disciplina que regula 
el ayuno eucarístico?-Servidor. 

RESPUEST A.-"Infirmi, dice la Constitución "Christus Domi­
nus", etiamsi non decumbant, aliquid sumere possunt, de prudenti 
confessarii consilio, per modum potus, vel verae medicinae, exceptis 
alcoholicis". Y la Instrucción del S. Oficio: "Fideles infirmi. . . pos­
suilt etiam aliquid sumere per modum medicinae, sive liquidum ( ex- · 
clusis alcoholisis), sive solidum, dummodo de vera medicina aga­
tur, a medico praescripta vel uti tali vulgo recepta. Advertendum au­
tem est, non posse tamquem medicina haberi quodlibet solidum pro 
nutrimento sumptum". Aunque no las suelan prescribir los médicos, 
la sal y esas yerbas se tienen como verdaderas medicinas por el 'pue­
blo, porque la experiencia ha comprobado que son eficaces para algu­
nas enfermedades, y tienen ese uso llamado casero. Luego ciertamen­
te pueden tomarse por los enfermos antes de la sagrada comunión. 

Cango. Ezequiel de la Isla 

1287.-LAS PARROQUIAS INAMOVIBLES.-Según el canon 454, § 
3: "Paroeciae inamovibiles nequeunt amovibiles reddi sine beneplacito apos­
tolico; amovibiles possunt ab Episcopo, non autem a Vicario Capitulari, de 
Capituli cathedralis .consilio, inamovibiles declarari; etc.". Se pregunta: ¿por 
qué el Obispo no puede declarar amovible una parroquia cuando él y su 
Cabildo Catedralicio la han declarado inamovible?-Cruz. Pbro. 

RESJ!>UEST A.-Dos razones se ofrecen para esta prescripción 
del canon 454, § 3: 1) El derecho de tercero quizás sancionado en 
~as tabl_as de funda~i?n o en el decreto de erección de la parroquia 
111amov1ble, o adquirido por la persona del párroco en su nombra­
miento para la parroquia inamovible, pide que en caso de reversión 
de la inamovibilidad de la parroquia, ésa se haga por un Superior 
imparcial, que no lo sería el Obispo, y sí lo es la Sede Apostólica. 

2) La ·segunda razón, y que se tiene como principal, es el deci­
d~do favor con que la Sede Apostólica mira a las parroquias inamo­
vibles, aun actualmente. Por tanto, para precaver las mutaciones a 
que tal vez fácilmente pudieran inclinarse los Ordinarios locales, la 
Sede Apostólica les quitó totalmente el poder de cambiar la inamo­
vibilidad de una parroquia, aun en el caso de haber sido declarada 
por ellos mismos, y se lo reservó a sí. 

X.X.X. 
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Casos para eslt mes 

DERECHO CANONICO 

DERECHOS DE UN PARROCO CON RESPECTO 
A LAS CAPELLANIAS 

Tiburcio, sacerdote activísimo y batallador incansable en las hersas re­
giones semiselváticas de la sierra tropical, cargado de méritos y de largos 
y fecundos ministerios, en pr;"'io de eflos, llegó ª. ;er pár~oc'? de santa Elena, 
curato citadino 'Y de gran importancia y extenston territorial, y en el que 
y dentro de su ;urisdicción existen muchas iglesias, unos sin rector y otras 
con capellanes, tanto del Clero secular comó del regular. 

Previa atenta invitación reunió a todos los cape/limes y después de po­
nerse a sus órdenes, como párroco de Sta. Elena, les dio a conocer sus pro­
yectos entre los que destacaban por su trascendencia social: "un gran co­
legio con profesorado competente", así como "un hospital, última palabra en 
estos tiempos modernos". Para añadir que todo ello suponía gastos, gran ac­
tividad y sobre todo una perfecta organización, y que por lo tanto empe­
zaría por los sacerdotes puestos baio su cuidado, dando algunas disposicio­
nes que sin duda serían ret:ib:das ~on buen espíritu. 

Estas fueron: 1.-"El párroco de Sta. Elena mandará a recoger en las 
m,isas de los domingos y dJas de fiesta, las limosnas y oblaciones de los 
fieles en las capellanías que estén dentro de m iurisdicción parroquial". II. 
-"L~s señores capellanes se servirán pagar diezmo, consistente en un día 
de su estipendio, así como una cantidad anual y voluntaria como primicia al 
párroco de Sta. Elena. III.-"'Cada año deberán dar cuenta de su admi­
nistración al Párroco de Sta. Elena. IV.-"Todos los iueves primeros y los 
sábados de cada semana deberán acudir a la Iglesia Parroquial y confesar 
a los fieles durante dos horas. V.-"Para colaborar con el párroco deberán 
acudir cuando sean requeridos por la parroquia a la confesión de los en­
fermos y a la administración de las Misas diaconadas.-Eucario, sacerdote 
Hrsado en cuestiones canónicas se levantó para decirle en nombre de todos: 
"que estaba en un error", por no enca;ar sus disposiciones con la ordina­
ria potestad que un párroco tiene con los capellanes. Estando sobre todo 
la relativa al diezmo sacerdotal y a las primicias del sacerdote al párroco, 
contra Derecho. 'fiburcio algo amoscado propuso que el caso se mandara a 
"CHRISTUS", pJr lo cual se preguntó: 

!.-¿Cuáles sean los derecl1os de un capellán? 

2.-¿Cuáles los del párroco con respecto al capellán? 

3.-Quid ad casum? 

MORAL 

"ASISTIR A "CENTROS ESPIRITISTAS" CON FINES CURATIVOS" 

Pomponia, víctima de varias y molestas enfermedades ha sido empuiada 
Por el afán de recuperar la salud perdida a peregrinar por todas partes, con­
sultando a los más famosos médicos y curanderos, sin lograr su apremiante 
deseo. Desconsolada y de regreso de uno de sus distantes viaies, hecho para 
consultar a un afamado doctor, trabó en el autobús conversación con Silvia, 
ª la cual' contó todo su historial clínico. Silvia en cambio, le aconseió deiar 
médicos y curanderos y 4cudir a un "Centro· Espiritista", no sin antes haberle 
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narrado algunas curaciones, realizadas en dichos centros, según ella, mila. 
grosamente. 

Por lo cual Pompo11ia, no obstante algunos escrúpulos acudió 
famoso "Centro Espiritista" perse-verando en eilo hasta recuperar la 
y con-virtiéndose, en agradecimiento al Espiritismo, por creer que no 
,·eñido con su religión, que es la Católica. 

a un 
salud, 
estaba 

Teniendo que comulgar en la Fiesta de la Vela Perpetua, asociación 
de la que ero Presidenfa, ~e acercá al confesonario de Isidoro, sacerdote 
piadoso e inteligente, el cual después de escucharle pacientemente, le dijo 
que estaba en un error, y más aún, que tio podía ser tratada como una sim. 
ple pecadora sino como hereje y defensora de herejes, y que debido a ello 
le negaba la absolución hasta que no reparara el escándalo, haciendo abjura­
ción del Espiritismo y una profesión de Fe, según las normas prescriptas. 

Pomponia se retiró algo amoscada del confesonario de Isidoro para hin­
carse en el de f'ulgencio, sacerdote de escasos recursos intelectuales y que 
en cambio tenía siempre encendida la llama de la caridad, sobre todo para 
con los pecadores, con quienes se comportaba según él, como lo hubiera he­
cho Cristo. Está por demás decir que se indignó de la absolución denegada 
y por los requisitos exigiaos por Isidoro. Y como consecuencia le dio la 
absolución a Pomponia y una pequeña penitencia de tres A-vesmarías, a,ia­
diendo como comprensi-va explicación: "¡ Bastante has sufrido, hija mía, y 
bastante has trabajado para el Soberano Señor Sacramentado, para q1<e el 
P. Isidoro te salga con esas ms teologías!" Vade in pace . .. 

Por lo cual se pregunta: 

l.-¿Q1<é sea el Espiritismo? 

2.-¿Se considera como herejía? 

3.-Quid ad casum? 

LITURGIA Y RUBRICAS 

REZO DEL OFICIO DESPUES DE CIERTAS HORAS CANONICAS 

Los PP. Luis y José están tratando un asunto que a todos los sacerdotes 
nos interesa. Oigámoslos: 

P. Luis.-Yo nunca he podido hallar quién me explique por qué está 
mandado que los Sacerdotes celebremos la Misa después de rezado Maitines 
y Laudes. ¿Tú me lo puedes decir? 

P. José.-Yo entiendo que con el fin de que no nos acerquemos sin 
prepararnos a esa celebración, porque m1<chos nos acercamos sin haber rezado 
siquiera la.s oraciones que trae el Misal para eso, las que podían ser-vir de 
preparación próxima. 

P. Luis.-Pero es que en las iglesias obligadas a . Coro unas -veces se 
celebra la Misa después de Prima, otras después de Tercia, etc.; luego ha de 
haber alguna otra razón, además de la que tú señalas. 

P. José.-Resueltamtmte dirijámonos a la Re-vista "CHRISTUS" su-
plicándole que nos diga: ' 

1.-Por qué se manda que celebremos la Misa después de haber reza­
do Maitines y Laudes o, mejor dicho, por qué se nos impone la obligación 
de rezar Maitines y Laudes antes de celebrar la Misa. 

II.-Por qué en las iglesias obligadas a Coro unas -veces se celebra la 
Misa con-ventual después de Prima, otras después de Tercia, otras después 
de Sexta, etc. , 

Esperamos la respuesta de "CHRISTUS" 
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APORTACIONES 

Observaciones a la Solución óel Caso ~e Con­

ciencia 71.o. 1257 óe la Revista Chrislus óe 
Abril ~e 1955 

En la respuesta al caso de conciencia mencionado no se hace una apli­
cación adecuada del -voluntario indirecto, en consecuencia la solución ado­
lece de inexacta. En efecto, es lícito poner un acto bueno o indiferente del 
cual se sigu.e do~ o más efectos: en uno o los unos buenos, el otro o los otros 
malos. Las condiciones son las siguientes: a) que el buen efecto se siga inme­
diatamente del acto; b) que el fin que se propone el agente sea honesto; 
c) que exista una razón proporcionalmente gra-ve para poner la acción. 

Si aplicamos estos principios al caso propuesto, se constata claramente 
que estas condiciones se cumplen: 

a) En primer lugar, la acción, es decir, el ligamento de las trompas ute­
rinas no es un acto moralmente malo en sí mismo ,ya que no cae bajo la 
prohibición de una ley, ni se opone a la recta razón, es un acto indiferente. 

b) ¿Cuál es el buen efecto que se sigue inmediatamente de este acto y 
rnál el malo? El bueno es e-vitar el- peligro gra-ve y cierto de muerte de la 
madre; el malo es la incapacidad para concebir. Tanto el efecto bueno, como 

' el malo siguen a la acción inmediat,11nente. 

c) El fin que persigue el agente es honesto. En efecto, se dice expresa­
mente que los médicos católicos no quieren esterilizar, sino sólo e-vitar el peli­
gro cierto en un futuro parto. Hay una diferencia total entre -verificar una 
operación con el preconcebido fin de esterilizar y e-vitar tm peligro de muer(e 
gra-ve y cierto. En el primer caso, la acción por razón del fin q1<e persigue 
el agente está. viciada intrínsecamente, en el segundo la moralidad de la ac­
ción por razón del fin es buena. Sabemos que un acto humano saca su mora­
lidad intrínse'ca del fin del agente. Así matar por odio es moralmente malo, 
pero matar en defensa propia es moralmente bueno: la misma acción por ra­
zón del fin es buena o mala. 

b) La última condición del voluntario indirecto se cumple igualmente. 
La razón proporcionalmente gra-ve para -verificar la operación quirúrgica 
existe y es: sal-var la vida de la madre. Es lícito pri-varse del uso de un miem­
bro corporal para salvar el cuerpo. Sería el mismo caso de una orquitis aguda 
en la cual ,w queda otro remedio que para salvar la -vida de un indi-viduo 
~ubiera que hacer una ablatio testiculi , aunque per accidens se siguiera la 
impotencia. 

Conclusión: Dicha operació11 sería permitida. 
César A. Dávila, 

Doctor en Sagrada Teología de la Pontificia 
Universidad Javeriana. ::.... Quito, Ecuador. 
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RESPUESTA-César A. Dávila, doctor en Teología por la 
Universidad Javeriana, al honrarme con sus observaciones: 

Primero.-Afirma: "Ser inexacta la respuesta No. 1257, por apli. 
cación inadecuada del voluntario indirecto". 

Y al hacerlo lo hace sin avistar que en la misma respuesta No. 
1257 va incluída la razón, por la cual, al que suscribe le baste y le 
sobre con la aplicación inadecuada del voluntario indirecto. 

Y ello, no por una simple ocurrencia, ni mucho menos por un 
alarde y capricho intelectual, sino por una razón apisonada y sufi­
ciente, que toma su fuerza y aval en la palabra "simul", que estra­
tégicamente enclavada en el principio consagrado: ''.Licet ponere 
actionem, ex qua sequitm: bonus et malus effectus, si quatuor condi­
ciones "simul" verificantur", sigm.fica y entraña: A).-No poder de­
cirse ser lícito poner una causa con doble efecto, sin antes haber he­
cho la comprobación adecuada; B) .-Ser suficiente el comprobar la 
no verificación de una condición, para poderse- pronunciar por la ili­
citud, sin que exista la necesidad de una aplicación adecuada. La 
palabra "simul" en el principio ya ~nunciado toma su razón de ser 
y tiene su cimiento en ' el siguiente axioma: "Bonum ex integra cau­
sa, malum ex quocumque defectu". 

Ahora bien, el que esto escribe se pronuncio en Christus de 
abril, poi:. Ja ilicitud del caso No. 1257, por haber descubierto y com­
probado la no verificación de una condición. 

De lo cual resulta: 1).-No estar obligado a comprobar la no 
vereficación de las tres restantes condiciones, sino que le baste y 
sobre con la aplicación inadecuada; y 2).-Que el Dr. César A. Dá­
vila pasa por alto y olvida éstas y otras razones que le asisten al 
que suscribe. 

Segundo.-Enuncia y asienta él prin.cipio · del voluntario indirec­
to bajo tres condiciones, a pesar de que Noldin lo hace exigiendo cua­
tro. I Vol. 83. Esto que se le puede condonar, pues reconoce e inclu­
ye la cuarta en fa comprobación de verificación que hace del caso 
1257, sin embargo, no equivale a decir, que se puede pasar por alto 
lo que el citado doctor asegura y asienta en sus subsiguientes aseve• 
raciones. Y a que, en algunas resulta la do'ctrina del voluntario indi­
recto falseada e incompleta; y en las otras su aplicación empobreci­
da de luz y ni siquiera bien centrada. 

Por lo cual, desglosando lo mucho por él dicho, _,. me permito 
hacerlo notar, basado en las razones profundas de las que emerge 
el principio clave de la acción con doble efecto. Pues ... 

T ercero.-Asegura: "No ser moralmente malo en sí mismo, el 
ligamiento de las trompas uterinas, alegando que tal acción no cae 
bajo la prohibición de una ley, ni se opone a la recta razón. Por lo 
cual concluye en su tercera aseveración: "Ser ello, simple y sencilla­
mente un acto indiferente". 

En cambio el divino Tomás, después de haber probado 'que: 
"Existen actos humanos indiferentes en su especie, que por su obieto 
y naturaleza intrínseca, no son ni buenos ni malos". Summa Theol. 
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J.JI. q. 18. art 8; nos asegura y demuestra que: "Ningún acto delibe­
rado puede ser en concreto e indiYidualmente indiferente". 1-11 q. 
18. art. 9. · 

, . Por. lo tanto añade el mismo ~anto: "no sólo en el plano teo­
logico, sino en el de la moral natural, todos los actos libres puestos 
por el hombre son necesariamente buenos o malos" S. Thomas in 
Sent. 2. d. 40. a. 5 . 

Según esto, resulta que la acción de ligar las trompas uterinas 
será . . . buena o mala, mas no, simple y sencillamente indiferente 
como asegura nuestro ilustre impugnador. ' 

Con otra, que S. S. Pío XI en su C. Encl. Casti Connubii en el 
No. 34 nos asegura: "La esterilidad Yoluntaria es contraria a la mo­
ral natur'!l y C~istiana, lo mismo que la preYentiYa de los órganos, 
que suprime, aun cuando sea sólo temporalmente el poder de la 
fecundación". 

En el caso No. 1257 las trompas, como se puede leer, no están 
enfermas, y por lo tanto su ligamiento, extirpación o acodación se 
hará única y exclusivamente para evitar el embarazo y como m~dio 
( se subraya en_ el caso, como puede leerse) para evitar el peligro 
de la madre. . 

Ahora bien el fin es término del acto de intención ( que en el 
caso que nos ocupa es evitar el, peligro de la madre) y el medio es 
término de un acto de elección ( que en el caso 1257 es ligamiento 
de las trompas). 

De lo que resulta ser en el caso No. 1257 el ligamiento, extirpa­
ción o acodación de las trompas uterinas el término de un acto de 
elección y por lo tanto el caso de una esterilidad voluntaria, sobre 
el que cae todo el peso de las palabras de S. S. Pío XI. Y no como 
afirma nuestro ilustre doctor una acción sobre la que no cae la pro-
hibición de una ley. . 

Además la extirpación, el acodamient~ o simplemente el entor­
~ecer o impedir la función natural de las trompas que no están pe­
l~grosamente enfermas se opone a la recta razón, y esto no es una 
simple afirmación mía, sino que la prueba nos la brinda Sto. Tomás 
cuando asegura que: "Que un miembro que está sano y consistente 
e?, su . natural disposición, no puede amputtarse ni impedir su /un• 
cion sin gran mal y natural detrimento". Summ. 11-11.- q. 45. a. 1. 

p 'l . , • ' _or u trmo, a veces es una circunstancia accidental si se quiere =~ objeto "del ~cto físi~o,. la qu~ le constituye en objeto moral, por 
Jemplo: La circunstancia de aJeno hace que la acción de substraer 

d
sea hurto" Lo cual mutatis mutandis debe ser dicho de la acción 

e "!" " l . . d . igar que por a circunstancia e ser hecha en las trompas 
Utennas, resulta un gran mal natural por privar del gran bien na• 
tura! de la fecundación, y por ende en contra de la recta razón. 

Cuarto.-Asevera: "Que el buen efecto debe seguirse inmedia• 
tarnente del acto y que en el caso No. 1257, el efect~ bueno que es 
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evitar el peligro grave y cierto en que está la vida de la madre; 
y el efecto malo que es la incapacidad para concebir se siguen in. 
mediatamente". 

Este simple enunciado: "El efecto bueno debe seguirse inme. 
diatamente del acto "resulta tal como está incompleto, pues los mo. 
ralistas teniendo como norte a S. Pablo Rom. 3,8: "Non faciamus 
mala ut eveniant bona" han llegado a la conclusión de que por lo 
menos el efecto bueno brote de la causa aeque inmediate. 

En el caso tantas veces citado el efecto malo como dijimos ya 
en abril nace inmediatamente y mediante éste el bueno según puede 
leerse en el caso propuesto en el cual ·se dice expresamente que el 
evitar el embarazo se hará como medio, violando ello la fórmula 
teológica: "Bona intentio -vitiatur ex mala electione, .et mala electio 
non cohonestatur ex bona intentione" 

Quin-to.-Nos dice: "Sabemos qu·e un acto humano saca su mo­
ralidad intrínseca del fin del agente" y concluye en su quinta ase, 
veración: "la misma acción por razón del fin es buena o mala" 

Su doctrina resulta incompleta y peligrosa, en efecto: "La ac­
ción humana deri-va su primera y esencial bondad o malicia del ob­
jeto". Sto. Tomás Summa Theol. I-II q. 18. art. 2. 

Las circunstancias que pasan a la condició~ de objeto, añaden 
al acto su propia especie · de bondad o malicia Y pueden dar la 
primera especificación buena o mala a los actos indiferentes; y a 
veces mudar la bondad del acto trocándolo en malo. Summa Theol. 
I-II q. 18. art 5 ad 4. 

"Los actos humanos deri-van también su bondad o malicia 
moral del fin" Summ. Theol. I-II q. 18, art., 4. De lo cual se des­
prende: "Un acto objetivamente bueno, puesto únicamente por un fin 
malo, se hace enteramente malo". "Un acto objetivamente malo, 
referido a un fin bueno, aun como motivo adecuado "del mismo, si• 
gue siendo totalmente malo". 

pe todo esto resulta que las fuentes de la morali<~ad son el ob­
jeto, las circunstancias y el fin. Por lo cual y de lo ya dicho, la ase­
veración quinta: "La acción por razón del fin es buena o mala" re• 
sulta incompleta y peligrosa. 

Y
1 

con esto creo haber dado cumplida respuesta a las observa• 
ciones del Dt. César A. Dávila, agradeciendo de antemano toda luz 
que sea proyectada sobre este y similares casos que son de mucha 
actualidad. Y aprovecho la oportunidad para sugerir sean tratados 
los siguientes puntos: a) definición y clases de esterilización b) un . 
poco de historia c) formas de esterilización d) documentos eclesiás­
ticos sobre la esterilización e) esterilización voluntaria por fines vir· 
tuosos, pecuniarios, anticoncepcionistas y terapéuticos f) esterili· 
zación impuesta como medida punitiva o eugenésica. Toda vez que 
es tema de palpitante actualidad y de gran provecho. 

Pbro. Álfonso Aresti Liguori 
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"Un Várra/o mal Re~acla~o" 
(Véase "CHRISTUS", funio 1955, Pág. 448) 

_ _ En el lu~ar _citado, en párrafo que va co11, el número 6, b) De Otras Va• 
r1ac1ones, esta bien hasta el primer punto que termina con las palabras: "de 
todos los fieles difuntos". Lo que sigue debe aparecer así: en este día debe 
decirse la Secuencia una sola vez, en la Misa principal o en, la primera Misa. 
El Credo debe decirse solamente, . . y todo lo que sigue está bien.-lJn Sus­
criptor. 

Agradecemos muy sinceramente a este culto Suscriptor la opor• 
tuna aclaración que ha hecho para bien de todos.-El párrafo co• 
rregido debe quedar así: 

. _6.-En las misas de difuntos, la secuencia "Dies irae" puede 
omitirse, a no ser que se trate de la Misa en el día del óbito o de la 
deposición, presente el cadáver, o también ausente por causa razo­
n~ble, y el día de la conmemoración de todos los fieles difuntos: 
Sm embargo, en este día la Secuencia debe decirse una sola :Vez 
en la Misa principal o en la primera Misa. El Credo debe dec,irse 
solamente en las domínicas y fiestas de primera clase en las fiestas 
~e! Señor y de, la Bienaventurada Virgen María, en las fiestas nata• 
licias de los apostoles y evangelistas, de los doctores universales de la 
Iglesia y en las Misas votivas solemnes cantadas. 

La Redacción. 
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PREDICACION 

Domingo Vifciocho Después óe 7)enlecoslis 
(Mt. 9, 1-8). 

En domingos anteriores al que nos ocupa hemos estudiado "el mal'', 
en sus hondas raíces y en sus distintas formas y modalidades, y ello por 
estar la maldad imperando en pleno siglo XX. 

Y después de haber encontrado la forma para construir un dique que 
detenga . su rauda crecida e impetuosa corriente y éste en la estructura mera_! 
que toma su resistencia indestructible en el verdadero origen y fin Jd 
hombre, nos encontramos nuevamente con Cristo "el Maestro", no sólo de 
todo y de todos, sino también de todos los tiempos, y esta vez para recibir 
de El, el mandato apremiante de "hacer el bien" al necesitado, precisamen­
te cuendo se hacen alardes de recuperación y reivindicación sociales. 

Y aunque existan poderosas organizaciones de beneficencia y otras de 
motivos sociales, es preciso reconocer que "el bien", ·después de muchas pe­
ripecias; causadas por la ambición y codicia, llega al necesitado red'ucido a 
su minima expresión. 

Parece ser que el necesitado constituye en la actualidad la peor de las 
especies sea éste el pobre, el aislado, el enfermo o el débil, y ello porque no 
se pueden enfrentar al amenazador frente de los ambiciosos, egoístas y po­
derosos, dispuestos a todo inclusive a medrar con la miseria ajena. El lla­
mado a triunfar en estos tiempos sovietizados no es el esforzado y hon­
rado, sino el de cuerpo atlético y de fieros deseos y que esté dispuesto a 
destruir al que cruce por su camino. Según esto, el pobre, el indefenso, el 
enfermo o el débil no protegido por la riqueza están destinados, según las 
ideas ·imperantes, a vivir abandonados o a morir en la más humillante es­
clavitud, que es aquella que priva al mortal de los consuelos de la Religión 
que tienen su base . en el espíritu y en la esperanza eterna. 

Los dotados por Dios precisamente para que hagan el bien y que poseen 
para ello o el talento, o la fortuna o la autoridad o los ímpetus del apóstol 
quieren ignorar que existen regiones en donde imperan todas las miserias, y 
en ellas, miles de miles de· cristianos que llevan una vida infrahumana y 
expuesta a todos los peligros. Ha habido pobres e indefensos hombres que 
por haber defendido una porción de terreno que a penas producía para me­
dio comer, han muerto asesinados y en su propia tierra, víctimas del pis­
tolerismo que priva en las regiones aisladas, bañando así con sus sudores y 
su sangre, el mezquino patrimonio, 

. Los que hacen alardes de. santidad; de autoridad, de apostolado y de 
Justicia y que nunca bajan de las regiones celestes para contemplar las mi­
serias que les rodean, y ello aunque tengan obligación, parece que se sien­
ten atraídos por el rico y bien colocado, e inclinados a creer que el mal del 
necesitado no tiene remedio, condenando así sin que Cristo lo haga, y des­
hauciando a pesar de que Cristo espera hasta el último momento. 

Según el Evangelio de este domingo XVIII después de Pentecostés 
hasta el necesitado y débil están obligados a ayudar al miserable, pues nos 
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pinta a Cristo subiendo a la nave y curando no sólo en cuanto Dios sino 
en cuanto hombre, esto es con el cuerpo del que dice el Apóstol: "En cuanto 
padeció y fue tentado, es poderoso para ayudar a aquellos que son tentados" 
Hebr. 2, 18. 

El Cristo de este domingo que cura al paralítico amonesta directo y 
recuerda que: "Existe la obligación de ayudar al necesitado". Pues el bien 
debido pertenece a la justicia y el indebido a la liberalidad. 

Y según esto los afortunados, los revestidos de autoridad, de talento y 
otros dones divinos están obligados "por justicia" a rescatar, cada quien 
en su órbita, a los miles que llevan una vida infrahumana. Esta obligación 
dimana de una simple palabra por el hecho de ser "superiores", según aque. 
llo de Dionisio: "El amor mueve las cosas coordinadas a m mutua felici­
dad, y convierte a los inferiores a los superiores, para que sean perfeccio­
nadas por éstas; y mueve las superiores a proveer a las infe,·iores" De div. 
nom. c. 4 part. I le. 9. El Apóstol les dijo a los Gálatas: "Mientras tenemos 
tiempo, hagamos bien a todos" Gal. 6, 10. 

Esto decía S. Pablo a los Gálatas, porque los hombres aunque estén do­
tados, sin embargo, pueden sufrir multitud de defectos, por lo cual el que 
es superior en algo resulta inferior en alguna otra cosa. Partiendo de aquí 
la necesidad de que la Caridad sea extendida a todos. 

Domingo Diecinueve Después óe l)entecoslis 
(Mt. 22, 1-14). 

Ent,oe todos los beneficios hechos por Dios al hombre, que son inconta• 
bles, destacan por su magnificencia: "La Creación y el descanso de la men• 
te en Dios". La Creación, con todo lo que constituye, contiene y supone; y 
~'El descanso de la mente en Dios", con la corriente de la gracia que pro­
viene de la divinidad de Cristo que fuera sacrificado, en cuanto hombre, y lo 
deslumbrante de la gloria, sin olvidar lo que todo esto supone, o sea, las 
grandes realizaciones divinas, entre las que preponderan por lo inexplica• 
ble y sublime: "La Encarnación, la Pasión y la Resurrección de Cristo". 

¡ Del hombre, el benefici;dor por excelencia es Dios, y resulta natural 
que el agradacimiento del hombre abarque y se extienda a todos los 
siglos! A los del antiguo Testamento, con sus solemnidades instituídas para 
conmemorar los beneficios pretéritos y los futuros prefigurados. Y ante todo, 
el primero y principal: el beneficio de la Creación, que recordaron y agrade· 
cieron, por medio de la santifcación del sábado. Entre los futuros prefigurados, 
y principal y final: "el descanso de la mente en Dios", incoado en la gracia y 
pleno en la gloria. Todo ello simbolizado por la observancia del sábado. 
Por lo cual Is. 58, 13: "Si apartares del sábado tu pie a hacer tu voluntad 
en mi santo día, y llamares al sábado delicado y santo para la gloria de 
Dios . .. ". 

A los del nuevo Testamento con su5 domingos y todas sus solemnidades 
que recuerdan y agradecen los beneficios divinos, y que en plena posesión 
de ellos, solamente prefiguran los que todavía no son gozados, y que son los 
de la gloria, alegrándose de que los justos que partieron de esta tierra los 
posean. 

En estos tiempos sovietizados se trata de paganizar dichas solemnidades, 
al haberse logrado por medios indirectos y sutiles, el que fueran olvidadas 
sus finalidades. Sufriendo mayores ataques los nueve días que la Iglesia 
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ha destinado para recordar, celebrar y agradecer la gran realización divina: 
"La Encarnación del Verbo", efectuada por obra divina y esperada durante 
muchos siglos por los hombres. Para que después de veinte siglos de reali­
zada venga resultando que el . cristiano no la recuerda ni agradece en todo 
su signjficado, sino que aproveche esos días, destinados a ello, para diver• 
tirse, introduciendo costumbres híbridas, mezclas de religioso y pagano, y en 
las que lo divino se ridiculiza y lo pagano prevalece en bailes que terminan 
hasta el amanecer y en un ambiente de euforia y de pecado. 

Por lo cual resulta oportuno decir algo de la ingratitud, y ello, a pro• 
pósito del Evangelio de este domingo XIX después de Pentecostés, en el 
cual se hace resaltar la ingratitud de aquellos que después de burlarse ma­
taron a los que fueron enviados divinos, para invitarlos a las nupci"as del 
Señor. Séneca nos dejó dicho: "Es ingrato el que disimula, ingrato el que no 
corresponde e ingratísimo el , que olvida". 

Y S. Pablo incluye en el número de los pecados a la ingratitud, cuando 
asegura: "Desobedientes a sus padres, desagradecidos, malvados" 11 Tim. 3, 2. 

La gratitud tiene su grados, consistente el primero en que el hombre 
reconozca el beneficio recibido; el segundo, en que alabe y dé gracias; y el 
tercero, en que retribuya por lugar y tiempo según sus medios. Y siendo 
lo último en la generación lo primero en la resolución, resulta que el pri• 
mer grado de la ingratitud consiste en que el hombre no retribuya el be­
neficio; el segundo, en que disimule el beneficio, como demostrando no ha­
berlo recibido; y el tercero y más grave, en que no lo reconozca, ya por 
cavido, ya por cualquier otro motivo. Y ,puesto que en una afirmación se 
entiende la negación opuesta, por esto pertenece al primer grado de la in­
gratitud el que alguno retribuya mal por bien; al segundo que vitupere al 
beneficiador; y al tercero que repute el beneficio como maleficio. 

Por lo tanto no puede librarse de ser tachado • como ingrato aquel que 
da la excusa de no poder devolver lo recibido, pues basta sola la voluntad, 
perteneciendo el olvido del beneficio a la ingratitud, olvido sometido a la 
voluntad y que proviene de la negligencia. 

Poniendo nuevamente los ojos en la página evangélica debemos recono• 
cer que los verdugos de los enviados divinos fueron ingratos en todos los 
grados. 

Y al ponerlos en nuestros tiempos reflexionar en que estamos viviendo 
la época de la gran ingratitud, en la que se piensa que la gratitud es opio. 

Domingo 19tinle Vespuis óe 1)enltcoslis 

(S. Juan 4, 46-53 ). 

El hombre, según quedó dicho en domingos anteriores, es no sólo la 
ll_1:ís noble entre todas las criaturas, sino también, el rey mismo de la Crea­
cion. Y ello, a pesar de las grandes desigualdades existentes entre los que 
detentan incontables bienes y aquellos que apenas pueden subsistir; entre los 
~ue habitan lujósas mansiones, visten elegantemente y comen exquisitos man­
Jares y aquellos que en promiscuidad pernoctan una vil choza, visten 'un su• 
c:io y raído harapo y comen un incompleto y mal preparado alimento; entre 
los que pasean su poder, riquezas y hermosura en automóviles, último mo­
delo y de lujosa marca, y aquellos que vagando muestran a todos sus hara­
Pos, su . hambre, su cansancio y desesperación; entre los que hen recibido y 
reciben una esmerada educación, y aquellos que no saben ni pueden apren-
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der a leer ni a comport¡irse en la vida; entre los que están llenos de vida 
sanos y fuertes y aquellos que · viven hospitalizados, víctimas incurables de 
la enfermedad, sin hablar de los vencidos por la vejez y de los para quienes 
el cuerpo constituye un verdadero problema; entre los que finalmente han 
aprovechado las corriente de la gracia divina, enriqueciendo su alma y pre. 
parándola, mediante un esfuerzo continuo para la felicidad eterna, y aque. 
llos que viven sin Dios ni moral. 

Todos avanzan hacia la muerte del cuerpo, quedando como única rea­
lidad para aquel que acaparó los objetos de la tierra, por creer que en ellos 
se encerraba la felicidad, un goce transitorio, mezcla extraña de disfrute 
insatisfecho y sufrimiento, que dio como único resultado una felicidad efí­
mera que empezó a declinar con la debilidad o enfermedad del cuerpo y 
que acabó con el derrumbe definitivo y total del cuerpo. Unicamente aquel 
que enriqueció el alma y que supo emplear los objetos tanto cuanto muere 
con la seguridad de una felicidad completa y deslumbrante. 

Todo hombre padece en esta tierra y ello como consecuencia del pecado 
original, fue dicho en el domingo XV después de Pentecostés. 

Mas cabe preguntar, a propósito del Evangelio de este domingo XX, 
también después de Pentecostés, en el cual se narra la curación del hijo de 
un cacique de Cafarnaún: ¿Por qué algunos son víctimas de muchos defectos 
r otros en cambio, pasan su existencia, temporalmente rodeados de felicidad? 

Y si quitada la causa se quita el efecto, y si quitado el pecado por el 
Bautismo o la Penitencia, ¿por qué, en'tonces no se quitan todos esos defec­
tos, todas esas miserias, todas esas desigualdades, siempre existentes? 

Ciertamente que el pecado original y el cometido después del Bautismo se 
quitan o borran . por el Bautismo y la Penitencia, pues por medio de estos 
Sacramentos se da el Espíritu · que no sólo vivifica el alma sino también 
vivificará el cuerpo, según aquello del Apóstol: "Vi-vificará -vuestros cuerpos 
mortales por su Espíritu, que mora en ,,osotros". Ro~. 8, 11. Mas hay que 
tener en cuenta que ambas vivificaciones se verifican no conforme a nues­
tros deseos, sino conforme al orden de la sabiduría divina y en el tiempo 
conveniente; pues conviene que lleguemos a la inmortalidad e impasibilidad 
de la gloria, que se ha iniciado en Cristo y que por Cristo hemos adquirido 
no sin antes estar conformados con sus padecimientos. Por lo cual es ne­
cesario que aunque haya sido quitado el •pecado, sin embargo, sigamos con 

· la pasibilidad del cuerpo, para que merezcamos la impasibilidad de la glo­
ria, de una manera conforme a Cristo. 

Mas, ¿por qué los padecimientos no son iguales en todos, sino que en 
i'mos abundan más, no obstante ser igual en todos el pecado original? 

La igualdad de la causa removedora del obstáculo no revela igualdad 
de efectos; y esto se entiende, pues, Si uno con igual impulso desquicia dos 
columnas, no se sigue que las piedras sobrepuestas se muevan igualmente, 
sino más velozmente la más pesada, por la propiedad de su naturaleza• a la 
que queda abandonada quitaµo el sustentáculo. . • Suprimida la justicia ori­
ginal el cuerpo quedó abandonado a sí mismo,, y por ello y según la pro• 
piedad de su complexión a más o menos defectos, y ello, aunque el pecado 
sea igual. 

Domingo 1.9einliuno Vespuis ~e- 'J)enltcoslis 
(Mt. 18, 23-35). 

Las desiguald;des y desniveles que toman su origen en las necesidader. 
del cuerpo, plahteando problemas de muy difícil solución y ante los que 
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se han estrellado los gigantescos esfuerzos humanos, son poca cosa si se 
comparan con los que se suscitan y que provienen de las necesidades del 
espíritu. · 

Pues el espíritu humano es un manantial de deseos innagotables, todos 
tendientes a conseguir una vida feliz, y ésta _mediante los bienes. Y como 
entre los bienes existe toda una gama, los hombres de todos los siglos, em­
pujados por el afán de encontrar todos aquellos que logren la gran aspi­
ración del espíritu, han recorrido, reconocido y experimentado durante to­
dos los tiempos: los bienes exteriores, como son las riquezas, la gloria y el 
poder; los bienes del cuerpo, como son la salud y el placer; los bienes del 
alma, como son la virtud, la ciencia y la contemplación, sin haber encontra­
do dicha enumeración la satisfacción completa de los deseos recónditos. 

S. Agustín contemplando, mediante la revelación, la enumeración de 
los bienes que pueden dar la felicidad, dijo en nombre de la fe cristiana, 
que la trilogía antigua contiene sólo los bienes en que consiste la . falsa y 
engañosa felicidad, puesto que resumen las especies del bien humano, bienes 
imperfectos, iguales o inferiores al hombre; mientras que la auténtica vida 
feliz, tan ansiosamente buscada por los filósofos, sólo puede consistir en 
el Bien superior al' hombre, Bien divino absolutamente perfecto. Serm. 156 
c. 6. 7. 

. Siendo_ imposible que la felicidad completa se- encontrara en algún bien 
creado, el hombre se lanzó a la gran aventura, y llevado de la inquietud, 
iluminado por las revelaciones y fortalecido por el auxilio divino, llegó a los 
Cielos, lugar de la felicidad interminable, do habita el Sumo Bien, único 
capaz de satisfacer sus ansias de felicidad, según aquello del Obispo de Hi­
pona: "Así como la vida de la carne es el alma, así la vida feliz del hombre 
es Dios, del Cual dijo el Salmo: Bienaventurado el pueblo cuyo Dios es el 
Señor . .. ". XIX Deci-v. Dei, C. 26. 

S. Juan con mirada de águila traspasa los lindes terrestres, para contar 
a los hombres lo que ve en las regiones deslumbrantes, y entre otras cosas 
les descubre , que mediante toda· una actividad, el hombre llegará a la fe­
licidad completa, al advertir: "Bienaventurados si, sabiendo estas cosas las 
practicáis". Joan. 13, 17. 

Mas cabe advertir que la actividad de que habla S. Juan no es la 
P:oveniente de los principios naturales del obrar humano, ni de la que pro­
viene de un ser superior, sino sólo aquella que se engendra por la virtud y 
energía omnipotente de Dios, que elevando al hombre a la participación de 
su naturaleza divina y dotándole de principios sobrenaturales de conocimien­
t~ Y amor, y a última hora, en 1-a hora eterna, del lumen gloriae, le comu­
ruca su propia esencia y su amor beatífico. 

. Y esto se comprende, pues el orden, la justicia y la santidad misma de 
Dios exigen preparación en la creatura racional, a fin de que pueda llegar 
a la felicidad completa, perpetua e interminable. Y a que sólo Dios es biena­
venturado por naturaleza, recibiéndola los demás como un regalo y según ei 
orden de la sabiduría . divina. Los ángeles mediante un acto meritorio y los 
hombres mediante toda una actividad, o conjunto de méritos. Llevándonos 
tod_o esto a la conclusión de que la felicidad es un premio, y la causa meri­
toria de la obtención de la vida eterna, después de los méritos de Cristo, 
que por su Pasión nos ha merecido todo el orden sobrenatural, las buenas 

'obras del justo y hechas en gracia. Dei'iz. 836. 

Por lo cual cabe concluir que el origen último del orden y estructura 
~oral es la eterna bienaventuranza, siendo por ello toda vida moral cató­
lica un período de preparación y por ende de actividad continua, tendiente 
a la felicidad eterna. 

Y a propósito del Evangelio de este domingo XXI después de Pentecostés; 
en el cual se nos habla de la deuda y del castigo aplicado por ella, nos pre-
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guntamos, después de todo lo dicho: ¿Basta un solo pecado mortal para in. 
terl'l1mpir todo un período de preparación, y por ello descartar al hombre 
del derecho a conseguir la felicidad eterna? S. Mateo nos responde: "Irá,. 
al suplicio eterno" 25, 46. Y el símbolo Atanasiano: "Los que obraron mal 
irán al fuego eterno" DB. 48. . . Y bien dicho pues el que se aparta deÍ 
Bien infinito pierde la tabla que le puede salvar del naufragio. 

'J-esli vióaó ~e Cristo 1?.ty 

(S. fuan 18, 33-37 ). 

En las Naciones del continente Americano; Naciones de reg1men de­
mocrático y republicano, no es difícil encontrar muchos que ignoren lo que 
son reyes · y reinos. Por lo cual resulta casi necesario explicar algo sobre és­
tos, a fin de conocer y comprender en todo su significado el "reino sobre­
natural" del cual, Cristo es Rey. 

Dicho esto, un Rey, es una persona, en la cual re~ide la suprema po­
testad de gobernar y que ejerce por derecho propio y no debido a la vo­
tación de los ciudadanos. Y reino, una extensión territorial, más o menos 
grande, en la que los que la habitan, reconocen y se sujetan a la potestad 
regia. 

Etre todos los reinos que existen y han existido sobre la tierra destaca 
por su importancia y extensión, "el Reino de Dios" que abarca desde el 
principio de los tiempos todo el mundo. En él, las creaturas racionales son 
gobernadas por medio de la ley natural esculpida en su corazón, y las irra­
cionales por medio de leyes físicas, químicas, mecánicas y astronómicas, etc. 

j Este reino de Dios existe en virtud · de la creación! La cual los hom­
bres han reconocido y agradecido mediante la satisfacción y observancia de 
los sábados de cada semana, en el Antiguo Testamento y por medio de los 
días domingos en los tiempos del Nuevo. 

Dentro de este reino y circunscripto a las creaturas racionales existe 
otro reino, conocido con el nombre de "Reino Sobrenatural" del cual, Cris­
to en cuanto Dios, es Rey, ejerciendo su dominio en los hombres, en razón 
de los bienes que por especial y positiva voluntad de Dios fueron concedidas 
a los hombres, sin que tuvieran derecho. 

Este reino sobrenatural fue particular o nacional en los tiempos del An­
tiguo Testamento, y actualmente y desde el principio del Nuevo Testamento 
to Universal abarcando todos los pueblos a fin de que, bajo el dominio de 
Cristo participen de todos los bienes sobrenaturales. 

No hay que olvidar que el ,Verbo vino al mundo y que se realizó e11 
el vientre virginal de María Santísima, la unión admirable de la natura· 
leza divina y humana y que el resultado de dicha unión fue Cristo, el c11al 
al morir crucificado realizó la reconciliación entre Dios y los hombres, y 
que al Resucitar glorioso, echó ,a andar "Un nuevo orden de Bienes", en 
virtu~ del cual Cristo es Rey. 

Cabe advertir que Cristo ejerce su dominio sobre los ..actos interiores de 
los hombt·es y sobre todas esas cosas sin las que no pueden existir los ac· 
tos interiores. El reino de Cristo es la justicia interior y la paz y el gozo 
espiritual, por lo cual , necesariamente, todos los actos exteriores que repug· 
nan a la justicia o a la paz o al gozo espiritual repugnan al reino de Cristo. 
Por esta razón Cristo prohibe a los Cristianos todas esas cosas que puedan 
destruir su reino. 
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Una de las condiciones para la existencia efectiva de un remo es el 
reconocimiento y la sujeción de los súbditos. 

. Por lo cual dentro del reino universal de Cristo, la Nación Mexicana, 
Nación eminentemente católica, a _iniciativ3: de uno d~ sus más ilustres Pre­
lados, D. Emeterio Valverde y Telle·z, Obispo de Leon, G~o. y a sus gran­
d esfuerzos se debe la construcción de uno de los mas hermosos Mo­
n::nentos co~sagrados a Cristo Rey, y a los pies del Cual toda la Nación 
Mexicana, se ha postrado, reconociendo su realeza. 

A la sombra de este grandioso monumen,to vive un sacerdote que ha 
dedicado toda su vida sacerdotal a hacer conocer el r~inado de Crist_o . Y 
la necesidad que existe actualmente de que todos se sujeten a su dom1010. 
Grandes peregrinacjones han desfilado y han ascendido a la montaña del 
Cubilete, y han consagrado su vida a Cristo Rey. 

Y esto en los tiempos que vivimos result no sólo un acierto sino una 
verdadera solución, puestos en la gran atalaya de las grandes realidades h~­
manas el hombre nunca se puede apartar i:le los derroteros trazados por Cr_1s­
to los cuales conducen a la felicidad completa. Todos los problemas socia­
le; resultan de carácter transitorio comparados con los grandes problemas 
qu~ plantean los espíritus que no quieren reconocer en todo su significado 
el reino de Cristo, los que al no sujetarse a sus leyes, provocan los grandes 
desniveles, existentes en el mundo y que se evitarían fácilme1,1te, al recono­
cer a Cristo. 

Pbro. Alfonso Aresti Lig¡wri. 
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MARIOLOGIA 

Ca Reina ~el Clero Catinoamericano 

NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE Y EL vBlE. CLERO 
LATINOAMERICANO 

La Santísima Virgen de Guadalupe aparece en su real imagen 
con larga túnica "y airoso manto fluye tan amplio y tan rico, que, 
a la manera de lo~ Reyes de Bizancio, un ángel ,tiene eftie recoger 
con una mano el manto y con la otra la túnica, a guisa de paje", 
como para significar que allí debemos estar todos sus hijos a quie­
nes Ella llama amorosamente: "tiernos y delicados'' entre éstos prin­
cipalmente debemos estar los Sacerdotes y los seminaristas, futuros 
dispensadores ?e la gracia de su Divino Hijo Jesús. 

Nuestra Señora de Guadalupe debe mirarse en todas -las regio­
nes de América, pues cuando se efectuó el idilio entre Ella y Juan 
Diego, en la Colina del T epeyac, afirma audazmente el gran Ar­
zobispo guadalupano, el Dr. D. Luis María Martínez, que allí se 
llevó a cabo un pacto que el Señor de los Cielos quiso hacer con 
los pueblos de América. Para celebrarlo, bajó María como lo ha­
cen los Embajadores, identificándose con estas palabras: "Yo soy 
la siempre Virgen María, Madre del Dios verdadero". 

Por lo que al tener noticias el clero de la América Latina de 
que a Nuestra Señora de Guadalupe se le preparaba una corona 
formada del corazón de todos los Sacerdotes }f de los s·eminaristas, 
ha manifestado su inquebrantable adhesión a ese homenaje, con 
expresiones de filial cariño. 

Esas misivas vienen a ser como notas que vendrán todas a for- 1 

mar un hermoso himno de esperanza en loor de la Reina de los 
Sacerdotes y de los seminaristas de América. 

He aquí los principales conceptos de esa correspondencia: 

Del Emmo. Sr. Dr. D. Jaime, Cardenal Cámara, Arzobispo de 
Río de Janeiro: "O atrazo com que recibi a carta noa me permitiu 
faze nada neste sentido, mas quero con esta expresar minha inteira 
adesao, bem como a do Clero e dos Seminaristas de Arquidiocese 
do Rio de J aneiro". 

Del Emmo. Sr. Dr. D. Carlos María, Cardenal de la Torre, Ar­
zobispo de Quito: "Con toda la vehemencia de mi alma me adhiero 
al proyecto de proclamar a la Virgen Santísima de Guadalupe co-
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mo Reina y Madre de los Sacerdotes y Seminaristas. Díg~ese_ tan 
buena Madre y Reina proteger bajo su manto de am<:r mísencor. 
dioso a sacerdotes y seminaristas, para q~e. con su_ vida y obras 
sean llevados al conocimiento, amor y servicio de Dios y su Santí­
sima Madre a los millones de hombres por fortuna casi todos ca. 
tólicos, que pueblan nuestra América"·. 

Del Excmo. Sr. Dr. D. Octayio A. Beras, Arzobispo Coadjutor 
de -Santo Domingo: "Aunque nos es imposible presentarlo para esa 
fecha; con todo, el Sacerdote a quien hemos encargado, enviará el 
ramillete más tarde". 

Del Excmo. Sr. Dr. D. Ubaldo · E. Cibrián, Ob. Tít. de Bida, de 
la Prelatura "Nullius" de Coroc~ro, Bolivia: "Consi?ero este acto 
de proporciones internacionales como uno de los mas hermosos y 
afectivos de este Año Mariano y por eso con todo el afecto del co­
razón y con el mayor entusiasmo del _alma me ª,~iero a él, ponien­
do bajo el manto y amparo de la Virgen Sant1S1ma de Guadalupe 
a todos los · sacerdotes y seminaristas de esta humilde prelatura de 
Corocoro y pidiéndola con toda la devoción ~ue ella _sea l~, Reina y 
patrona de todos ellos. Siento verda~era alegria. y satisfaccion en es­
te acto y felicito a ustedes por la feliz oc,u~renaa, es{?erando qu_e. es­
ta consagración de todo el clero de America a_ la Virgen Sant1s1ma 
sea causa y origen de innumerables gracias para él". 

Del Excmo. Sr. Dr. D. Agustín Rodríguez, Ob. de Villarrica, 
1 Paraguay: "De todo corazón me adhiero a la feliz inici_ativa de que 

se proclame a Nuestra Señora de Guadalupe como Rema ~ Madre 
de los Sacerdotes y Seminaristas latinoamericanos en la gloriosa fes• 
tividad del 12 de octubre. Nuestra Gran Emperatriz celestial prote• 
gerá ¡especialmente por este acto oficial,_ ~an conform,: al amor 
que todos nosotros Sacerdotes y futµros Mm1stros/ del Senor, le pro• 
fesamos". 

Oel Ex.croo. Sr. Dr. D. Alfredo Viola, Ob. de Salto, {!ruguay: 
"Veo con muy buenos ojos la idea de consagrar los sacerdotes y se• 
minaristas a la Sma. Virgen, bajo el título de Guadalupe". 

Del Excmo. Sr. Dr. D. Ramón Munita Eyzaguirre, Ob. de Puer• 
to Montt, Chile: "Este acto público de cariño y afecto para con 
Nuestra Madre del Cielo será prenda de nuevas gracias que al C}~· 
ro y Seminaristas de América dispensará benigna la Virgen Sant1s1· 

ma". 
Del Excmo. Sr. Dr. D. Antonio Jaramillo Tobón, Ob. de Jeri· 

có Colombia: "Ha sido para el Sr. Obispo, para el V. Clero y Se· 
minaristas de esta Diócesis especialmente grata la noticia del Patro· 
nato de Nuestra Señora de Guadalupe. En estos días especialme~te 
para el 12 de octubre, estaremos todos: Obispo, Clei:o y Seminaris· 
tas unidos espiritualmente a las magnas festividades en honor d~ 
nu~stra Reina y Madre, la Virgen, de Guadalup:. Este _rei1:1ado sera 

, particularmente benéfico para nosotros sus humildes subd1t9s y se· 
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. 
rá garantía de santificación para el V. Clero y perseverancia en su 
vocación por parte de los Seminaristas". 

Del Excmo. Sr. Obispo Auxiliar de Boxotá, Colombia: "Tengo 
el gusto de dirigirme a S. S. para manifestarle que por intermedio 
del Emmo. Sr. Cardenal Primado, tanto los Superiores como los 
alumnos de este Seminario de Bogotá, hemos sido informados de que 
el día 12 del presente será proclamada Nuestra Señora de Guada­
lupe como Reina de los Sacerdotes y Seminaristas de América La­
tina. Nada puede ser más grato al corazón de la Santísima Virgen 
durante este año, que le está solemnemente consagrado, como el que 
los sacerdotes y seminaristas pongan bajo su maternal protección sus 
labores apostólicas y su formación; por eso acogemos con especial gus­
to la feliz iniciativa y nos unimos a ella de corazón; como manifesta­
ción de estos sentimientos envío a S.S. el siguiente Ramillete espiri­
tual, fouto de los esfuerzos de los Seminaristas de las tres secciones 
del Seminario: Mayor, Menor y Escuela Apostólica". 

Del Excmo. Sr. Dr. Fr. lnocencio O. de M., Ob. Prelado de Bom 
Jesús de Piaui, Brasil: "Siendo que ya pasó la fecha de la consagra­
ción, me limito a dar, como Obispo y español, mi adhesión a la feliz 
iniciativa colocándome a mi vez, como también mis sacerdotes y fie­
ies, bajo la protección y amparo de Nuestra Señora y Reina, la San­
tísima Virgen en su más glorioso título de América, Nuestra Señora 
de Guadalupe" 

A nombre del Excmo. Sr. Obispo de Cienfuegos, República de 
Cuba: "Estando ausente el Sr. Obispo en el extranjero, me apresuro 
a darle personalmente respuesta a su circular. De todo corazón nos 
adherimos en nombre de los señores Sacerdotes y Seminaristas de 
est~ Diócesis de Cienfuegos, República de Cuba, al homenaje de de­
voción filial que le rendimos a la Virge1i ·de Guadalupe". 

Del Excmo. Sr. Dr. D. Gerardo Valencia Cano, Vicario Apos­
t?lico de Buenaventura, Colombia: "Bendito sea Dios y bendita Ma­
na Santísima que nuevamente llama a sus escogidos a arrojarse bajo 
el manto sagrado que envuelve en sus pliegues a la tierra de Colón. 
C~n e_l mayor entusiasmo consagraté m~s escasísimos sacerdotes y se­
m1~a.r1stas -13 por todos- a Nuestra Señora de Guadalupe y en 
espmtu los colocaré a los pies de su venerada imagen de la Ciudad 
de México". 

De la Diócesis de Pereira; Colombia: "A nombre de Nuestro Pre­
lado proclamamos con la mayor alegría y el más intenso gozo a 
N~estra Señora de Guadalupe, patrona de América Latina, Madre y f eina de los Sacerdotes y Seminaristas latinoamericanos. Es uno de 
os mejores homenajes que se pueden pre¡¡entar a la Santísima Vir­

gen en este bendito Año Mariano". 

Del R. P. Luis Guízar, S. J., Rector del Pío Latino Americano 
en Roma: "Son numerosos los alumnos de diversas naciones que han 
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dado sus nombres y espero lleguen las hojas de adhesión para que 
sean firmadas y se remitan inmediatamente, lástima grande que toda­
vía estemos esperándolas, lo mismo sucede con el modelo del rami­
llete espiritual y la oración. Este Colegio se une a todos los Sacer­
dotes y Seminaristas de Nuestra América en tan solemne proclama­
ción, esperando que la Virgen Santísima de Guadalupe alcance todas 
aquellas gracias que hagan mil y mil veces fecunda y santa la labor 
de los Sacerdotes y Seminaristas que se acogen tan solemnemente 
bajo su singular patrocinio': .... 

UNA NUEVA CONGREGACION GUADALUPANA 

Consta históricamente que nunca jamás ha habido en la que 
fue ermita, parroquia y Colegiata, que es hoy Basílica de Nuestra Se­
ñora de Guadalupe, ninguna Congregación Guadalupana exclusiva 
para sacerdotes y seminaristas, de ambos cleros. 

En estas circunstancias se presentaron dos caminos para el lo­
gro de nuestros anhelos: pedir la erección de una Congregación en­
teramente clerical, o añadir a la actual Archicofradía Universal una 
nueva rama seminarístico sacerdotal. 

Tanto el Excmo. Sr. Arzobispo de México, Dr. D. Luis Ma. 
Martínez, como el Excmo. Sr. Delegado Apostólico, Dr. D. Gui­
llermo Piani, opinaron que mejor se estableciera esa nueva rama, y 
para llevar a cabo esos trabajos débese el decreto de fecha 28 de 
junio de este mismo año, por el que el Excmo. Sr. Arzobispo Mar­
tínez la establece con vida propia, esto es, con estatutos y con una 
mesa directiva para la marcha de la misma. Lo que no deja de ser 
una santa promesa, debido a que Ntra. Señora de Guadalupe no só­
lo es Madre de los sacerdotes de México, sino de todos los del Con· 
tinente, tal como debe mirarse en todas las regiones de América; 
pues cuando se efectuó el idilio entre Ella y Juan Diego, en la Co­
lina del Tepeyac, afirma el gran Arzobispo guadalupano, Dr. D. 
Luis Ma. Martínez, que allí se llevó a cabo un pacto que el Señor 
de los Cielos quiso hacer con los pueblos de América. Para celebrar· 
lo, bajó María, como lo hacen los embajadores, identificándose con 
estas palabras: "Yo soy la siempre Virgen María Madre del Dios 
Verdadero". 

La corona que ciñe las sienes de Nuestra Señora de Guadalu· 
pe, no sólo es el exponente del amor de sus hijos, sino que es el sítn· 
bolo de unidad para la jerarquía eclesiástica, que se funda en la 
glorificación de la Santísima Virgen y la propagación de la devo• 
ción ,guadalupana; la santificación del Clero y de los alumnos de 
los seminarios, y la unión entre los sacerdotes y la misma jerarquía 
eclesiástica. 

Esta obra será como un hilo e_léctrico, que trasmitirá a cada un° 
de nuestros hermanos en el sacerdocio el mismo espíritu de fe, de 
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piedad Y de confianza en la Inmaculada de América, que trocará en 
consuelos las amarguras de la vida, mediante nuestras oraciones, co­
mo el A ve María, que, como cadena de oro, unirá el corazón de 
nuestros hermanos, hasta las regiones más lejanas. 

Las P~}abras del mensaje constituyen la esencia de la naciente 
Congreg~c1~n Guadalupana, llamada así en obsequio a los deseo¡¡ de 
nuestro 111s1gne Arzobispo el Dr Luis Ma Mart'1n · · . . ez, qmen penso 
que en ese nombre se podría encerrar el contenido de las avalora­
~s palabras de la Reina en el Tepeyac, que, como perfume exqur­
s1to de rosas de Castilla, allí se conserva, como se conservaban las 
flores en las antiguas canéforas, y luego se difunda al corazón de 
los sacerd?tes y ~e los seminaristas, que habían estado privados de 
estas gracias, deb1Clo a las vicisitudes por la que lia pasado el culto 
de nue~tra Pat,ron~ y por~u~ la finalidad de la Cofradía Guadalu­
pana solo hab1a sido 111st1tmda para los seglares. Sabíamos donde 
estaba el tesoro, pero nosotros no lucrábamos esas gracias. 

Las palabras del mensaje constituyen todo un prog;ama de vi­
da sacerdotal y una profunda enseñanza de Teología Dogmática 
pues nos recue~d~ los princip~les misterios de nuestra religión, co~ 
mo el ~e la Tr~mdad, el de la Redención y los fundamentos de la 
Matermdad divma. 

Esperamos que la imagen de Nuestra Señora, esculpida en la 
medalla de l~ Congregación Guadalupana, sea la guía que sigamos 
en nuestra vida de sacerdotes. · 

. ~sta medalla sacerdotal viene a ser el complemento de la que 
recrb1mos en el ~eminari~, el Cenáculo donde nos estemos prepa­
ran~o ~ara _despues trabaJar, en la viña del Señor. En esa época, de 
sem111ar1stas~ es cuando mas se necesita despertar fa devoción a 
Nuestra Seno1:,a, de Guadalupe, cuyo nombre, "apenas fuimos hom-

1 

bres, se ~~ue~~ de nuestros l~bios como la música, en la garganta 

b
de los pa¡~ros , y que despues debemos convertir tal devoción en 

ellas realidades todas las ternuras de Nuestra Madre. · 

Una vez difundido el mensaje de Nuestra Amorosa Reina' de 
~adalupe, se podrá obtener más fácilmente el oficio y misa pro­
pios en favor de la misma Virgen Inmaculada de América aparte 
de

1 
otrás gracias que Ella hará descender sobre la tierra c~mo pé-

ta os de rosa. ' -

. , El día 12 de octubre próximo, aniversario de nuestra consagra­
~on sacerdot~l! D. m. habrán de principiar estos humildes traba.i' 
t s, en la Bas1hca Guadalupana, con las bendiciones de Nuestro Se~ 
~o~ Y de nuestr~ Epis~o_pado con el fin de que en sus respectivas Oió-
es1s ,se vayan 111tens1f1cando esos trabajos de unión y caridad Sa­

cerdotales, que tanto necesitamos. 

Pbro. Pedro J. S4nchez~ 
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SACERDOTES ADORADORES 

AdYeniat Regnum Eucharisticum 
Nuestra Señora del Santísimo Sacramento, rogad por nosotros 

El Sacer~ole con las Almas-:1'.rtnle al 

~ abernáculo 

Ud. venerable sa~erdote, alimenta en su corazón, ambiciones ex­
celsas. Por ellas, acaricia el entusiasmo inquebrantable y constante 
de implantar el reinado de Jesucristo. Entronizar en el mundo al 
Señor que es la Verdad y la Vida, ha sido su anhelo. Y con este 
ardiente deseo, Dios le ha dado el principio fecundo de su vocación 
que es como un oasis en medio de un ambiente desértico sembrado 
de ruinas morales más lamentables que las materiales. ¿O acaso ya 
en esta hora, ha desmayado y sus santas ambiciones se van derrum-
bando? · 

En esta última sazón, le habla nuestro Beato Padre Eymard, 
forjador de nuestra Asociación: "El amor de Dios es una prensa que 
comprimiéndonos constantemente, hace salir de nuestra alma cuanto 
haya de humano y demasiado natural, para dejar lugar al amar di­
vino. La gracia del amor ya destruyendo poco a poco el amor pro­
pio inmolando nuestra propia Yoluntad". 

"Dejaos conducir por Jesús cual niños sin 'Voluntad y sin otro 
amor que el suyo, que lo conYierte todo amable". (Beato Padre Ey­
mard "Obras Eucarísticas" págs. 704, 705). 

Quizás, Hermano y Padre mío, porque Dios le ha probado, su­
fre ahora una adinamia deprimente. 

En estas circunstancias, aquel apóstol de la Eucaristía, le con­
vida a entrañarse con Nuestro Señor Jesucristo Sacramentado. 

Transcurren las horas de los santos ministerios, tal vez con in­
cidentes penosos. Entonces es cuando sin demora, debemos reponer­
nos en el regazo de nuestro Padre-Eucaristía. 

Hay sacerdotes a quienes los trabajos de la vida exterior, los 
arrastran como un torbellino y les ponen fiebre en la mente y en el 
corazón. De este modo, no pueden oír a Dios y a su conciencia si 
no es en el Retiro acogedor donde se explayan en el seno del Amigo 
incomparable. 
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l id. habrá leído en la vida de San Juan Bosco lo que decía a 
sus s~ ~dotes: "¿Queréis que el Señor os conceda muchas gradas? 
Pues nsitadle con frernencia. ¿Queréis que qs conceda pocas? Visi­
tadle tocas", 

us almas que Dios le ha confiado, venerable Ministro del Al­
tísim exigen que venga a ellas a semejanza de Moisés, bajando des­
de l1lsa1mbres de su intimidad con Jesús para hablar en su Nombre. 

He aquí por qué el 'Padre Ollier en sus ansias incontenibles de 
estar siempre con nuestro Señor en el Sagrario como lámpara euca­
ríst~a. excl~maba: "¿Por qué, Dios mío, habéis puesto sangre y no 
aceitt tn mis yenas? ¡Ah! st en mis yenas yo tuviera aceite en yez 
de smgre, lo derramaría gota a gota en las lámparas que arden de­
lante Je[ Santísimo Sacramento". 

pués de esto, ¿no son e,¿plicables algunos de nuestros fraca­
sos? I.a, almas se escapan de la acción del sacerdote porque no so­
mos rerdaderos sacerdotes adoradores, porque nuestra vida es pro­
fana, porque no tenemos la santa inquietud de ir a la Casa de JE­
SUS-Et?CARISTIA para ahondar en su amistad, y de esta manera: 
por Jarnos del que mueve a las almas, somos según la frase que­
~an de_ San Judas Apóstol: "Nube sin agua impelida por todos los 
nent,s, arbol marchito, pasado su otoño, infrnct11oso, rotas las raí­
ces, s Yeces muerto" . (Judae, I, 12). 

¡Con Jesús Sacramentado a la conquista de las almas! 

UNA CARTA EDIFICANTE 

Con verdadera alegría se ha recibido en la Dirección Nacional 
de lcs Sacerdotes Adoradores, una hermosa y edificante misiva que 
se di,'lla dirigir el dignísimo Director Diocesano de San Luis Potosí 
Señ Cura D. Nicolás Díaz. ' 

' 
Informa que se hizo la fundación de la Obra el 8 de febrero del 

presente año, haciendo la erección el Excmo. y Revmo. Señor Obis­
po llocesano Dr. D. Gerardo Anaya y Dih de Bonilla con asisten­
cia ~ Excm?. y Revmo. Señor Obispo Auxiliar Dr. D. Jesús Ali?a 
Pal~ s. Se mscribieron en esa ocasión 36 sacerdotes y entre ellos, 
dos Btnores Capitulares. El número total hasta hace algunos días era 
de pues ha pasado a la Adoración beatífica nuestro Hermano 
Ado~~~r e~ P. D. Agustín Arriola Moreno, muy conocido en esta 
Arq d1oces1s de Guadalajara. 

Unida al ideal adoracionista de miles de sacerdotes inscritos en 
múlnples_ lugares de la tierra, la nueva falange será una bendición 
para la importante Diócesis de San Luis Potosí. 

Pronto, Dios mediante, ( dice el celoso Director) empezaremos 
a h acer una Hora de A.doración colectiva en la Santa Iglesia Cate­
dral. cada 15 días". 

- 853 -

Y termina con la frase siguiente que deseamos subrayar: "El 
bien sobrenatural que recibimos en nuestras horas de Adoración, tie­
ne que retransmitirse a las almas que tratamos en el confesonario, en 
la predicación y en todos los actos de nuestro ministerio". 

Recibid nuestras congratulaciones y que el amor a esta Obra 
Eucarística sea estable y perenne. 

He aquí el cuadro de la Fundación con los demás sacerdotes que 
se han inscrito últimamente en este nuevo Centro: 

Día 8 de febrero de 1955: Excmos. y Revmos. Señor Obispo 
Diocesano Dr. D. Gerardo Anaya y Diez de Bonilla y Señor Obis­
po Auxiliar Dr. D. Jesús Alba Palacios.-Muy II. Sres. Canónigos 
D. Antonio Castillo García y D. Juan Manuel Rodríguez.-Señores 
Presbíteros ( algunos de ellos Párrocos): D. Zeferino Ponce; D. Her­
minio A. Pérez; D. Nicolás Díaz (Dgmo. Director Diocesano).-D. 
Antonió Varela.-D: Susano Cárdenas.-D. \Manuel Barrat-D. 
Juan Almazán.-D. José García.-D. Francisco de los Santos.-D. 
Salvador Cisneros.-D. Enrique Artea_ga.-D.Jesús Castillo.-D. 
Roger Méndez.-D. Francisco Aguilar.-Dr. D. Ezequiel Perea.­
D. David Palomo.-D. Francisco Bernal.-D. Teófilo Cisneros.­
D. J. de Jesús Urízar.-D. Joel Colunga.-D. Remberto Viramontes 
D. Juvenal Martínez.-D. Felipe Topete.-D. Maclovio Vázquez . 
D. Marcelo Ramírez. Dr. D. Ricardo B. Anaya.-D. Carlos Moc­
tezuma .-D. Juan Domínguez.-D. Manuel L. Lazcano.-D. Ma­
nuel López Servín.-D. León Jiménez.-Dr. D. J. Jesús de la Mora 
(Rector del Seminario) )-10 de febrero: D. Agustín Arriola More­
no (R.I.P . ).-8 de marzo: D. J. Jesús Escobedo.-D. Ignacio Agui­
lar.-D. Juan Hernández.-D. Francisco Barrientos.-4 de abril: 
Lic. D. Joaquín Antonio Peñaloza.-13 de abril: D. José Moreno.­
O . José Luis Nava.-14 de abril: D. Joaquín Sustaita.-D. Bias Mal-
donado.-D. Mariano Escobar.-D. Samuel Jiménez. · 

CENTRO DE GUADALAJARA.-NUEVOS SACERDOTES 
ADORADORES: 

Pbros. D. Jorge Alba.-D. Quirino Botello.-Lic. D . Ign,icio 
Coss y León .-D. Juan Casi.llas.-D. Marcos Castellón.-D. Juan 
Pedro Delgado.-D . Reynaldo Flores.-D. Aurelio González.-Srs. 
Curas D. Roberto González.-D. José Gaitán.-Pbros. Lic. D. José 
González Romo.-D. Cesáreo Hernández.-D. Arturo Mendoza.­
D. Pudenciano Martínez . -D . Pascual Morones. -J . Isabel Mira­
montes.-Rafael Rizo Hernández.-Teodoro Trujillo.-D. Salvador 

de la Torre. 

NUESTROS DIFUNTOS: 

Tened presente en vuestras oraciones, en vuestro Misal anual y 
en alguna de vuestras Adoraciones, el alma de Nuestro Hermano 
Adorador Sr. Pbro. D. Ag1HtÍn Arriola Moren o, nuestro Hermano 
del Centro de San Luis Potosí. 
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VITALIDAD DE LA ACCION EUCARISTICA EN LA 
PARROQUIA DE ESTANZUELA, ZAC. 

Informa el Sr. Cura D. Manuel Gracia que en su Parroquia, 
por favor de Dios, se reúnen sus sacerdotes con él y hacen ordinaria­
mente su Adoración colectiva, todos los lunes de 10 a 11 de la no­
che. Comento: Por la comunicación del Espíritu de Jesús, los buenos 
sacerdotes tienen también su Tabor; de ahí que en esta santa feli­
gresía tiene vida la Adoración Nocturna, y la Mesa eucarística está 
siempre concurrida. 

TURNO DE LA MISA ANUAL: 

D(gnense aplicarla por nuestros Hermanos Adoradores difun­
tos, los venerables asociados de esta Confraternidad cuyos apellidos 
comienzan con las letras R. S. 

MUY GRATA NOTICIA DE ULTIMA HORA: 

Ya escrito lo anterior, ha recibido la Dirección Nacional, una 
solicitud. El muy respetable sacerdote Mons. D. Felipe A. Ramos es­
cribe desde San Cristóbal Las Casas de la lejana Diócesis de Chia­
pas: "Al terminar la última Tanda de Ejercicios Espirituales para 
sacerdotes en esta Diócesis de Chiapas, con la anuencia de mi Excmo. 
Prelado, hice la invitación para formar el Cen~ro Diocesano; y los 
presentes de muy buena voluntad aceptaron pertenecer a los Adora­
dores del Santísimo Sacramento". 

Inmediatamente se les remitieron los Estatutos, cédulas de ins­
cripción, ejemplares del "libellus adorationis" y propaganda. 

"¡Oh sacerdotes que queréis honrar al Rey Eucarístico, (glosa­
mos al Padre Castellammare), sed apóstoles; pero no olvidéis que 
el más noble y eficaz apostolado es el del ejemplo!" 

Pbdo. Ignacio González V ázq11ez 
Director Nacional de los SS. AA. 

;~•::•::•::•::-~::-::c•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•:::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::-t:•::•::•::•::•::•~::,::.: 
* ~ 
l) "ETICAº M ~ * ~ * ij "Colección de Estudios Filosóficos de la Universidad ~ 
lJ Iberoamericana de México" j,i 
~ * i.: Por el R. P. Dr. Rafael Martínez del Campo, S. f.-23 x 17.5 i": 
f{ cms.-320 págs.-E¡. $20.00 ó Dlls. 2.25.-Magnífico tratado sobre t] 
(l la materia, en que se responde a tres trascendentales preguntas fe 
l:i que el hombre debe hacerse en su vida: ¿Cuál es el hombre per- ::¡ i., fecto? ¿Cómo podemos conocerlo? ¿Cómo podemos realizarlo? Trae f: 1 una síntesis histórica de los sistemas morales que ha hecho y con s': 
}.l toda clarida« expone los cuatro valores fundamentales: la felicidad lj 
(: la moralidad, el deber y el derecho.-Termina con los problema; (' 
SJ individual, económico social, familiar, político e internacional.- ~ 
lJ Excelente texto puesto en manos de un buen maestro. i': 
~ ~ l:i "BUENA PRENSA" f,¡ 
M Dónceles 99-A MEXICO I, D. F. Apartado 2181 ;; 
••• ' SJ 
:.::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::.::♦::♦::♦::♦::♦,:♦::♦::♦::♦::♦::♦::•::•::♦::♦::♦::♦::♦::•::•::•::~♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::•::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::.: 
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ACCION CATOLICA 

El (Jran 'J)roblema ~e la "/)asloral 1no~trna 

LA FORMACION DE MI LIT ANTES 

Las C11alidades del Apóstol: Sentir que podemos dar. 

No se necesita tener mayQrÍa de edad, ni siquiera se necesita 
ser un privile,giado para poder dar el amor de Cristo a otras almas: 
lo que se requiere es clarnos C11enta de q11e podemos dar. 

Hay jóvene~ que apenas llegan a los 1S años llevan en sus al­
mas la pesada y vergonzosa herencia de un hogar deshecho, de pa­
dres desnaturalizados. No han conocido lo que es amor de madre: 
sus corazones se muestran desconfiados, y el afecto con que· los 
rodea la ternura de un militante, los deja como indiferentes y no 
dan esperanza de rendirse. Pero un buen día se confía a una de esas 
almas el cuidado de otras almas, es decir, se les hace militantes en la 
medida en que esto es posible. Y hélas aquí cayendo en la cuenta 
de que ejercen una influencia, de que hacen el bien ( ellos los de­
cepcionados, los d~dichados) a otros iguales o peores . . . y esos co­
razones que jamás habían recibido, esos corazones que no se re­
solvían a recibir, comienzan a descubrir que existe una dicha: la de 
dar! Entonces espera uno salvarlos, porque ya comenzaron a salvar 
a otros. 

He aquí el don supremo que debemos hacer a nuestros socios, 
a nuestros escogidos, el don que hará surgir -a veces como por 
milagro- lolii militantes inesperados: el don de darse ellos mismos, 
de saber que pueden darse. 

En el mundo angélico, dice Santo Tomás, un torrente de luz di­
vina cae sobre los coros más excelsos; esta luz se traduce al punto y 
totalmente en don para los otros ángeles, de manera que el don 
recibido los convierte en donantes, poseídos por el deseo de darse, de 
transmitir el . don de Dios: se convierten en cierta manera, en un 
don de luz. 

La Santísima Virgen, apenas recibió en Ella al Verbo corre a 
visit~r a Isabel a santificar al Bautista. Va a darlo, pues 'también, 
en cierta manera. Ella es ya Jesús quien por Ella se da a otras al­
tnas. Así vino al Tepeyac, llena de gracia, Madre de Dios verdadero 
Y por eso convertida en donante, con el don de su Hijo, con el do~ 
de la fe, con el don del amor: "¿no estoy yo aquí que soy tu Madre?" 
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Cuando la fórmula de nuestro apostolado sea algo así como la 
d_e los coros ~e l~s Angeles y la de la Vir.gen María no sabremos 
sino dar a Dios, sin descanso y sin medida. 

R. B. A. 

Mons. Fulton J. Sheen, obispo auxiliar de Nueva York af 
que. hace. falta el contraste para ayudarnos a apreciar cada cosa' en ; 0~: 

su hmtens1dad, ~orno los fuegos de artificio necesitan la obscuridad de la 
noc e para lucir en todo su esplendor. 

No de otro modo, cuando se han experimentado otras muchas ·es cuan 
do se llega a la convicción de que las velas de cera "VERITAS" ¡ · t bl , por e no-t e ~ontraste que presentan, son realmente acreedoras al prestigio y pre-
erenc1,a de que gozan en todas partes.-Fabrica Mexicana de Velas S A 

-Bah1a de Santa Bárbara Núm. io Colonia Verónica.-México, 'o: F: 

Recuerdo del Año Mariano en México 
Manuel Jiménez Rueda. Ej.: $ 5 .00 ó D'lls. 0 .65. 

, Páginas devotas instructivas y gloriosas son las que forman este 
album que todo devoto de la Santísima Virgen debe poseer para 
conservar un recuerdo del "Año Mariano en México". 

"BUENA PRENSA" 
Donceles 99-A México 1, D. F. Apartado 2181 

11l11111um1111111mu111 111111111111111111tm11111u1111111111111111111m 111111umuu11iu1t!:1UUIIIIIIIUlllllllllllllllll 'lllll ll lllllllll ll llllll ll llllllllllllllllllllll llllllllllllllllllllllllllllltllll llt llllll ll llllllllttllllllllllllllt; 
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HISTORIA 

El Cisma 1nexicano Jnicia~o por tl 7)alriarca 

7)irez 
(Continúa). 

EXALT ACION DE JOSE EDUARDO DA VILA 
' AL SOLIO PONTIFICIO . 

Calzado con las firmas de José Francisco, obi,¡,po misionero, José 
L. Sánchez, Horado Medina, José Badillo, Rafael P. Pérez, Jorge 
Othón Celis Casillas, José Vicente Liñán, Luis Flores, Narcizo Gonzá­
lez, Teódulo B. Alarcón, Abad mitrado, Francisco P. Manzano, José 
Pedro, obispo de Veracruz y Puebla, Francisco T. Campos, Manuel 
Montes y un montón de sellos, se condimentó el siguiente certificado: 

"El clero de la iglesia ortodoxa católica apostólica mexicana ha 
tenido a bien consagrar como papa mexicano de la santa iglesia orto­
doxa católica apostólica nacional mexicana, al ex patriarca don José 
Eduardo Dávila, quien renunció al Patriarcado el veintisiete de abril 
de mil novecientos treinta y tres, e impuso el solio patriarcal a su 
sucesor legítimo don José Agustín; a la cual ceremonia asistió el 
Obispo Diocesano de San Antonio Tex1u¡, U. A., don José Vicente Li-
ñán. · 

"Viendo el clero de la iglesia ortodoxa católica mexicana, que 
el sucesor del Patriarca renunciante, no ha hecho nada en pro y bene­
ficio de nuestra santa causa, se agrupó acordando consagrar como 
primer papa y sumo pontífice de México al Excelentísimo y Reveren­
dísimo Arzobispo don José Eduardo Dávila, por no ser posible que 
haya dos Patriarcas, terminando sus funciones de éstos hasta la muerte 
de los mismos; por eso el día 12 de· diciembre, día de Nuestra Reina 
y Señora, nuestra Madre la Virgen de Guadalupe, pat.rona de México 
y de la iglesia mexican, se acordó elevar a la dignidad de primer papa 
de México y de las Américas al referido ex patriarca con el nombre 
eclesiástico de Eduardo Primero". 

"La ceremonia de la imposición del Solio Pontificio, tuvo lugar en 
la catedral provisional de San Simón de Bravo, Pueb.; por lo que 
firmamos y certificamos de nuestras mismas manos el presente certi­
ficado y acta en Puebla, a los doce días del mes de diciembre del 
año del Señor, mil novecientos treinta y tres, y primero de nuestro 
Pontificado". Siguen los sellos y firmas antes dichas. 



I 
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Otro de los últi­

mos retratos de 

Jo s é Eduardo 

Dávila, falso sa­

cerdote, arzobis­

po primado y 

papa de la Igle­

sia C a t ó l i e a 

Apostólica, Me-

xicana. 

Realmente esta consagrac1on fue muy reservada y en una cate­
dral provisional, pues, apenas terminada que fue esta ceremonia, 
Dávila se vio obligado a tocar las puertas de la Presidencia Munici­
pal, solicitando licencia -para poder ejercer su ministerio en San Simón 
de Bravo, Pue., y en otros pueblos de Quecholác. Le concedió el 
permiso y se lo firmó el Presidente Municipal de Tecamachalco, Pue., 
Jesús Muñoz. 

Este título que le dieron vino por de pronto a cálmar sus inquie­
tudes, y durante el año de 1934, aparentemente, cesaron sus activi• 
dades; pero, a principios del año siguiente, fue a hacer bulla por el 
Estado de Hidalgo, solicitando permiso para oficiar en Almoloya de 
Juárez, Hgo. Con fecha 1 ~ de febrero, el Lic. Guillermo Bárcena B., 
Secretario General del Gobierno de Pachuca, Hgp., contestó diciendo 
que por acuerdo del Gobernador del Estado, era indispensable que 

• 
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remitiera una copia certificada y 
debidamente legalizada... en que 
consta el acta de nacimiento pa­
ra acreditar su nacionalidad. No 
se sabe si presentaría el certifi­
cado pedido, pero, lo que sí es 
cierto que regresó a Puebla, 'no sé 
si solicitando policía, o única­
mente h a c e r él personalmente 
unas investigaciones sobre la 
conducta de uno de sus miem­
bros, y se le contestó que se atu­
viera a las disposiciones que so­
bre la reducción del número de 
sacerdotes regían en la Entidad, 
a fi;1 de no contraer responsa­
bilidades. En otros términos, se 
le advirtió que no podía perma­
necer en el Estado de Puebla, 
dado que estaba completo el nú~ 
mero de sacerdotes, es decir, que 
estando dividido el territorio del 
Estado en 23 circunscripciones, 
por Decreto de 1934, solamente 
podía ejercer un ministro de ca­
da culto (Sec. de Gob . • Puebla. 
Of. Núm. 6516.18 de 1935). 

No sé si perseguiría a Fr Pas­
cual Luciano García o a algún 
otro; pues éste, le escribió a Dá­
vila una carta no muy correcta 
el 26 de marzo de 1936 desde un 
pueblo llamado Cax.quihui; ett1 

ella le echa en cara diciendo que, 
después de 10 meses, por culpa 
de Dávila, no ha podido ser con­
sa,grado, pues Dávila publicó la 
consagración de Pascual y las 
personp del pueblo arremetieron 
contra él por medio de volantes 

José Francisco, Obispo Misionero, ( así 
pone en el sello), fosé Santa Moría, 
l:'rancisco María, o Francisco Durári 
de la Vega, etc. Parece obispo cató-

lico, pero es un estafador. 

Y otras cosas más. Que había escogido el templo de T enancingo, pro­
bablemente del Estado de Tlaxcala, para su consagración, pero, en 
vista de no poderse verificar, dijo Pascual: "Paso todo lo que ha di­
.cho de mí, menos como me ha puesto en vergüenza ante la justicia y 
el pueblo . . . para evitarme más cosas, con el cariño que tuve para in-­
gresar a su iglesia (cismática), con el mismo cariño me retiro . .. es 
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mejor separarme de usted y de su iglesia; perdóneme usted por los 
días que yo estuve en su pontificado ... " Quien lea esta carta ad 
pedem litterae, creerá que es una carta de novios de rancho, ¡se de. 
vuelven sus prendas y cada quien por su camino! 

Como se comprenderá, Dávila ya andaba tomando las de Villa. 
diego, pero, se le cerraron las puertas en esta ocasión, quiso inmigrar 
a los Estados Unidos y como ya conocían qué clase de pájaro era, el 
27 de agosto de 1936, le dieron el siguiente A -viso: Departame11t of 
Labor Inmigration and Naturalization Service District. No'. 14. 

Off ice of Inspector in Charge, Port of Laredo Texas. 

"José Eduardo Dávila, fecha 8-27-36. A partir de et.ta fecha, se 
le niega a usted su internación a los Estados Unidos en virtud de que 
su solicitud para internarse fue negada por las razones que se le ex­
pusieron a usted, verbalmente, por la Junta de Investigación Especial 
ante la cual usted compareció ... " 

De la correspondencia de T eódulo B. Alarcón a Dávila, dirigida 
el 27 de octubre de 1936, se saca la clave de lo que es y seguirá sien­
do el cisma en donde quiera que se halle. Se quejaba amargamente 
Dávila de lo que había sucedido a Liñán y en contestación a todas las 
amarguras recibió Eduardo Dávila esta conmovedora respuesta: ''Ya 
tenemos un sacerdote menos y una necesidad más, debemos pensar 
que dentro de poco tiempo llegará para nosotros la misma hora que 
le llegó al Ilmo, y Revmo. Sr. Liñán. No, nos lleva mucho trecho, 
lo más triste es que la incredulidad se está apoderando de nuestro 
mísero entendimiento. Y puras payasadas son nuestros actos, 110 pen­
samos en que la -vida es pasa¡era, y que en poco tiempo se termina y 
de¡amos únicamente mala impresión como es el de robarnos las cosas 
que no nos cuestan como los sellos de las parroqttias, las patenas, los 
cíngulos, los libros de los curas, 110 más porque me gustó, me quedo 
con este libro . .. " Y o pienso que sin quererlo Alarcón, le puso a 
Dávila una buena dosis para un punto de meditación sobre las verda­
des eter~as y séptimo Mandamiento de la Ley de Dios. 

Finalmente, en 1938, volvió a solicitar permiso para oficiar en 
el Estado de Puebla; y el 18 de octubre de 1952, dice en una carta 
un señor Obispo, que Edua~do Dávila y Armín Vón Monte de Honor, 
se encontraban en Ixhuatlán, Ver., y el segundo estaba construyendo 
una Capilla, y que a pesar de que el pueblo estaba contra ellos, las 
autoridades les seguían apoyando." El año pasado, todavía salió Dá­
vila a relucir autonombrándose Arzobispo Primado de México, de lo 
cual dan testimonio sus declaraciones que salieron en "El Universal". 

Calimaya, Edo, de México, 

(Continuará) 

Arnul/o Hurtado G. Pbro. 
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PASTORAL 

(Juia Cintmalográlica 
"Legión Me>xicana de la Decencia", 

CLASE A, BUENAS PARA TODOS 

Aventura en oriente. Hombres o bestias. 
Blanca Nieves y los Sie- !dolo de las multitudes, 

te Enanos. El 
Circo ruso. 
Conquista del Everest, La 
Cuna de héroes. 
Después de la boda. 
Esencia de la vida, La 
Fiesta brava. 
Heidi. 

Llegaron de otro mundo 
Magia verde. 
Mago de Oz, El 
Mamita y papito en Ha­

wai. 
Monstruo del mar, El 
Música y lágrimas. 

Nube de verano. 
Pequeño gigante, El 
Pluma blanca. 
Regimiento heroico. 
Resistir es vencer. 
Robinson Crusoe 
T arzán en la selva secre­

ta. 
Tigre blanco, El 
Una isla en el cielo. 

CLASE B-1, PARA MAYORES Y TAMBIEN PARA JOVENES 

Aguila r..-egra. 
Alas sobre el Pacífico. 
Angeles con caras sucias. 
Antifaz de oro. 
Cásate y verás. 
Costa brava. 
En las redes del amor. 
Es mejor ser pobre. 
Felonía. 
Fotógrafo por accidente. 
Gran Babe Ruth. 
Guante de hierro, El 
Inspector general, El 
Invasores de Marte. 
Judas, El. 
Justos y pecadores. 
King kong. 
Lar.,za escarlata, La. 

Ley del bravo; La. 
Luces de la ciudad. 
Luna de plata. 
Más allá del valor. 
Misterio de la vida, El. 
Monstruo de la laguna 

negra, El. 
Murallas de silencio. 
Música en el alma. 
Niña de mis ojos, La. 
Novia modelo, La. 
Padre contra hijo. 
Pobre huerfanita. 
Precio de la traición, El. 
Puentes de T oko-ri. Los. 
Regreso a la isla del te• 

soro. 
Ricardo Corazón de León 

Río de sangre. 
Rose Marie. 
Sabrin-a. 
Sadkó. 
Sangre torera. 
Sierra nevada. 
Solterona romántica, La. 
Sublime obsesión. 
Todo o nada. 
Toque de tambor. 
Tormenta sobre el Africa 
Un corazón burlado. 
Una aventura en Roma, 
Vanguirdia. 
Vengador solitario. El. 
Venganza. 
Venganza del águila ne­

gra. 

CLASE B-2, PARA MAYORES, CON INCONVENIENTES 

Abrigo, El. 
Acosada. 
Agárrame si puedes. 
Aguila negra. 
Ahí viene Martín Corona 
Al diablo las mujeres. 
Alarma en el muelle N• 6 
Alas de fuego. 
Alborada de . sangre. 
Alma de mi alma 

Amor en el in.fiemo. 
Apache. 
Arenas de Iwo Jima. 
Asesinato a la orcí~n. 
Atila frente a Roma. 
Bajo órdenes secretas. 
Beau Brumell. 
Bella de Sacramento. 
Bésame Catalina. 
Brindis al amor. 

Caballero a la medida. 
Caballeros del rey Artu-

ro, Los. 
Caz.ta el corazón. 
Caso 880, El. 
Cazadores de h\if!¡:as. 
Circo de la muer,e. 
Conquista del espacio, la, 
Conquistatlor de los ma-

res. 



Curandero, El. 
Cuando el alma sufre. 
Descon-ocido, El. 
Desirée. 
Diamante negro. 
Dos pesos dejada. 
Enamorado, El. 
Escuela de vagabundos. 
6spada invencible, La: 
Eterna te1~tación, La. 
Falsa justicia. 
Flama de traición. , 
Fronterizo. 
Fuego verde. 
Fuegos artificiales. 
Furia de Ceylán. 
Gran calavera, El. 
Gran Hotel. 
Gran Houdini. 
Guante verde, El. 
Hombre inolvidable 
Hombres violentos. 
Hora de la vengan.la, la. 
Huella fatal, La. 
lr..-vitación. 
Justicia del lobo, La. 
Leyenda de los incas, La. 
Linda y embustera. 
Magnolia. 
Malabarista, El. 
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Marabunta. 
Melba. 
Mercado humano. 
Mi preferida. 
Mi reino por un amor. 
Mil amores, El. 
Milagro del cuadrn. 
Mujer sin pasaporte. 
Necesito dinero. 
Negro es mi pasado. 
Nido de ratas. 
Nosotros las sirvientas. 
Nosotros los rateros. 
Nunca el amor fue más 

bello. 
Orejas del diablo, Las. 
Pecado y redención-. 
Pirata barbanegra. 
Piratas de los siete mares. 
Plebeyo, El. 
Princesa que quería vi­
vir, La. 
Proa al infierno. 
Rapto, El. -
Rayo justiciero. 
Reina africana, La. 
Reina de los diamantes, 

La. 
Romeo y Julieta. 
Saadia. 
Salomé. 

Scaramouche. 
Señora de enfrente 
Sei<ta carrera. ' La, 
Sinfonía del coraló 
Siniestra obsesión ll, 

Sirena del Carib~ L 
Sobra un marido ' ª· 
Taberna del camino L 
Tener o no tener, ' ~­
Tentaciones de prim 
Teresa. avera 

Testigo del crimen-. 
Tigre de Bengala. 
Tres amores extraño3• 

Tres en un edén. 
Tres horas para morir. 
Tu recuerdo y yo. 
Ultimo chinaco. 
Un día en Nueva York. 
Una gallega baila mam-

bo. 
Valle de la venganza, lil. 
Vaya tipos. 
Veinticuatro horas en la 

vida de una mujer. 
Ver.us del carnaval, La. 
Voces de primavera. 
Y el mar los devoró. 
Yo también soy de Jalisco 
Zapatillas rojas, Las. 

CLASE B-3, PARA MAYORES, CON SERIOS INCONVENIENTES 

A los cuatro vientos. 
Al borde del abismo, 
Americano, El. 
Ausente, La. 
Cantando en la lluvia. 
Casa de muñecas. 
Casa en la duna, La. 
Celda No. 2455. 
Circo del terror, El. 
Contigo a la distancia. 
Cuerpo sin alma. 
Cuerpo sin alma. 
Deseada. 

I 

Dos cor,,tra el destino. 
Entre tu amor y el cielo. 
Espadas cruzadas. 
Esposa de turno, La. 
Fácil de amar. 
Flechas de fuego. 
Forja de valientes. 
Frontera norte. 
Gran autor, El. 

Ley fuga. 
Lo que la tierra hereda 
Lobo solitario, El. 
Mar y tú. 
Marino de su Majestad, 

El. 
Monstruo 1·esucitado. 
Mujer X, La. 
Mundos opuestos. 
Nace una estrella. 
Nenas del siete, Las. 
Nosotros las mujeres. 
Nosotras las taquígrafas. 
Nuevo amanecer. 
Ocho sentenciados, Lo11. 
Paquetes de Paquita, Los. 
Prisionera del pasado. 
Quebec. 
Rata, El. 
Regreso del paraíso. 
Reina de Espadas. 
Rica, joven y bonita. 
Rival, La. 

Sangaree. 
Sangre y luces. 
Semilla de maldad. 
Semillas de venganza, 
Solterona romntica, La. 
Su último refugio. 
Sucedió en Acapulco. 
Testimonio de uni aman-

te. 
Tiburón humano, El. 
Ultima vez que vi París, 

La. 
Vals eterno, El. 
Valle de los reyes, El. 
Virtuosos del ballet ruso, 

Los. 
Vizconde de Monteeristº• 

El. 
Vuelo trágico. 
Y mañana serán muje,:es 
Y o fuí novio de Rostt3 

Alvírez, 
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CLASE C-1, DESACONSEJABLES 

Acá las tortas. 
Ahí está el detalle. 
Amantes pe_rsas, Los. 
Amor de le¡os. . 
Amor en cuatro uempos. 
Angeles de arrabal. • 
Ay que . ti~mpos senor 

Do.r. S1mon. 
Bestia humana, La. 
Bígamo, El. 
Cantando nace el amor. 
Caravana del pecado, La. 
Carne de patíbulo. 
En cada pu~rto un amor 
Engañadas, Las. 

Espaldas mojadas. 
Frente al · pecado de ayer 
Genio y figura 
Gran juego -El­
Huracanes 
Lunar de la familia 
Manmbo 
Me gustan todas 
Mujer que engañamos 

-La­
Natalidad 
Nave siniestra -La-· 
Olivia 
Otoño en primavera 
Piel canela 

Píntame angelitos blancos 
Por orden del Zar 
Por qué ya no me quie-

res 
Princesa del Nilo -La­
Qué lindo cha-cha-cha 
Reina del mambo 
Santa 
Santa del barrio -La­
Sombrero de tres picos 

-El-
Un trarvvía llamado deseo 
Viudas del jazz -Las-­
y o bailé con Don Porfi-

rio 

CLASE C-2, PROSCRITAS 

Al son del mambo 
Amoríos de una reina 

-Los--
Bel ami 
Caballero de las Cruza• 

das -El­
Cama 
Camelia 
Casa del maltés -La­
Casadas engañan de 4 · a 

6 -Las--
Como se bañan las da­

mas 
Con el fuego en la piel 

Diosa arrodillada -La­
Embrujo antillano 
Fuerza del deseo -La­
Historia de un abrigo de 

mink 
Huella de unos labios 

-La-
Líos de Barba Azul 

-Los-
Lucrecia Borgia 
Madre contra hija 
Maridos engañan de 7 a 

9 -Los-­
Morena obscura 

Mujer de satanás -La­
Mujer que yo amé 

-La-
No niego mi pasado 
Pecadora de la isla 

-La-
Senda prohibida -La­
Sensualidad 
Torre de Nesle -La­
Un extraño ep. la escale-

ra 
Una mujer sin amor 
Vendedor de muñecas 

-El-

F. C. P. T. (Fuera de Clasificación por Tendenciosa). 

Joven Juárez 

TEATRO 

Antes del desayuno. B-2 
Breve kermesse. . . . C-1 

Enterrar a los muertos .. 
Gigoló ...... · ...... 
Hoja de parra -La-. . 

C-1 
C-2 
C-2 
C-1 
C-2 
B-3 
C-2 
B-3 
B-3 
C-2 

Cada quien su vida . . . . . . F.C.P.I. 
Casa de te de la luna de agosto B-1 
Concha la limpia . . . . B-2 
Corazón delator -El- . . B-1 
gesnúdese señora. . . . F.C.P.I. 

espedida de soltera B-3 
Dolores -La-.. . . . . B-J 

La mujer, el marido y la muerte 
Nina . . .... . . . ...... . 
Otra orilla -La- . . . . . . . . 
PJ<ostituta respetuosa -La-.. 
Reina castiza -La- .. 
Trece a la mesa 
Un tal Judas . . . . . . . . 

BOICOT SIEMPRE A LAS PELICULAS, PIEZAS 
TEATRALES Y DE TELEVISION EN "C" 

Y A LAS REVISTAS INMORALES 



Cibros para Sactr~oles 

LIBERI ARBITRI CUM GRA TIAE DO NIS, DIVINA PRAESCIENTIA 
PROVIDENTIA, PRAEDESTINATIONE ET REPROBATIONE CONCOR'. 
DIA.-Auctore Ludo11ici Molina.-Editionem criticam wra11it lohannes Ra. 
beneck, S. J.-Eiemplar: $ 230 .OO. 

INSTITUTIONES INTRODUCTORIAE IN LIBROS NOVI TEST A­
MENTI.-Tres tomos.-Auctore P. Sihius Rosadini, S. ].-Ejemplar tela: 
$ 126.00. 

NOVUM TESTAMENTUM GRAECE ET LATINE.-Editio quarta. 
T extum graecum recensuit, apparatum criticum et editionibus et codicibus ma­
nuscriptis collectum addidit, textum latinum ex Vulgata Versione Sixti V Pont. 
Max. iussu· re'cognita et Clementis VIII auctoritate édita repetit Henr. ]os. 
Vogels.-E¡emplar tela: $ 57. 50. 

MANUAL LITURGICO.-Dos tomos.-Por el P. Joaquín Solana y el 
M. l. Sr. Lic. D. José Vendrell, Canónigo Prefecto de Ceremonias de la S. 
l. Catedral de Solsona.-Decimotercera edición adaptada a las nue11as dispo­
siciones litúrgicas po,- el Dr. D. Antonio Tenas y D ·. Pedro Farnés, Párroco y 
coadiutor, respecti11amente, de San Justo Des11ern (Barcelona).-E¡emplar rúst.: 
$102.50. 

DE SANCTISSIMA TRINITATE IN SE ET IN NOBIS.-Editio altera. 
-Auctore · Paulo Galtier, S. ].-Ejemplar: $ 52. 50. 

DE INCARNATIONE AC REDEMPTIONE.-No11a editio.-Auctore 
Paulo Galtier, S. J.-E¡emplar: $ 55.00. 

DE POENITENTIA.-Tractatus Dogmatico-Historicus.-Editio no11a.­
Autore Paulo Galtier, S. J.,-E;emplar: $ 49. OO. 

PROMPTUARIUM SACERDOTIS.-Auctore Ludo11ico Soengen, S. J. 
-Editio nona cura B. Wilhelm, S. ].-Ejemplar tela cantos oro: $ 23. 50. -
Eiemplar piel cantos oro: $ 31. 50. 

DERECHO DE LOS RELIGIOSOS.-Segunda edición.-Manual Teóri­
co Práctico por el Excmo. y Re11mo. Sr. Dr. D. Arturo Tabera Araoz, C. 
M. F.-, Obispo de Albacete.-Con la colaboración de los RR. PP. Grego­
rio Martínez de Anto,iana y Gerardo Escudero, C. M. F.-Prólogo del R11mo. 
P. Arcadio Larraona, C. M. F., Secretario de la Sgda. Congregación de 
Religiosos.-Ejemplar: $ 44. OO. 

EL CULPABLE ¿ES UN ENFERMO O UN PECADOR?-Por el Dr. 
P. Abeley.-Prof. 'H. Baruk.-Dr. A. Berge.-Dr. R. Biot .-Prof. J. Gui­
con.-Cango. E. Masure.-P. f. Rambaud.-Prof. R. Troude. y Prof. P. 
Sa11ey .-Casard.-Versión castellana del Dr. Antonio Gurnchani.-Ejemplar: 
$ 27 .50. , 

DERECHO PARROQUIAL.-Segunda ed'foón.-Por el P. Eduardo 
F. Regalillo, S. ].,Decano de la Facultad de Derecho Canónico de la Uni11er­
tidad Pontificia de Comillas.-E¡emplar: $ 28.00. 

LIBRERIA EDITORIAL SAN IGNACIO, S. de R. L. 

Donceles 105-D MEXICO 1, D. F. Apartado 2695 
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CRONICA 

71.olicias Caló[ icas 11acionalts · 

Noticias de interés general.-Lá XI Asamblea Nacional de la Acción Ca­
tólica Mexicana efectuada en México D. F., del 2 al 6 de agosto resultó extra­
ordinaria por haber coincidido con la celebración de las Bodas de Plata de la 
misma A.C.M. · 

Se reunieron 250 delegados que representaron a medio millón de acemis­
tas de toda la República. Los trabajos estuvieron dedicados a S.S. Pío XI, por 
haber sido quien dio forma orgánica a los cuadros apostólicos de la institu­
ción, y a S. S. Pío XII en prueba de adhesión y amor. 

"Esta Asamblea tiene la m~yor importancia, diio D. Miguel Al11arez 
Guzmán, presidente nacional,- porque coincide con el principio de una nue11a 
etapa de la A.C.M., en la que se conjugará la experiencia obtenida durante 
los cinco lustros de su existencia". 

El señor Guzmdn presentó una síntesis, en la lra. ses10n, de los trabajos 
de la A.C.M en sus 25 años de vida. Los puntos principales del informe fue-
1 on: el incremento notable de las labores sociales y la propagación de la doc­
trina social católica; unificación de las organizaciones católicas en torno de la 
A.C.M. 

Metas de la asamblea fueron: que cada cual pueda vivir conforme a la dig­
nidad de la persona humana. 2da. Que las condiciones materiales y sociales 
de cada país permitan a todos los hombres una vida integralmente cristiana. 
3ra. Que todos los miembros de la comunidad humana puedan cumplir entera­
mente la misión que les corresponde. 

Promover e impulsar en todas partes, las organizaciones católicas que ac­
túen en los ambientes obrero, rural, industrial, patronal y profesional. 

Colaborar con un estudio sociológico-religioso de América Latina para 
propagar y aplicarlo a las necesidades de cada país, conforme a la Doctrina 
Social Católica. 

Estudiar con el concurso de todas las organizaciones sociales competen­
tes, las condiciones sociales regionales, determinar sus causas y hallar las so­
luciones específicas de los problemas planteados y llevar a cabo o urgir a quien 
proceda su pronta solución. 

Lograr que las entidades · educativas católicas perfeccionen sus planes de 
estudio y que preparen a personas capaces de colaborar en la construcción 
de un nuevo Orden Social Cristiano. 

VICARIATO DE BAJA CALIFORNIA 

Bendición de una capilla y colocación de lras. piedras: la capilla bende­
cida es la dedicada a S. Isidro Labrador en Mexicali. Con referencia a las 
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primeras piedras de nuevas construcciones son: las del Seminario Mayor, •la 
áe la nueva parroquia del Perpetuo Socorro, la de la capilla de Ntra. Sra, de 
Loreto y la de la capilla de Ntra. Sra. de ·1a Soledad, todas en Tijuana. En 
los ejidos del Valle de Mexicali se iniciaron los trabajos para la construcción 
de una iglesia. 

DIOCESIS DE CAMPECHE 

El 30 de mayo último los católicos. campechanos rindieron homenaje de 
amor y veneración a la Virgen de Guadalupe en ·el Tepeyac. 

DIOCESIS DE COLIMA 

Primeras religiosas.--En la Congregación Diocesana de las Misioneras 
Eucarísticas de María Inmaculada, el pasado 16 de junio, emitieron sus votos 
Ferpetuos las primeras religiosas, de la citada Congregación. 

De regreso a la diócesis: los 3 sacerdotes ordenados en Montezuma, Lu­
cio Colftreras, J. Guadalupe Sánchez y José Zamora, regresaron a Colima. 
Cantaron allí sus lras. misas en junio 29, julio 22 y junio 24 respectivamente. 
Prosit. 

lnvitación.-EI cuerpo de Fotógrafos Colimenses invita a todos los com­
pañeros de su arte en el País para unirse a la Sociedad de Fotógrafos formada 
y que ha declarado Patrona y Protectora del arte fotográfico a Ntra. Sra. 
de la Luz. Se reciben adhesiones en la Unión de Fotógrafos de Colima, Emi-
lio Carranza 106, Col. I 

DIOCESIS DE CUERNA VACA 

Más de tres mil peregrinos de esta diócesis prestaron homenaje de amor 
y veneración a la Guadalupana, el día 24 de mayo pasado, en el Tepeyac. 

DIOCESIS DE CHIAPAS 

Neo-Sacerdote:.-El diácono Alberto Juár z Vázquez recibió el sacer• 
docio el día 2 de julio pasado, de manos del Excmo. Mons. Lucio G. Torre• 
blanca. Enhorabuena, P. Juárez. 

' F~esta Patronal.-La fiesta de S. Cristóbal Mr. patrono titular de la 
Ciudad de las Casas y de la diócesis de Chiapas, revistió est~ año singular re­
lieve. Desde el día 17 de julio hasta el 25 del mismo mes estuvieron llegando 
peregrinaciones de fieles a la Catedral, fervorosas y en gran número. 

DIOCESIS DE CHIHUAHUA 

El día 15 de julio, los fieles de Chihuahua y de toda la diócesis se llega· 
ron al Tepeyac en su peregrinación anual. 

ARQUIDIOCESIS · DE DURANGO. 

El día 12 de julio gran número de originarios de Durango se postraron 
ante las plantas sacrosantas de Ntra. Sra. Reina y Madre Sta. María de Gu~­
dalupe. 

Fundación.-En la iglesia de la población de Francisco l. Maderq tuvo 
lugar la fundación de 1~ Congregación Mariana de la !~aculada Conce_pci~n 
y S. Luis Gonzaga, el dia de la fiesta del patrono de la Juventud, 21 de Junto, 
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ARQUIDIOCESIS DE GUADALAJARA 

lra. Misa.-La cantó el Sr. Pbro. Víctor Cervantes Campos el día 30 
ael pasado junio. Enhorabuena "ad multos annos", P. Cervantes. 

DIOCESIS DE LEON 

Coronación.-EI día 10 de mayo pasado fue coronada la imagen de 
María Inmaculada, de la Parroquia de S. Cayetano, lrapuato. El regocijo de 
los fieles fue indescriptible cuando el Excmo. Sr. Obispo ciñó las sienes de la 
;magen con la corona de oro y piedras preciosas. 

Nuevos Residencias.-Los RR.PP. Dominicos tienen ya una residencia 
en la metrópoli de la diócesis. Actualmente es una capilla provisional pero 
muy pronto darán comienzo a las obras de construcción de una iglesia. El 
Superior es el R.P. Fr. Pascual Hernando O.P. Así mismo los PP. de la 
Pía Sociedad de S. Pablo, se han establecido en León, Gto., apdo. 328. 

Bodas de Plata Sacerdotales.-Las celebró en la parroquia del Espíritu 
Santo, de la Ciudad de León, el 6 de julio el Sr. Cura Tomá's Becerra. Con- ' 
gratulaciones, P. Becerra, muy sinceras. Para celebrarlas la feligresía tuvo una 
semana Catequística-Mariana-Eucarística, del 4 al 9 de junio pasado. 

Ira. Misa.-En San Francisco del Rincón, Gto., la celebró el neo-sacer­
dote Pbro. Sal"Yador Ramos Pacheco. F1tlicitaciones P. Ramos, de CHRISTUS. 

Defunción.-Falleció en el Señor el Sr. Cura D. Marcos García H., Párroco 
del Sr. de la Salud, el 15 de mayo pasado. R.I.P. 

ARQUIDIOCESIS DE MEXICO 

En la Basílica del Tepeyac.-Tuvieron · lugar dos actos sobresalientes: 
en el lo. fue la solemne entrega de la Bandera enviada por la Ciudad de Tren­
to, Italia, el día 4 de junio pasado. Esta entrega fue un acto de reconocimien­
to y amistad de Italia por haber enviado México a esa nación una imagen de 
la Guadalupana y costeado un altar para ella. Hoy se le venera en Trento. El 
otro acto fue algo similar: el 20 de junio fueron colocadas en el altar de la 
Virgen de Guadalupe, rosas frescas madrileñas, enviadas por el alcalde de la 
Villa del Oso y del Madroño en testimonio de gratitud, con un devoto perga­
mino. 

Deseos de su Excia. el Sr. Arzobispo ·Primado.-Quedará complacido el 
Excmo. Sr. Martínez porque el día 8 de septiembre, en que la Iglesia celebra 
la gloriosa Natividad de Ntra. Sra., se haga con antelación un novenario, y 
el día de la fiesta, se celebren cultos devotos ante la imagen recién nacida y 
de las de sus padres S. Joaquín y Santa Ana. Sería muy de desearse que se 
afirmara la costumbre ya iniciada de hacer en las iglesias un "nacimiento de 
la Virgen María", a semejanza del Nacimiento del Niño Dios en Navidad. 

Ordenaciones.-EI 29 de junio pasado fueron ordenados de presbíteros 
r.n la Basílica de Ntra. Sra. de Guadalupe los diáconos IJenjamfo y Javier 
Barreta Montes de Oca, Víctor Cervantes Campos, Sal"Yador Cortés Castillo, 
Antonio Leyva Casas, José Moreno Colín, Vicente 'Orozco Naranjo, Sal"Yador 
R.amos Pacheco, José Reyes Chaparro, Salvador Valencia Valencia, Jesús Ja­
<0bo Portillo, Daniel Hernáridez, Arturo Domínguez. Excepto el Pbro. Anto• 
nio Leyva Casas, que celebró su lra. Misa en Teoloyucan, los demás lo hicie­
ron como queda dicho, en la Basílica del Tepeyac, y el Pbro: Javier Barreto, 
que la celebró en el Seminario y Pbro. Vicente Orozco Naranjo, en Santiago 
lxcuintla, Nay. 
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!ornada Agustiniana.-Del 25 al 28 de octubre próximo se celebrará 
en la iglesia de S. Bernardo, efe la Ciudad de México, una Jornada Agustiniana 
para conmemorar el XVI Centenario del natalicio de S. Agustín. 

Distinción.-El limo. Sr. Can. Ramón García Plaza, ha sido designado 
Prelado Doméstico de su Santidad Pío XII.-Felicitaciones Jlmo. Sr. García 
Plaza. 

fubileos Sacerdotales.-Celebró sus sesenta años de sacerdocio el P. Fe. 
liciano Gutiérrez en la Insigne y Nacional Basílica de Sta. María de Guada­
lupe. En esté aniversario, la dirección y redacción de CHRISTUS se une a 
las felicitaciones cordiales que ha recibido el P. Gutiérrez, pidiendo a Dios 
le conceda las bendiciones que tan meritísimo sacerdote merece. 

Bodas de Plata.-Las han celebrado últimamente los Sres. Curas Pon­
LÍano Zaldí'l'ar y Guillermo Quiroga y los PP. Miguel Vila CMF y Manuel 
Gonza"lez Ascanio S.D. 

Creación de las Comisarías Distritales Frariciscanas.-Han sido creada~ 
ocho para la reorganización de la V. Orden Tercera Franciscana. 

Los distritos son los que siguen: 1.-Oaxaca, con Oaxaca y Chianas; 
ÍI.--,-Tabasco, con Tenosique como sede; III.-Campeche, Yucatán y Quin­
tana Roo, con sede en Izamal; IV.-Veracruz, con sede en Orizaba:, V.­
Puebla y Tlaxcala, con sede en S. Francisco de la Angelópolis; VI.-Hidal­
go y México con sede en el templo de Nazareth (Col. Lindavista), de esta 
ciudad; VII.-Morelos y Guerrero con sede en el templo de S. Francisco, de 
esta capital; VIII.-Distrito Federal, con sede en la iglesia de S. Fernando 
(Guerrero 39). Dichos distritos serán gobernados por Comisionados y Visita­
<lores que serán comisarios y visitadores en toda la extensión de la palabra en 
los centros de su jurisdicción y en los que se funden más tarde. 

' Sta. María de Guadalupe Reina del Trabajo.-Tanto la "Asociacióri Na-
cional Guadalu.pana de Trabajadores Mexicanos" como la " Unión Patronal 
Guadalupana" de la República Mexicana han pedido al Excmo. Sr. Arzobispo 
Primado este nuevo título de gloria para nuestra Reina y Madre la Virgen de 
Guadalupe y de fraternal unión para patronos y obreros. Además, por con• 
dueto del Excmo. Sr. Dr. D. José Villalón, Ob. de Ermiana y Aux. de Mhico, 
se han proyectado ya misiones, arreglo de matrimonios, confirmaciones, prime­
ras comuniones, n,ovenarios, triduos y ?tros diversos actos piadosos. Además, 
y esto nos parece importantísimo, la difusión de la Doctrina Social Católica 
por medio de folletos, carteleras, volantes, etc., etc. 

' 
Felicitamos sinceramente a estas dos beneméritas Asociaciones que con 

paso seguro, magnífica orientación y labor constante y eficaz siembran en sus 
sccios y por medio de ellos en sus amigos y conocidos la paz en la conciencia 
y la verdadera redención del proletariado. 

Nombramientos.-Ha sido designado el Excmo. Sr. Dr. D. Francisco 
Orozco y Lomelín, Obispo Titular de Vita y Auxiliar de México, Presidente 
ael Consejo Arquidiocesano de las Obras Misionales Pontificias de la Propa· 
gación de la Fe y de S. Pedro Apóstol en favor del Clero indígena, y, como 
Vicepresidente el R.P. Benjamín A. Paredes, SS.CC. A su vez Mons. Orozco 
ha hecho los siguientes nombramientos: secretario, Sr. Cura fuan Ri'l'era Eo· 
chotl; tesorero, Sr. Cura Ignacio Rebollar; Asistente Eclesiástico de la Liga 
Misional de Estudiantes al R. P. Ricardo Na'l'ascués, SSCC; de vocales, al MI 
Sr Lic. Manuel Al'l'arez, Re'l'mo. P. Teodosio MartÍtlez Ramos, MSC; Pbros, 
francisco fa'l'ier de la Rosa y Prof. Higinio Vázquez Santana, _y Sr. Dalmacio 
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San Martí_ri, representante de la Junta Diocesana de la Acción Católica Mexi­
cana. 

fornada Misional.-EI prox1mo mes de octubre los días 1, 2 y 3, promo, 
•vida por la Liga Misi¿nal de Estudiantes y tendrá lugar en México. 

Habiendo hecho mención de este acto, cabe decir que la Comisión, Dio­
cesana de Misiones de la Junta Diocesana de la A.C.M., celebró con motivo 
del XXV aniversario de la fundación de la A.C.M., una Jornada Misional Vo­
cacional, a principios de julio pasado. 

Homenoje.-Los RR.PP. Salesianos presididos por su R.P. Inspector rin­
dieron homenaje a S. Domingo Savio con motivo del ler. Aniversario de su 
canonización. Homenajes muy concurridos, fervorosos y variados. 

Beridiciones y Iras. Piedras de lglesia.-Fue bendecida la capilla pro­
\'isional de la Virgen de Guadalupe en la Col. El Rodeo. Fueron colocadas 
las tras. piedras de la iglesia del Hospital de Leprosos de Zoquiapan, la de 
la Iglesia de Ntra. Sra. Santísima de la Luz y del Amor Misericordioso, en la 
Col. Santa María Insurgentes y la del nuevo colegio Seráfico de los PP. Fran­
ciscanos, en terrenos de Sta Ursula, Coyoacán, D. F. 

Erecciones . ..:....Han sido erigidas parroquias una en S. Juanico, Ixtacalco 
D.F., otra en la Col. Tlacotal, ot~a en la Col. La Cruz, de Ixtacalco, D.F. 

.Misa de Enfermos.-Han comenzado a celebrarse en la iglesia de Ntra. 
Sra. del Carmen, de S. Angel, misas para enfermos. El día 20 de julio hubo 
una en cuyo final se impartió la bendición a cada uno de ellos. 

Sensible Defunción.-Murió en el Señor el arcipreste de la Basílica de 
Guadalupe, Ilmo. Mons. Carlos Martínez Guerra. R.I.P. 

De..,olución de u,i Con'l'erito.-La Secretaría de la Defensa Nacional en­
tregó en fines de julio el convento de S. Joaquín, D.F. Está ya en poder de los 
RR.PP. Carmelitas que han empezado a reconstruirlo y limpiarlo. 

ARQUIDIOCESIS DE MONTERREY 

Bodas de Oro Sacerdotales.-Las hizo el Sr. Cura f ob de la S. García 
Gil, párroco de la Purísima, de la Ciudad de Monterrey. Congratulaciones 
"in Domino", Sr. Cura García Gil. 

El 12 de agosto la Arquidiócesis celebró su función anual en el Tepe­
yac. 

ARQUIDIOCESIS DE MORELIA 

Bodas de Oro Sacerdotales.-A fines de julio ' !as cumplió el R.P. Fr. 
Buena'l'entura Na'l'a Martínez OFM. Felicitaciones muy sinceras de CHRISTUS. 

DIOCESIS DE PAPANTLA 

Apostolado del Mar.-En Tecolutla, Ver., preparado por el apostolado 
del Mar, hubo un triduo los días 16, 17 y 18 de junio pasado, para la festividad 
del Mar y de los pescadores. En esos tres días se intensificó la enseñanza del 
catecismo; hubo muchas confesiones y comuniones y 25 tras. y el día 20 una 
Procesión del Santísimo marítima y con El se bendijo el río y el mar, la tierra 
Y los animales. Fueron instantes de intensa emoción y fervor y la vista de 
estas escenas sublime. 
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Sr. Orozco y Lomelín, auxiliar de México, por hallarse el Prelado de Yuca­
tán en el XXXVI Congreso Eucarístico Internacional de Río de Janeiro, 
Brasil. 

DIOCESIS DE ZAMORA 

Nuevas Vicarías Foráneas.-Han sido creadas las de Jacona, Cherán, Ji­
quilpan y Yurécuaro. 

Nueva asociación.-El Excmo. Prelado zamorano aprobó la Liga Sacerdotal 
Pro-Indígenas, que está integrada exclusivamente por sacerdotes que traba­
jan en la sierra de la diócesis de Zamora. 

Vicario Cooperador.-De la iglesia parroquial del Calvario, de Zamora, 
fue nombrado el Pbro. D. René Romero. 

F. Peón. 

:.:::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::♦::♦::♦::•::•::•::•::•::•::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::♦::•::•~~ 

!:! Estampas del Sagrado Corazón i:i 
H Para casos de accidente. H 
i't (Escultor italiano). 5.5 x 9.5 cms.-Con la iaculatoria: ¡Cara- :.i H zón Sacratísimo de f esús, en Vos confío! Lle-va lugar para el nom- ;:i 
i't bre y la inscripción siguiente: Soy católico, apostólico, romano y :.i H en caso de accidente pido que me traigan un sacerdote.-Ciento: i:Í 
i't $2.00.-Millar: $15.00 ó Dlls. 0.50 ciento.-3.2'0 millar. l,I 
(t "BUENA PRENSA" N 
i:i Donceles 99•A MEXICO 1, D. F. Apartado 2181 ;:: 

?•!:•::•::•::•::•::•::•::,::•::•::•::•::•::•::•=•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::♦: 

PEDRO SOLIS OLMEDO fUNDICION 
ARTISTICO-RELIGIOSA 

SE HACE TODA CLASE DE: 

Candeleros, Blandones, Candilea y 

Arbotantes. - Sagrarios de Segu­

ridad, Manifestadores, Custodia•, 

Cálices y Copones. - Incensario•, 

Acetres, Crucifijos y Medallas. -

Trabajo de Dorado, Plateado, Ni­
quelado y Cobrizado. 

Compostura y Aseo de Toda Oa­
ae de Metalee. 

Pedro Loza 189 Tel1. Eric.: 51-62 y Mex.: 16-41 Guadalajara, Jal. 
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1424.-UNE REPONSE AU DEFI DE L'HSTOIRE. - Por 
Al/red Frisch.-18.5 x 12.5 cms.-198 p~gs.-Desclée de Brouwer 
and Cie.-22, Quai au Bois.-Bruges, Belgique. 

El título puede parecer enigmáti­
co. Se refiere a la misión que está 
reservada a la Tecnocracia en las so­
ciedades actuales, y forma parte el 
libro de las Cuestiones de actualidad 
que edita la Casa Desclée. 

La materia no deja de ·ser abstru­
sa; pero es al mismo tiempo intere­
santísima. Y debemos conocerla, pa­
ra contribuir a que el sentido moral 
y cristiano penetre la tendencia de la 
técnica moderna. 

El Capitalismo, dice el Autor, en 
cu~nto sistema, va pasando. Y a no 
impera precisamente •el deseo de lu­
crar arriesgando. Ahora lo que se 
busca es más bien la seguridad social. 

Dos son los ejemplos -de solución, 
que tienden al mismo fin, aunque 
por caminos diversos y aun opuestos: 
el americano y el ruso, 

Ahora, en este esfuerzo quien fi. 
gura de rr,anera relevante es más que 
el técnico, el tecnócrata. Un ejem­
plo de lo que la tecnocracia puede lo­
grar lo ha dado la Alemania occi­
dental, que, al recibir una inyección 
inesperada de unos diez millones de 
desplazados, no dejó que aumentara, 
como lo esperaba Rusia, su proleta­
riado, sino que a todos ha ido encon­
trando acomodo. 

Y es que el tecnócrata posee un 
sentido muy aguzado de la respol).sa­
bilidad; es independiente de la polí­
tica; tiene un deseo permanente de 
acción; y tiene capacidad para una 
vista de conjunto sobre las situacio­
nes y los acontecimientos. 

Los ministros, los mandatarios, no 
digamos los parlamentos, pueden ser 
una nulidad fuera del campo mera­
mente político; pero se rodean o se 
encuentran rodeados de técnicos y el 
bienestar de la nación saca de ahí su 
pro\echo. 

Aun las fábricas ya no tienen co­
mo único objeto la producción y la 
ganancia: tienen que asegurar la sub­
sistencia ininterrumpida de sus obre­
ros, y esto lo consigue la técnica. 

Donde mejor se ha podido medir, 
la influencia de los técnicos ha sido 
en el campo internacional y mun­
dial. 

De ahí, que el técnico tienda a in­
dependizarse de todos, a ser incon­
trolable, y a imponer más bien su~ 
puntos de vista. Por eso hay que ir 
formando los responsables futuros, co­
mo en Estados Unidos ya hay escue­
las de jefes de empresa. No bastará, 
sin embargo, la capacidad profesio• 
nal, si no va acompañada del respe­
to a la persona humana y del senti­
do de responsabilidad. 

Hubo el Estado gendarme, el li­
beral, el Estado providencia , el so­
cialista, el Estado árbitro, el totali­
tario. Debe procurarse que llegue el 
Estado en que el ciudadano se inte­
rese por los asuntos públicos e in­
tervenga de modo que se logre una 
interpenetración entre las necesidades 
públicas y sus aspiraciones propias. 
Y eso se logrará con una verdadera 
democracia y con el empleo juicioso 
de la tecnocracia, 

Can. J. Gonzá/ez Browt1 
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1425.-DE STATIBUS PARTICULARIBUS.-Tractatus.-E. 
F. Regatillo et M. Zalba, S. J.- 20 x 13 cms,.-268 págs.-Editorial 
"Sal Terrae".-Apdo. 77.-Santander, España. 

Este tratado de suyo pertenece a 
la obra monumental "Theologiae Mo­
ralis Summa" editada en tres tomos 
por la "Biblioteca de Autores Cris­
tianos". Pero como hubiese tesultado 
dicha obra más voluminosa d~ lo que 
se presumía, juzgaron los editores 
que, al menos en su primera edición, 
no se incluyera dicho tratado en el 
cuerpo de la obra. ¿Qué harán en 
nuevas ediciones? Tal vez se le bus­
que acomodo reduciendo materias en 
los otros tratados, pues este tema no 
puede faltar en una obra c'.ompleta 
de moral. 

Entre tanto los autores, PP. Rega• 
tillo y Zalba, con muy buen acuerdo 
han hecho esta edición particular en 
la editorial "Sal Terrae" para que 

los lectores de la Obra general com­
pleten la materia. La disposición de 
formato, tipos de letra , estilo de re­
dacción, etc., es tal, que puede con­
siderarse como complemento natural 
de la obra grande. Este trataqo se­
parado, tiene una gran extensión (268 
páginas) y estudia muchos puntos in­
teresantes de este tema que suelen 
pasar por alto otros autores. 

De las relevantes dotes de la obra 
general, elaborada escrupulosamente 
por tan preclaros autores, hablaron 
elogiosamente las revistas a medida 
que los tomos iban saliendo a luz. El 
tratado que presentamos participa de 
las mismas dotes y merece todas las 
alabanzas de que aquélla ha sido ob-
jeto. 

A. Méndez Medina, S. f. 

1426.-HOMBRES DE TODOS LOS TIEMPOS.-Luis Nava, 
Pbro.-16 x 11 cms.-192 págs.-De venta con el autor en: 16 Orien­
te 1204.-Puebla, Pue. 

Fácil de llevar; difícil de escribir. 
Mucho debió de costar, en efecto, la 
factura de esta colección de biografías 
documentadísimas y amenas. 

Hidalgo, Iturbide, Juárez, Anacle­
lo González Flores, Chesterton, Hug.:> 
W ast, Sánchez Santos, Palílfox, Ga­
briel Méndez Plancarte, etc., oyen el 
veni foras del escritor y comienzan a 
vivir ante nosotros. 

La portada estuvo menos feliz, con 

su festón uniendo los retratos de Pío 
XII, Hidalgo y Juárez. ¿O será trave-
6Ura editorial del P. Nava? A mí cier­
tamente me hizo leerlo con redoblada 
curiosidad. Acabé tranquilo: en tantas 
páginas, no hay ninguna que yo no 
pudiera firmar .. Todas ellos son orien­
tadoras, sabrosas; ninguna vacía. Ape­
nas cambiaría yo algunas comas por 
punto y seguido. 

A. Valenzuela, S. J. 

1427.-FRÁNCISCO DE ASIS EN EL SIGLO XX.-Ildefonso 
Pineda, S. 1.-302 págs.-20 x 15 cms. 

Libro original y ameno, qu~ aspira 
a ser como un manual de dirigentes 
de la Acción Católica. Recórrense 
los pasos del Santo de Asís, y en su 
espíritu fresco en la umbría del siglo 
XIII, como en el XVI de Fray Pe­
dro de Gante, como en el XX del ac• 
tual apostolado seglar en México, "se 
pretende canalizar, sin estancarlo, el 
ímpetu inquiet~ y creador de nuestro 
espíritu nacional". 

Tiene muy en la mano sus ciencias 

eclesiásticas el P. Pineda. Sus sínte• 
sis de Historia Eclesiástica, por ejem­
plo, son chispeantes y exactas. Allí 
están para no citar otras, las que ha· 
ce de Lutero y Pelagio, en las pági­
nas 114 y 146. 

¿Y el estilo? Juvenil y un tanto 
pirotécnico. "Ni siquiera sus mismos 
correligionarios -está retratando al 
monje de Erfurt- pueden contener 
su repugnancia ante la cabezota bovi­
na, achatada y esponjosa de aquel 
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fraile degradado. Llega hasta a ser 
insoportable su postura erguida, ebria 
de orgullo y sensualidad, sobre el 

hueco pedestal de su abdomen". Y 
por allí van, eufóricamente, las 300 
páginas. 

A. Valenz:uela, S. J. 

1428.-LA MARIOLOGIE DES CATACOMBES ROMAI­
NES.-Por T. R. P. Buendonno, S. M. M.-Prov. des Montfortams 
d'ltalie.-21 x 14.5 cms.-Centre Maria[ Canadien.-Nicolet (Qué­
bcc), Canadá. 

Estudio de gran valor teológico, 
y muy importante para todos los que 
se interesan en la Mariología. 

El autor elige algunas obras artís­
ticas de las Catacumbas. Fija con só­
lidos argumentos su antigüedad, y de­
termina los personajes que represen­
tan. Hace luego un análisis de los 
elementos que las integran, para pre­
sentar al lector el precioso contenido 
doctrin'a! sobre la Santísima Virgen. 
Ella como Madre de Dios> en todas 
estas obras es objeto de especial vene­
ración ya a principios del si.glo se­
gundo, y todas próclaman también 
(así concluye el autor) la Maternidad 
universal de María. 

Catacumbas de Sta. PriscÜa 

El fresco de la Virgen y el Profe­
ta (principios del S. II) representa 
la Maternidad divina y tambié~ la 
creencia del pueblo en la Madre de 
todos los vivientes, en la Maternidad 
espiritual. 

En la Anunciación (del s. II) ve­
mos plásticamente afirn1adas dos 
grandes verdades: a) la dignidad de 
la Santísima Virgen superior a la de 
los Angeles, y b) la Virgen (que 
aparece sin su Hijo) en sí misma ob­
jeto ya entonces de veneración. 

En la cripta de la virgen que reci­
be el velo (s. II) María es propuesta 
como modelo que debe ser imitado 
por quien quiera seguir la perfección. 
Ella es también la personificación de 
la virginidad. 

En la Capilla Griega, la Epifanía, 
considerada en función de otras es­
cenas secundarias representadas, nos 
habla de las relaciones de la Virgen 
con la Eucaristía (pintura del ábsi­
de), relaciones provenientes de la En­
carnación (que resume el conocido 
epitafio de Abercio en la segunda mi­
tad del s. II). La adoración de los 

Magos pone de relieve el dogma de 
la Encarnación "ex Maria Virgine", 
y muestra que aquella misma carne 
y aquella misi;:ia sangre se dan a los 
fieles en la Comunión. 

Catacumbas de los Santos Marcelino 
y Pedro 

Otra escena de la Epifanía. En es• 
ta pintura de la Virgen sin velo, el 
artista quiere mostrar la integridad 
virginal de la Madre de Dios, pues 
las jóvenes romanas no se velaban la 
cabeza antes del matrimonio. • Catacumbas de Domitila 

Nueva representación de la Epifa­
níá (fines s. II). Aquí- la Sma. Vir­
gen aparece en su función de Media­
dora entre los Magos y el Verbo he­
cho carne. 

Catacumbas de S. Sebastián 

En ellas encontramos la más an­
tigua representación esculpida de la 
Virgen con el Niño en un fragmento 
de sarcófago (s. IV), que reproduce 
la más intensa afección recíproca en­
tre la Madre y el Hijo, para demos­
trar, contra los docetas, la realidad de 
la humanidad de Jesucristo. 

Cementerio mayor de Sta. Inés 

, La Virgen Orante (fresco S. IV): 
La abogada de la humanidad preva­
ricadora, la Madre de Dios que pide 
la paz eterna para los difuntos. 

El juicio certero y la sobriedad re­
alzan más el mérito de esta obra in­
dispensable a los profesores de 'Ma­
riología. 

Aunque la técnica de la descrip­
ción sea insuperable, el lector que no 
reside en Roma echa de menos las lá­
minas de las obras analizadas. Espe­
ramos que una segunda edición nos 
las proporcione. 

f. G. Vergara, S. J. 
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1429.-BASE ESCRITURISTICA DE LA MARIOLOGIA DE 
SAN BERNARDO.-R. P. Alfonso Rivera, C. M. F.-24 x 17 cms. 
-28 págs.-Madrid, España, 1954. 

En "forma separata" es éste uno de saje de Jeremías y al del capítulo 12 
los temas presentados y discutidos en del Apocalipsis, y con frecuencia tam-
la Asamblea de la Sociedad Marioló- bién a algunos textos del Cantar de 
gica Española (1953), con motivo del los Cantares, del salmo 44 y del Li-
centenario de S. Bernardo, y publica- bro de los Proverbios le permiten ar-
do en "Estudios Marianos" (órgano monizarlos perfectamente: "La mujer 
de la Sociedad Mariológica Españo- profetizada en el Protoevangelio( figu-
la) Vol. XIV, 1954, pgs. 91-118. rada de varios modos a lo largo del 

S. Bernardo manifiesta un conoci­
miento muy profundo de la Sgda. Es­
critura que emplea "sobre todo como 
fuente riquísima, inagotable, de vida 
para el espíritu y de alimento para la 
contemplación" (p. 2). Es verdad que 
no manifiesta grandes preocupaciones 
críticas, que se adhiere a la Vulgata 
casi con absoluta exclusividad, y sin 
embat;go no deja de hacer exégesis y 
comentar la Escritura algunas veces. 
Asl, en el tema de la Anuncia~ión 
ofrece una exégesis de fondo estricta­
mente literal, como base de sus espe• 
culaciones teológicas o místicas. De 
igual manera .expone el carácter ma­
riano del Protoevangelio (Gen. 3, 
15), de la Mujer profetizada por Isaías 
como. la Virgen-Madre del Mesías, 
textos fundamentales de su Mariolo­
gía. El sentido mariano que da al pa-

Antiguo Testamento, profetizada por 
Isaías como la Virgen Madre del Me­
sías, entrevista por Jeremías, la Mu­
jer fuerte de los Proverbios, es la mis­
ma Virgen a quien Gabriel anuncia 
la Encarnación, la llena de gracia, la 
Mujer vestida del sol del Apocalipsis" 
(p. 27). 

Finalmente, el autor concede, como 
resultado e su investigación y modo 
de ver, que "aunque no puede tenerse 
a San Bernardo como un exégeta pro­
fesional y "científico" juzgamos --di­
ce-, no puede desvalorizarse del to­
do su exégesis como desprovista de 
todo valor oh jetivo ... ". 

Este trabajo tendrá interés, sin du­
da, sobre todo para los que estudian 
la Mariología. 

fosé G. Vergara, S. f. 

1430.-ENCHIRIDION BIBLICUM.-Documenta Ecclesiastica 
Sacram Scripturam Spectantia.-Auctoritate Pontificiae Commissionis 
µe re Bíblica Edita.-Editio 2a. aucta el r.ecognita.-20 x 13 cms.-
280 págs.- "M. D' Auria", Editore Pontificio.-Calota Trinita Mag­
giore 52.-Napoli, Italia. 

Por largo tiempo deseado en los 
círculos bíblitos, aparece el EB en 
formato más manual, mejor papel y 
puesto al día, es decir, hasta el 9 de 
junio de 1953; el último documento 
(EB 621) es la censura contra el Li­
bro de los Salmos de Bonkamp. 

Contiene 118 números nuevos, co­
rrespondientes a 16 documentos poste­
riores a 1927; y, además 6 números 
nuevos intercalados entre los antiguos; 
por este motivo, la numeración cam­
bia, pero se tiene cuidado de conser­
var entre paréntesis los números de la 
edición anterior. Estas añadiduras, co­
rrespondientes a 12 documentos, son 
todas anteriores al Florentino, y, en 

su mayoría, dignas de tenerlas a ma• 
no. 

Los documentos de la Comisión Bí­
blica se reproducen íntegros; de la 
"Humani Generis" solamente los pá­
rrafos que atañen a la Escritura. 

Varios números se omiten, ya por 
ser de índole privada, ya por quedar 
abrogados por posteriores disposicio­
nes disciplinales, no doctrinales. 

Lo único que puede echarse de me­
nos es el excelente Indice Sistemático 
de la primera edición, que en ésta ha 
quedado suprimido; se añaden empe­
ro otros dos Indices: el · de nombres 
propios y el de citas de la Escritura. 

Xavier G. Arce, S. f. 
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., 143_1.~CAPITULOS SUELTOS.-Ap1mtes . sobre la persecu­
cion religzosa en Aguascalientes.-Pbro. Felipe Morones.-20 x 14 
cm;.-232 págs. Pedidos al autor: Allende 53.-Aguascalientes, Ags., 
Mex.-1955. , . 

El M. Iltre. Sr. Cango. D. Felipe 
Morones, de la Diócesis de Aguasca­
lientes, ha tenido el buen acierto de 
publicar el folleto que ahora presen­
tamos al público y cuyo contenido es 
muy digno de que todos los católi­
cos lo lean. 

Los días de la sangrienta persecu­
ción de Calles nadie los debe olvidar, 
pues forman una serie de páginas glo­
riosas de nuestra historia que la ma­
yor parte de los mexicanos no cono­
cen. Grande fue la labor y el éxito 
que ha tenido el P. Joaquín Cardoso, 
S. J. , con su voluminosa obra "Los 
Mártires Mexicanos", pero aún él 
misrr:o no está satisfecho porque a 
pesar de la búsqueda que hizo de da­
tos, cierra las páginas de su obra pi-

diendo a cuantos la lean que le ayu­
den a completarla, pues supone, co­
mo es natural, que otras muchas co­
sas sucedieron dignas de publicarse, 
pero que no han llegado a sus manos. 

Est_~s "Cafí~ulos Sueltos" de la per­
secuc1on religiosa en Aguascalientes, 
c?mo al~unos otros folletos que gra­
cias a Dios han empezado :¡ publicar­
se, dan abundante material para for­
mar otro volumen, y quizá más am­
plio, que el publicado con el título 
de "Los Mártires Mexicanos". De to­
do corazón felicito a mi estimadlsimo 
her:111ano el M. Iltre. Sr. Cango. D. 
Felipe Morones por lo bien escrito y 
documentado que está el folleto que 
ahora ofr~ce al público de México. 

/. A. Romero, S. f. 

1432.-MANUALITO DE ACCION CATOLICA.-Para uso 
de l~s. Grupos -~e _A. C. de las Compañías de la Parroquia de María 
A11x1ltad~ra dmg14a por lof Rdos. Padres Salesianos.-14 x 10 cms. 
-170 pags.-Instituto "San f osé".-Concepción, Paraguay. 

He aquí un Manualito sumamente 
práctico para fomentar la piedad en 
los socios de la benemérita Acción Ca­
tólica, de cualquier país que sea, pues 
la piedad a todos nos es útil y más 
a los que se dedican al apostolado se­
glar, en el cual necesitan de la ayu-

da de Dios para poder seguir adelan­
te en las obras que traen entre ma­
n~s, ~on la constancia, prudencia y 
eficacia que son necesarias. 

Deseamos la mayor difusión qu~ 
sea posible de este libro. 

f. A. Romero, S. f. 

:.:::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•-♦ ... -.-.-.-.-♦-♦-♦-♦-♦-... --. 
~ """""""""""""~11 
H Ceremonial de la Boda y Misa fl 
u * 
i:i de DesP,osorios ii 
u * 1.t Por el P. /osé Antonio Romero, S. f. :•: 
i:i Ejemplar: $ 3.00 ó Dlls. 0,40 ?:: 
IJ Un regalo muy oportuno para los novios que van a casarse i·i 
¡-f pues lle~a una breve y clara instrucción sobre el Matrimonio ei :'i 
¡:i ceremomal de la ~oda y Misa de desposorios; todo en español ;ara f: 
l'i que tanto los novios como los que asisten al Matrimonio, si usa1t ::, 
(: este folleto, se den perfecta cuenta del significado de la ceremon.ia l,t 
¡,¡ Y de la trascendencia de este Sacramento. i:i 
l't "BUENA PRENSA" l,t fL Donceles 99-A MEXICO 1, D. F. Apartado 2181 i:i 
~· .. ·::•::•::•::•::•::•::•::•~•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::•::• .. -♦-.............. -.-♦-♦-♦-.. -.-.. --.!-! ...................................... 
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Q El Troquel ,S.A. Q 
Q 3•. DE PERO No. 100-D. E. TEL 26-81-06 Q A APDO. POST AL No. 8145 MEXICO, D. F. A 
~ MEDALLAS ~ 

Q 
Las hacemos en diversos tamaños, redondas, de 16, 22, 26, y 32 mm. Q 
Las hay de: Custodia, Corazón de Jesús, Sanúsima Trinidad, Niño 
Jesús de Praga, Virgen de Guadalupe, San Miguel, Santo Angel 

A Custodio, San Andrés Avelino, Las Animas, San Juan Berchmans, A 
~ San Francisco de Asís, Santa Margarita María de A/acoque, San ~ 
A Francisco Javier y muchos más. A 
~ LISTONES ~ 
A También tenemos un gran surtido en colores ya combinados para las Q 
~ diversas ASOCIACIONES PIAS como Propagación de la Fe, Aso-

Q 
ciacion Pontificia, Virgen Milagrosa, Archicofradía de la Virgen de Q 
Guadalupe, etc., etc. 

Los hay en tres anchos: 

A Núm. 5 de 3 ctms. ancho para SOCIAS A ~ Núm. 9 de 4 ctms. de ancho para . CELADORAS y ~ 
A Núm. 12 de 5 ctms. de ancho para MESA DIRECTIVA. A 
~ En PIEZAS DE 15 metros. ~ 
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